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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

7585 Acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia celebrado el día 9 de noviembre de 2020, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público de dicha entidad para el ejercicio 2020. 32088

Consejería de Educación y Cultura
7586 Resolución de 14 de diciembre de 2020 de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el procedimiento abreviado n.º 155/2020, seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Murcia, a instancia de 
don Martín Francisco Aznar Ruiz, contra la Orden de 31 de marzo de 2020 de la 
Consejería de Educación y Cultura por la que se publican las vacantes y la plantilla 
orgánica definitivas a proveer en el concurso de traslados de los funcionarios de los 
Cuerpos Docentes no Universitarios, convocado por Orden de 5 de noviembre 
de 2019 y contra la Orden de 8 de abril de 2020, por la que se resuelve con carácter 
definitivo el citado concurso de traslados. 32089

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

7587 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1301/2020) 
de 18 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
de una plaza de la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información: 
Especialidad Tecnologías Multimedia de la Universidad de Murcia. 32091

7588 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1304/2020) 
de 18 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
de una plaza de la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información: 
Especialidad Administración Electrónica de la Universidad de Murcia. 32110

7589 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1312/2020) 
de 18 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
de una plaza de la Escala de Gestión de Sistemas de Informática: Especialidad 
Tecnologías en Dirección de Proyectos de la Universidad de Murcia. 32130

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
7590 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana. 32148

7591 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Bancaria 
“La Caixa”.  32168
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Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
7592 Adenda de modificación al convenio de colaboración suscrito el 29 de 
noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual.  32180

7593 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de atención temprana. 32187

7594 Adenda de modificación al convenio de colaboración suscrito el 29 de 
noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia. 32207

7595 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de atención temprana. 32214

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7596 Resolución de 22 de diciembre de 2020 del Director General de la Política 
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Medio Ambiente por la que se faculta a los beneficiarios de determinadas 
operaciones de la Media 10: Agroambiente y Clima del Programa de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia a ampliar en una anualidad adicional el período de 
compromisos correspondientes a los asumidos al amparo de la Orden de 25 de 
mayo de la Consejería de Agricultura y Agua y Orden de 4 de diciembre de 2015, 
de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente. 32232

7597 Extracto de la Orden de 23 de diciembre de 2020 de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de ampliación de crédito 
y aprobación gasto para convocatoria 2020 de las subvenciones a suscripción de 
seguros agrarios. 32235

Consejería de Fomento e Infraestructuras
7598 Extracto de la convocatoria correspondiente a 2020 de subvenciones 
destinadas a la reconstrucción en las áreas de regeneración y renovación urbana 
y rural de Mula y Pliego. Plan de Vivienda 2018/2021. 32236

7599 Extracto de la convocatoria correspondiente a 2020 de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación en las áreas de regeneración y renovación urbana y 
rural de Caravaca de la Cruz, Mula y Pliego. Plan de vivienda 2018/2021. 32239

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7600 Anuncio de la Resolución de 18 de diciembre de 2020 de la Dirección 
General de Medio Ambiente sobre evaluación de repercusiones de la Orden sobre 
disposiciones generales de vedas de pesca fluvial 2021 (EIA20200009). 32243
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

7601 Nombramiento de Juez de Paz sustituto para el municipio de Ojós. 32244

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

7602 Juicio verbal 360/2018. 32245

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7603 Despido/ceses en general 532/2020. 32247

7604 Seguridad Social 563/2020. 32249

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7605 Despido/ceses en general 549/2020. 32251

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7606 Seguridad Social 366/2020. 32253

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7607 Ejecución de títulos judiciales 87/2020. 32255

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
7608 Trabajo en beneficio de la comunidad 96/2020. 32258

De lo Social número Dos de Badajoz
7609 Despido/ceses en general 857/2019. 32259

De lo Social número Treinta de Madrid
7610 Despido/ceses en general 248/2020. 32261

IV. Administración Local

Águilas
7611 Nombramiento de funcionarios de carrera para la provisión en propiedad 
de seis plazas de Agente de la Policía Local. 32262

Calasparra
7612 Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2021. 32263

Cartagena
7613 Información pública de expediente de uso excepcional para instalación 
de un aparcamiento de autocaravanas en paraje Las Cuevas, Isla Plana. 32268

7614 Publicación de la oferta de empleo público de 2020. 32269

Cehegín
7615 Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de bebidas 
alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías públicas. 32270

Cieza
7616 Acuerdo definitivo de modificación parcial de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre bienes inmuebles. 32285
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La Unión
7617 Aprobación definitiva de la modificación n.º 23 del Presupuesto General 
de 2020.  32288

Las Torres de Cotillas
7618 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
de las tasas por la cesión y otros servicios del vivero de empresas para mujeres 
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 32289

Molina de Segura
7619 Lista definitiva de admitidos y excluidos para la provisión, mediante el 
sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Auxiliar de Administración 
General.  32290

7620 Edicto de aprobación definitiva de modificación de ordenanza fiscal. 32296

Murcia
7621 Aprobación de padrones de tasas del tercer cuatrimestre de 2020. 32297

7622 Padrón de la tasa de mercadillos del tercer cuatrimestre de 2020, meses 
de septiembre a diciembre. 32299

7623 Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Murcia. 32301

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Campos del Río y Los Rodeos
7624 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 32302
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

7585 Acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia celebrado el día 9 de noviembre de 2020, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de dicha entidad 
para el ejercicio 2020.

Primero: Aprobar, a propuesta de la Dirección y previo informe preceptivo 
y vinculante de la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, la Oferta de Empleo Público del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para el año 2020, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional y teniendo en cuenta 
para ello lo dispuesto en la disposición adicional 17.ª 1.c) de la Ley 1/2020, de 23 
de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2020.

Consistiendo dicha Oferta de Empleo Público en la oferta de tres plazas de 
personal laboral fijo, con el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN NIVEL RETRIBUTIVO N.º DE PLAZAS
Técnico Proyectos Europeos A1/22 1

Staff S.G. C1/18 1
Administrativo C2/14 1

Segundo: Las bases reguladoras y la convocatoria serán objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 18 de diciembre de 2020.—La Presidenta del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, Ana Martínez Vidal.

NPE: A-281220-7585
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Consejería de Educación y Cultura

7586 Resolución de 14 de diciembre de 2020 de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por 
la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento abreviado n.º 155/2020, seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Murcia, a 
instancia de don Martín Francisco Aznar Ruiz, contra la Orden de 
31 de marzo de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura por 
la que se publican las vacantes y la plantilla orgánica definitivas 
a proveer en el concurso de traslados de los funcionarios de los 
Cuerpos Docentes no Universitarios, convocado por Orden de 5 
de noviembre de 2019 y contra la Orden de 8 de abril de 2020, 
por la que se resuelve con carácter definitivo el citado concurso 
de traslados.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Murcia, se tramita 
el Procedimiento Abreviado nº 155/2020, iniciado a instancia de D. Martín 
Francisco Aznar Ruiz contra la Orden de 31 de marzo de 2020 de la Consejería 
de Educación y Cultura (BORM 11 de abril) por la que publican las vacantes 
y la plantilla orgánica definitivas a proveer en el concurso de traslados de los 
funcionarios de los cuerpos docentes no universitarios convocado por orden de 
5 de noviembre de 2019. Así como contra la Orden de 8 de abril de 2020 de 
la citada Consejería, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados para la provisión de plazas correspondientes a los cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, 
y de Maestros (BORM 16 de abril).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 
En caso de ser funcionario público, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 23 de la citada Ley. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les 
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tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personasen oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, a 14 de diciembre de 2020.—El Director General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, Víctor Javier Marín Navarro.

NPE: A-281220-7586
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

7587 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1301/2020) 
de 18 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Superior de Sistemas 
y Tecnologías de la Información: Especialidad Tecnologías 
Multimedia de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando la 
plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad para el año 2018 
(BORM. 18-10-2018) y autorizada su convocatoria por la Dirección General de 
Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior de 
Sistemas y Tecnologías de la Información: Especialidad Tecnologías Multimedia de 
la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información: Especialidad Tecnologías 
Multimedia de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación 
excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
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aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de marzo de 2021, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. 
el lugar y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero o 
Graduado en Informática o equivalente. 
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Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas 
diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.
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Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 48,61 €.

Tasa carné de paro: 24,31 €.

Tasa carné joven: 38,89 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
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admitidos por la Universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de la Universidad 
de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (calle Santo Cristo, 1-30071-Murcia), 
o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo, y se dirigirán al Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser presentadas 
tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar aprobadas las listas de admitidos se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad 
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso de un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, 
o bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o 
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presentar físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de 
la Universidad de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (c/ Santo Cristo, 
1-30071-Murcia), o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo 
o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá solicitar de los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución por 
la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de 
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
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anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá en esta sede de al menos una persona, miembro o no 
del Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con 
estas pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
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Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c) Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A1.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 21 de julio de 2020 (Boletín Oficial del Estado de 24 de julio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.
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7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, 
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con doce horas al menos de antelación a su reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que han superado los ejercicios de la fase de oposición y los aspirantes que hayan 
obtenido al menos el 30 por ciento de puntuación máxima establecida en cada 
ejercicio, en la misma publicación, se establecerá un plazo de diez días hábiles 
para que aquellos que posean méritos de los indicados en el punto 2.1. del Anexo 
I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web mediante el uso 
de certificado o firma electrónica o mediante documento nacional de identidad 
y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados según modelo 
disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/paginas/portal/
home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de los documentos 
acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer certificado y firma 
electrónica, la solicitud se deberá cumplimentar en el modelo disponible a través 
de la dirección electrónica indicada, imprimir, firmar y presentar mediante 
escrito dirigido al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia en los lugares 
indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.
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9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado los ejercicios de la fase 
oposición hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida 
para los mismos (7’5 puntos 1.º ejercicio y 10’5 puntos 2.º ejercicio).

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Certificado médico oficial, acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
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Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

h) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de Personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista de 
espera, con los aspirantes que habiendo superado los 2 ejercicios de la oposición 
no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido al menos 
el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en cada ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida 
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en el segundo ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra a que se refiere la 
base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para 
el desempeño de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de dicha 
Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 18 de diciembre de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano. 

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en 
funciones de la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información: 
Especialidad Tecnologías Multimedia, como funcionario interino o como contratado 
laboral temporal, siempre que estos últimos también se deriven de una lista de 
espera convocada con carácter general, y otros méritos que se indican en el 
apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico de estas pruebas. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente. 
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el orden en que figuren en el cuestionario. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de 110 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio. Para realizarlo habrá que 
haber superado el primer ejercicio. Consistirá en la resolución de dos supuestos 
prácticos a elegir por el opositor de entre cuatro propuestos por el Tribunal, uno 
de cada parte del programa específico. Los supuestos serán casos concretos 
relacionados con el contenido del programa y su resolución, a juicio del tribunal 
podrá realizarse sobre papel o sobre PC.

En la sesión de constitución o en la inmediata posterior, el Tribunal acordará 
y publicará la forma y procedimiento de resolución y respuesta de los supuestos, 
así como el tiempo del que dispondrán los aspirantes para su resolución, que será 
en todo caso de un mínimo de 60 minutos y un máximo de 180 minutos.

De optar el Tribunal, porque los aspirantes contesten por escrito a un 
cuestionario, desglosado en preguntas con respuestas alternativas siendo sólo 
una de ellas la correcta, las respuestas incorrectas puntuarán negativamente 
aplicando la fórmula indicada para el primer ejercicio. En este caso el Tribunal 
propondrá 1 pregunta de reserva en cada supuesto, para el caso de que hubiese 
que anular alguna de las propuestas en el cuestionario.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva, el Tribunal procederá a la corrección del ejercicio.

En el supuesto de que el Tribunal opte por otra forma de realización de los 
supuestos, la calificación de cada supuesto se obtendrá mediante la obtención de 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro, una vez 
eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.
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d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información: Especialidad 
Tecnologías Multimedia de la Universidad de Murcia, se valorará con 1 punto por 
ejercicio aprobado, con un máximo de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para 
superarlo haber contestado el 33% de respuestas correctas netas que equivaldrá 
a 8’25 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 35 puntos, Cada supuesto se valorará 
de 0 a 17’5 puntos. Si el Tribunal optase por un cuestionario de respuestas 
alternativas, en cada supuesto el 33% de respuestas correctas netas que 
equivaldrá a 5’775 puntos.

Para superar el ejercicio los aspirantes habrán de obtener una puntuación 
mínima de 11’55 puntos y un mínimo de 5’25 puntos en cada uno de los 
supuestos. 

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “B” 
a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I De los derechos y deberes fundamentales Capítulo I. De los 
españoles y los extranjeros, Capítulo I. Derechos y libertades Sección Primera 
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. Capítulo 
IV. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales, Capítulo V. De la 
suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento Título II. De la Actividad de las Administraciones Públicas: Capítulo 
II. Términos y Plazos.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III. De los actos administrativos. 
Título IV De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Conceptos básicos. 

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título Preliminar: 
Capítulo I Disposiciones Generales y Capítulo V: Funcionamiento Electrónico 
del Sector Público. Título III Capítulo I Principios Generales de las Relaciones 
Interadministrativas.

Tema 6.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Título II Principios de la 
Protección de datos. Título III Derechos de las personas: Capítulo I Transparencia 
e información. Capítulo II Ejercicio de los derechos. 

Tema 7.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto y ámbito 
de aplicación. Disposición Final Cuarta: Entrada en vigor. 

Tema 8.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Capítulo I: Clases de Personal.

Tema 9.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título III: Derechos y 
Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos. 

Tema 10.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título IV: Adquisición y 
Pérdida de la Relación del Servicio. Título VI: Situaciones Administrativas. Título 
VII: Régimen disciplinario.

Tema 11 La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades. 

Tema 12.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 
Título II: De la estructura de la Universidad. Capítulo I. De las Universidades 
Públicas.
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Tema 13.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título X. Del personal de Administración y Servicios de la Universidades Públicas. 
Título XI Del régimen económico y financiero de las Universidades públicas. Art. 
79-82.

Tema 14.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título Preliminar. De la 
Naturaleza, Funciones y Autonomía de la Universidad. Título I: De la Organización 
y Gobierno de la Universidad de Murcia. Capítulo I: De la Estructura y los 
Órganos. 

Tema 15.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título III. De la 
Comunidad Universitaria. Capítulo IV del personal de Administración y Servicios. 

Temario específico

I. Normativa.

Tema 1.- Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares 
públicos.

Tema 2.- Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre funcionamiento de los 
sistemas de alarma en el ámbito de la seguridad privada. Capítulo I: Instalaciones 
de seguridad. Capítulo II: Verificación de alarmas. Capítulo III: Comunicación de 
alarmas.

Tema 3.- Real Decreto 448/1988, de 22 de abril, por el que se regula la 
difusión de películas cinematográficas y otras obras audiovisuales recogidas en 
soporte videográfico.

II. Videovigilancia.

Tema 4.- Despliegue de sistemas de videovigilancia en red distribuidos DNA 
(Distribuited Network Architecture)

Tema 5.- Servidor de Licencias IndigoVision 16: Definición, características, 
federación de servidores e instalación del servidor.

Tema 6.- Servidor Windows NVR-AS IndigoVision 16: Definición, 
características e instalación del servidor.

Tema 7.- Control Center: Gestión de usuarios, grupos, permisos de acceso, 
gestión de alarmas, zonas, detectores, vídeo en directo y vídeo grabado.

Tema 8.- Sistemas de lectura de matrículas: funcionamiento, protocolo de 
comunicación especifico Wiegand, fiabilidad e instalación.

Tema 9.- Optimización de flujos y almacenamiento de video en videovigilancia. 
Dynamic Profile Switching y Activity Controled Framerate de IndigoVision.

III. Distribución de vídeo.

Tema 10.- La distribución de video en tiempo real sobre IP. Diferencias entre 
streaming y descarga progresiva. 

Tema 11.- Distribución de video bajo demanda con Wowza Streaming Engine: 
Configuración, repositorios de vídeo y escalado de carga (Media Cache).

Tema 12.- Distribución de vídeo para directo con Wowza Streaming Engine: 
Escalado y balanceo de carga, Modelo Origin/Edge, modos de repetidor de 
transmisión en directo, configuración básica de un repetidor, control de acceso de 
transmisiones entrantes

Tema 13.- Transcodificación de vídeo con Wowza Streaming Engine: 
Configuración y ejecución, incrustación de logos, incrustación de marcas de agua 
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y codificación/decodificación acelerada por hardware (NVIDIA NVENC, NVIDIA 
CUDA, NVIDIA NVCUVID).

IV. Videoconferencia.

Tema 14.- Videoconferencia: definición, entornos de aplicación, tipos de 
videoconferencia, periféricos multimedia y recomendaciones de uso.

Tema 15.- Gestión de usuarios en sistemas de videoconferencia: Permisos y 
funciones en las reuniones, Invitación de asistentes y aceptación o denegación 
del acceso, visualización o modificación de la función de un asistente.

Tema 16.- Gestión de reuniones en sistemas de videoconferencia: Creación 
y organización de reuniones, plantillas y presentaciones de salas de reuniones, 
Creación y administración de diseños.

Tema 17.- Herramientas de colaboración adicionales en sistemas de 
videoconferencia: Adobe Connect, Zoom y Blackboard.

V. Subtitulación.

Tema 18.- El subtitulado. Definición del subtitulado y tipos de subtítulos: 
Subtitulado, doblaje, subtitulado para sordos, audiodescripción, rehablado, voice-
over y half-dubbing.

Tema 19.- Etapas del subtitulado y técnicas de traducción.

Tema 20.- Restricciones espacio-temporales y convenciones ortotipográficas 
en subtitulación.

VI. Diseño de instalaciones audiovisuales.

Tema 21.- Equipos de procesamiento de video: Mezcladores, distribuidores, 
selectores, matrices, escaladores y conversores de formato.

Tema 22.- Blackmagic ATEM Television Studio: Mezcladores M/E y A/B, 
conexión de equipos informáticos, configuración del mezclador, conexión de 
equipos de destino, conexión a redes, instalación del software y Actualizaciones.

Tema 23.- Transiciones y efectos de video en directo: Disolvencias, Fundidos, 
Cortinillas y DVE. 

Tema 24.- Composiciones de imagen: Composiciones previas y posteriores, 
Composiciones por Luma, Croma, Formas y Efectos. 

Tema 25.- Sistemas de control de mezcladores y grabadores por IP con 
ATEM Software Control. Panel de control virtual: Mezclas y efectos, control de 
transiciones y composiciones previas, fundido a negro.

Tema 26.- Equipamiento de autocue, escenografía virtual y captura de 
movimiento.

VII. Video.

Tema 27.- La señal de vídeo: Formación de imagen en sensores CCD y CMOS, 
Exploración de imagen, proporción del píxel, el color en televisión y los sistemas 
de codificación de la lumancia y la cromancia y Estándares de vídeo digital.

Tema 28.- Adquisición de vídeo. Equipos: lentes, objetivos, cámaras, 
mezcladores. Tratamiento del color, ajustes.

Tema 29.- Cableado y conectores de vídeo: BNC, RCA, S-Video, IEEE1394 o 
Firewire, SDI, HD-SDI, DVI, HDMI.

Tema 30.- 3D Estereoscópico: Sistemas de filmación, almacenamiento 
y proyección de 3D estereoscópico en cine, difusión de 3D estereoscópico en 
televisión, dispositivos para visualizar 3D-E en tv y sistemas auto-estereoscópicos.
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Tema 31.- Codificación de video por hardware con NVIDIA. Generaciones, 
características y limitaciones.

Tema 32.- Sistema de edición y postproducción de video digital. Adobe 
Premiere, DaVinci Resolve.

VIII. Sonido.

Tema 33.- Ondas de sonido. Medidas de la forma de onda. Cómo interactúan 
las ondas de sonido.

Tema 34.- Comparación de audio analógico y digital. Conceptas básicos sobre 
la velocidad de muestreo, conceptos básicos sobre la profundidad de bits.

Tema 35.- Adquisición digital de sonido. Equipos de captura, mezcla y grabación.

Tema 36.- Sistemas de tratamiento, edición y postproducción de sonido 
digital. Filtros, EQ, mejora de sonido y edición multipista.

Tema 37.- Cableado y conectores de audio: RCA, DIN, Jack, Speak-on, XLR, 
TOSLINK.

Tema 38.- Hardware para sonido. Tarjetas de Sonido, Micrófonos y Altavoces.

Tema 39.- Sonorización de espacios. Sonido espacial o envolvente. Sistemas 
de neutralización de ruido.

IX. Iluminación.

Tema 40.- Naturaleza de la luz, propósito, sombras, dirección, cualidad, 
calidad, filtros.

Tema 41.- Esquemas de iluminación, Triangulo básico, condiciones de trabajo, 
precauciones, iluminación expresiva, estilos efectos y correcciones.

Tema 42.- Plató de televisión: iluminación y efectos, El chroma-key.

Tema 43.- Equipos: focos led, focos de tungsteno, focos fluorescentes, 
reflectores, parasoles. Otros elementos de iluminación.

Tema 44.- Iluminación en localización para vídeo.

X. Producción.

Tema 45.- Guión y los recursos narrativos. Creatividad. Punto de vista. 
Estructura dramática. Formatos de guión. Temática. Narrativa audiovisual. Fases 
de elaboración.

Tema 46.- Otros documentos de producción. Desglose de guión. El 
departamento de arte, Diseño y gestión de producción, Herramientas tecnológicas 
de ayuda a la preproducción. Guión multimedia. El guión técnico. El animatic. El 
guión de producción.

Tema 47.- El lenguaje audiovisual. El espacio, el tiempo, continuidad y la 
narración en los diferentes medios audiovisuales. Concepto visual. Óptica, 
Previsualización y Storyboard.

Tema 48.- Edición no lineal de video. Captura: volcado, importación, 
master. Edición: timeline, vúmetro, Monitor de Forma de Onda (MFO), previo, 
renderización. Montaje: trim, crop, keyframes, compresión.

Tema 49.- Proceso de creación de vídeo en multimedia. Diseño, Filmación, 
Revisión, Digitalización, Edición/Montaje e Integración.

Tema 50.- Composición digital: Composición por capas, tipos de composición 
digital, proporción áurea/sección dorada, elementos constitutivos de la imagen, 
el equilibrio visual en una composición, peso visual y equilibrio simétrico y 
asimétrico.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

7588 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1304/2020) 
de 18 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Superior de Sistemas 
y Tecnologías de la Información: Especialidad Administración 
Electrónica de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando 
la plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad en el año 2018 
(BORM. 18-10-2018 y autorizada su convocatoria por la Dirección General de 
Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior de 
Sistemas y Tecnologías de la Información: Especialidad Administración Electrónica 
de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la 
Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información: Especialidad 
Administración Electrónica de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de 
consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
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aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de marzo de 2021, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. 
el lugar y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero o 
Graduado en Informática o equivalente. 
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Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas 
diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.
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Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 48,61 €.

Tasa carné de paro: 24,31 €.

Tasa carné joven: 38,89 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y 
externos que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los 
certificados admitidos por la Universidad de Murcia están listados en la sede de la 
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misma disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.
seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de la Universidad 
de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (calle Santo Cristo, 1-30071-Murcia), 
o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo, y se dirigirán al Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser presentadas 
tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar aprobadas las listas de admitidos se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad 
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso de un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, 
o bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o 
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presentar físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de 
la Universidad de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (c/ Santo Cristo, 
1-30071-Murcia), o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo 
o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá solicitar de los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución por 
la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 
5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de 
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
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anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá en esta sede de al menos una persona, miembro o no 
del Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con 
estas pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
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Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A1.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 21 de julio de 2020 (Boletín Oficial del Estado de 24 de julio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.
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7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, 
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con doce horas al menos de antelación a su reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que han superado los ejercicios de la fase de oposición y los aspirantes que hayan 
obtenido al menos el 30 por ciento de puntuación máxima establecida en cada 
ejercicio, en la misma publicación, se establecerá un plazo de diez días hábiles 
para que aquellos que posean méritos de los indicados en el punto 2.1. del Anexo 
I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web mediante el uso 
de certificado o firma electrónica o mediante documento nacional de identidad 
y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados según modelo 
disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/paginas/portal/
home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de los documentos 
acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer certificado y firma 
electrónica, la solicitud se deberá cumplimentar en el modelo disponible a través 
de la dirección electrónica indicada, imprimir, firmar y presentar mediante 
escrito dirigido al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia en los lugares 
indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.
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9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado los ejercicios de la fase 
oposición hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida 
para los mismos (7’5 puntos 1.º ejercicio y 10’5 puntos 2.º ejercicio).

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Certificado médico oficial, acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f) Acreditar la posesión de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
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Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

h) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de Personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista de 
espera, con los aspirantes que habiendo superado los 2 ejercicios de la oposición 
no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido al menos 
el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en cada ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida 
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en el segundo ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra a que se refiere la 
base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para 
el desempeño de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de dicha 
Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 18 de diciembre de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano. 

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en 
funciones de la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información: 
Especialidad Administración Electrónica, como funcionario interino o como 
contratado laboral temporal, siempre que estos últimos también se deriven 
de una lista de espera convocada con carácter general, y otros méritos que se 
indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico de estas pruebas. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente. 
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el orden en que figuren en el cuestionario. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de 110 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio. Para realizarlo habrá que haber 
superado el primer ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos, a 
elegir por el aspirante de entre cuatro propuestos por el Tribunal, que versarán 
sobre la parte específica del temario. 

En la sesión de constitución o en la inmediata posterior, el Tribunal acordará 
y publicará la forma y procedimiento de resolución y respuesta de los supuestos, 
así como el tiempo del que dispondrán los aspirantes para su resolución, que será 
en todo caso de un mínimo de 60 minutos y un máximo de 180 minutos.

De optar el Tribunal, porque los aspirantes contesten por escrito a un 
cuestionario, desglosado en preguntas con respuestas alternativas siendo sólo 
una de ellas la correcta, las respuestas incorrectas puntuarán negativamente 
aplicando la fórmula indicada para el primer ejercicio. En este caso el Tribunal 
propondrá 1 pregunta de reserva en cada supuesto, para el caso de que hubiese 
que anular alguna de las propuestas en el cuestionario.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva, el Tribunal procederá a la corrección del ejercicio.

En el supuesto de que el Tribunal opte por otra forma de realización de los 
supuestos, la calificación de cada supuesto se obtendrá mediante la obtención de 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro, una vez 
eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.
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d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información: Especialidad 
Administración Electrónica de la Universidad de Murcia, se valorará con 1 punto 
por ejercicio aprobado, con un máximo de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para 
superarlo haber contestado el 33% de respuestas correctas netas que equivaldrá 
a 8’25 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 35 puntos, Cada supuesto se valorará 
de 0 a 17’5 puntos. Si el Tribunal optase por un cuestionario de respuestas 
alternativas, en cada supuesto el 33% de respuestas correctas netas que 
equivaldrá a 5’775 puntos.

Para superar el ejercicio los aspirantes habrán de obtener una puntuación 
mínima de 11’55 puntos y un mínimo de 5’25 puntos en cada uno de los 
supuestos. 

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “B” 
a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I De los derechos y deberes fundamentales Capítulo I. De los 
españoles y los extranjeros, Capítulo I. Derechos y libertades Sección Primera 
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. Capítulo 
IV. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales, Capítulo V. De la 
suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento Título II. De la Actividad de las Administraciones Públicas: Capítulo 
II. Términos y Plazos.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III. De los actos administrativos. 
Título IV De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Conceptos básicos. 

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título Preliminar: 
Capítulo I Disposiciones Generales y Capítulo V: Funcionamiento Electrónico 
del Sector Público. Título III Capítulo I Principios Generales de las Relaciones 
Interadministrativas.

Tema 6.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Título II Principios de la 
Protección de datos. Título III Derechos de las personas: Capítulo I Transparencia 
e información. Capítulo II Ejercicio de los derechos. 

Tema 7.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto y ámbito 
de aplicación. Disposición Final Cuarta: Entrada en vigor. 

Tema 8.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Capítulo I: Clases de Personal.

Tema 9.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título III: Derechos y 
Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos. 

Tema 10.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título IV: Adquisición y 
Pérdida de la Relación del Servicio. Título VI: Situaciones Administrativas. Título 
VII: Régimen disciplinario.

Tema 11 La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades. 

Tema 12.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 
Título II: De la estructura de la Universidad. Capítulo I. De las Universidades 
Públicas.
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Tema 13.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título X. Del personal de Administración y Servicios de la Universidades Públicas. 
Título XI Del régimen económico y financiero de las Universidades públicas. Art. 
79-82.

Tema 14.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título Preliminar. De la 
Naturaleza, Funciones y Autonomía de la Universidad. Título I: De la Organización 
y Gobierno de la Universidad de Murcia. Capítulo I: De la Estructura y los 
Órganos. 

Tema 15.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título III. De la 
Comunidad Universitaria. Capítulo IV del personal de Administración y Servicios. 

Temario específico

I. Organización y gestión de los sistemas de información

Tema 1.- Estrategia Digital de la Universidad de Murcia

Tema 2.-Gobierno de las Tecnologías de la Información en la Universidad de 
Murcia. Comité de Dirección de GTI. Comité de Estrategia de GTI. Cartera de 
proyectos TI. 

Tema 3.- Dirección y gestión de proyectos de tecnologías de la información. 
Planificación estratégica, gestión de recursos, seguimiento de proyectos, toma de 
decisiones.

Tema 4.- Esquema Nacional de Interoperabilidad (1). Dimensiones de la 
interoperabilidad. Infraestructura y servicios comunes. Comunicaciones de las 
Administraciones Públicas.

Tema 5.- Esquema Nacional de Interoperabilidad (2). Reutilización y 
transferencia de tecnología. Firma electrónica y certificados. Recuperación y 
conservación del documento electrónico.

Tema 6.- Reutilización de la información en el sector público en Europa y 
España. Papel de las TIC en la implantación de políticas de datos abiertos y 
transparencia.

Tema 7.- Esquema Nacional de Seguridad (1). Adecuación al Esquema 
Nacional de Seguridad. Estrategia Nacional de Seguridad.

Tema 8.- Esquema Nacional de Seguridad (2). Valoración de los sistemas. 
Medidas de implantación.

Tema 9.- Reglamento General de Protección de Datos (1). Principios y 
derechos. Obligaciones. El Delegado de Protección de Datos. La Agencia Española 
de Protección de Datos.

Tema 10.- Reglamento General de Protección de Datos (2). El registro de 
actividades de tratamiento. Análisis de riesgos y medidas de seguridad. Las 
evaluaciones de impacto.

Tema 11.- Análisis funcional de sistemas, casos de uso e historias de usuario. 
Metodologías de desarrollo de sistemas. Metodologías ágiles: Scrum y Kanban. 

Tema 12.- Análisis del dominio de los sistemas: modelado de dominio, 
modelo entidad relación y modelos de clases.

Tema 13.- La metodología de planificación y desarrollo de sistemas de 
Información de la Universidad de Murcia (MEDEA).

Tema 14.- JIRA. Conceptos generales de gestión de incidencias, gestión de 
pizarras, épicas y sprints.
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II. Marco de la administración electrónica europeo, nacional y 
universitario

Tema 15.- Implantación de la Administración Electrónica en el ámbito 
europeo y nacional. Alineamiento con el marco europeo de interoperabilidad 
(NIFO). Observatorio de Administración Electrónica.

Tema 16.- Reglamento de Identificación Electrónica y Servicios de Confianza 
(eIDAS). Identificación electrónica. Servicios de confianza cualificados.

Tema 17.- La Comisión Sectorial de Administración Electrónica (CSAE). 
Representación de las Universidades públicas. Grupos de trabajo. Convenio 
de prestación mutua de servicios de administración electrónica entre la 
Administración General del Estado (AGE) y la Conferencia de Rectores de 
Universidades Españolas (CRUE).

Tema 18.- Reglamento de Sede Electrónica de la Universidad de Murcia

Tema 19.- Reglamento de Registro Electrónico de la Universidad de Murcia

Tema 20.- Reglamento de notificaciones electrónicas obligatorias de la 
Universidad de Murcia.

Tema 21.- Política de Seguridad de la Información de la Universidad de 
Murcia.

Tema 22.- Reutilización de aplicaciones. Prestación de aplicaciones en modo 
servicio.

III. Análisis y diseño de sistemas de administración electrónica

Tema 23.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de Estándares.

Tema 24.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico.

Tema 25.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Digitalización de 
Documentos.

Tema 26.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Expediente Electrónico.

Tema 27.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Firma y Sello 
Electrónicos y Certificados.

Tema 28.-Política de Firma Electrónica y Certificados de la Administración 
General del Estado.

Tema 29.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Protocolos de 
Intermediación de Datos.

Tema 30.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Relación de Modelos de 
Datos.

Tema 31.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Gestión de Documentos 
Electrónicos.

Tema 32.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Requisitos de conexión a la 
red de comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas

Tema 33.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado 
auténtico y conversión entre documentos electrónicos

Tema 34.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Modelo de Datos para el 
Intercambio de asientos entre las entidades registrales

Tema 35.- Norma Técnica de Interoperabilidad de Reutilización de recursos 
de la información.
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Tema 36.- Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Universidad 
de Murcia (1). Responsables. Programa de tratamiento de documentos 
electrónicos.

Tema 37.- Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Universidad 
de Murcia (2). Proceso de captura de documentos electrónicos. Procedimiento de 
registro electrónico de documentos.

Tema 38.- Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Universidad 
de Murcia (3). Procedimientos de digitalización. Procedimiento de copiado 
auténtico.

Tema 39.- Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Universidad 
de Murcia (4). Modelo de gestión de metadatos.

Tema 40.- Sistema de firma con cuenta UM de los interesados en el 
procedimiento administrativo de la Universidad de Murcia.

Tema 41.- Catálogo de servicios de intercambio de datos de la Universidad de 
Murcia. Catálogo de simplificación documental de la Universidad de Murcia.

Tema 42.- Metodología de inventariado de trámites administrativos de la 
Universidad de Murcia.

IV. Tecnologías y sistemas de administración electrónica

Tema 43.- Modelado de procesos. Business Process Model and Notation 
(BPMN).

Tema 44.- Arquitectura orientada a servicios (SOA). Simple Object Access 
Protocol (SOAP). Web Service Description Language (WSDL) y Web Services 
Security (WS-Security).

Tema 45.- Intercambio de información con lenguajes de marcas. Extensible 
Markup Language (XML) y JavaScript Object Notation (JSON).

Tema 46.- Identificación electrónica (1). Certificados digitales. Claves 
privadas, públicas y concertadas. Infraestructura de clave pública (PKI). Gestión 
del ciclo de vida de un certificado digital.

Tema 47.- Identificación electrónica (2). Prestación de servicios públicos 
y privados. Niveles de garantía de calidad en la autenticación (QAA). Tarjetas 
inteligentes y DNI electrónico. 

Tema 48.- Firma electrónica (1). Sistemas de firma basados en certificados 
digitales. Sistemas de firma centralizada en servidor. Sistemas de firma basados 
en claves concertadas. 

Tema 49.- Firma electrónica (2). Formatos de firma electrónica avanzada. 
XAdES (XML Advanced Electronic Signatures) Baseline Profile. PAdES (PDF 
Advanced Electronic Signatures) Baseline Profile. Firma longeva. 

Tema 50.- Sellado de tiempo. Autoridades de sellado de tiempo (TSA). 
Protocolo de sellado de tiempo (TSP).

Tema 51.- Infraestructuras y servicios compartidos para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (1). La Red SARA y el servicio de nube híbrida 
Nube SARA.

Tema 52.- Infraestructuras y servicios compartidos para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (2). El sistema de identificación y firma 
electrónica Cl@ve y el servicio común de generación y validación de firmas 
electrónicas @firma.
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Tema 53.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (3). El Registro Electrónico de Apoderamientos 
(APODERA) y el servicio común de validación de habilitaciones de representación 
(Representa).

Tema 54.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (4). El Sistema de Interconexión de Registros 
(SIR) y el sistema de Gestión Integrada de Servicios de Registro (GEISER).

Tema 55.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (5). Los servicios de verificación y consulta de 
datos. La plataforma de intermediación de datos.

Tema 56.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (6). El servicio de gestión de notificaciones 
(Notifica). Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General y la Dirección 
Electrónica Habilitada (DEH).

Tema 57.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (7). El servicio de gestión de expediente y 
documento electrónico INSIDE y el servicio de gestión de archivo electrónico 
ARCHIVE.

Tema 58.- Infraestructuras y servicios comunes para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas (8). El Sistema de Información Administrativa 
(SIA).

Tema 59.- El Nodo de Interoperabilidad del Sistema Universitario Español 
(NISUE). Servicio de datos de matrícula universitaria.

Tema 60.- Soluciones de la Universidad de Murcia publicadas en el Centro de 
Transferencia de Tecnología (CTT) de las Administraciones públicas. Inventario de 
Trámites Administrativos. Pasarela de Firma Web.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

7589 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1312/2020) 
de 18 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala de Gestión de 
Sistemas de Informática: Especialidad Tecnologías en Dirección 
de Proyectos de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y con el fin de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando la 
plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad para en el año 2018 
(BORM. 18-10-2018) y autorizada su convocatoria por la Dirección General de 
Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de 
Sistemas de Informática: Especialidad Tecnologías en Dirección de Proyectos de 
la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala de 
Gestión de Sistemas de Informática: Especialidad Tecnologías en Dirección de 
Proyectos de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de consolidación 
excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
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aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes normas de derecho 
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de marzo de 2021, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. 
el lugar y la fecha de realización.

1.7. Con los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes el título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico o Graduado en Informática o equivalente. Según lo previsto en 
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el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Asimismo, a 
estos efectos, se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el 
haber superado tres cursos completos del título oficial de Licenciado o Ingeniero, 
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1272/2003, de 10 de octubre. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas 
diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción 
jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para cumplimentar la solicitud, podrán consultarse las instrucciones en dicha 
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia.

3.3. Los aspirantes con discapacidad que quieran hacer constar dicha 
circunstancia, deberán indicarla en la solicitud. Asimismo, dichos aspirantes 
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
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en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el momento de cumplimentar su solicitud, copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general:  38,78 €.

Tasa carné de paro:  19,39 €.

Tasa carné joven:  31,02 €.

3.4.1. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones competentes los datos que sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

A) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
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propia aplicación, previa validación de los datos y mediante la firma electrónica 
de la misma, en la pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para 
ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Con certificado electrónico: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos 
que dispongan de un certificado reconocido por la Universidad. (Los certificados 
admitidos por la universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam)

• Con cuenta UM: Sólo usuarios de la Universidad de Murcia con cuenta @
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

• Con cl@ve: Usuarios de la Universidad de Murcia y externos que estén 
registrados en el sistema de identidad electrónica Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, 
la solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y 
presentar físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de la 
Universidad de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (calle Santo Cristo, 1 - 
30071-Murcia), o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo, y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser 
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
por causa imputable al interesado.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en la que, además de 
declarar aprobadas las listas de admitidos, se recogerá el lugar y la fecha de 
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad 
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.
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Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso de un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia, 
o bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o 
presentar físicamente en las oficinas de asistencia en materia de registro de 
la Universidad de Murcia, sitas en el Campus de la Merced, (c/ Santo Cristo, 
1-30071-Murcia), o en el edificio del Registro Auxiliar del Campus de Espinardo 
o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo que habilita la 
base 4.2. para subsanaciones, se dictará resolución definitiva con identificación 
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección 
electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el Tribunal suplente. El Tribunal calificador se publicará en la resolución que se 
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá solicitar de los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, resolución por 
la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 
5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
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hará públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de 
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento 
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas al 
ejercicio. 

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación del 
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.
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El Tribunal dispondrá en esta sede al menos una persona, miembro o no del 
Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar, que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será nula de pleno derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de 
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c) Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A2 o superior.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho diploma, certificado de aptitud o certificado de servicios del Organismo 
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el punto 6.1 
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de 21 de julio de 2020 (Boletín Oficial del Estado de 24 de julio), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.
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7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, 
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con doce horas al menos de antelación a su reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que han superado los ejercicios de la fase de oposición y los aspirantes que hayan 
obtenido al menos el 30 por ciento de puntuación máxima establecida en cada 
ejercicio, en la misma publicación, se establecerá un plazo de diez días hábiles 
para que aquellos que posean méritos de los indicados en el punto 2.1. del Anexo 
I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web mediante el uso 
de certificado o firma electrónica o mediante documento nacional de identidad 
y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados según modelo 
disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/paginas/portal/
home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de los documentos 
acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer certificado y firma 
electrónica, la solicitud se deberá cumplimentar en el modelo disponible a través 
de la dirección electrónica indicada, imprimir, firmar y presentar mediante 
escrito dirigido al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia en los lugares 
indicados en la base 4.2.

Si la documentación citada constara en la hoja de servicios de la Universidad 
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los méritos de cada 
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos originales o fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas 
por otros medios admisibles.

8.2. Con los méritos alegados y justificados se procederá a dar cumplimiento 
a la base 1.7.
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8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación. Finalizado 
dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se publicará Resolución definitiva. 
Dicha resolución se trasladará al Tribunal Calificador para que proceda a su 
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de concurso, el Tribunal procederá a sumar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PAS), Tablon Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o documento oficial sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la 
nacionalidad española.

9.2. El Tribunal elevará propuesta al rector de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También enviará copia certificada de la lista de aspirantes aprobados en cada 
ejercicio, con indicación de la calificación obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación de aspirantes, que no habiendo superado los ejercicios de la fase 
oposición hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida 
para los mismos (9 puntos en cada uno de los ejercicios).

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, los mismos deberán 
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento oficial 
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

c) Certificado médico oficial, acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable al trabajador/a, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.
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f) Acreditar la posesión de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere la base 6.2.a, certificación de haber superado la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana a que se refiere la base 6.2.b., o certificado del Organismo 
correspondiente que acredite haber prestado servicios en la Administración 
Pública española durante un año.

h) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser destinados. Como mínimo dicha relación contendrá un número de puestos 
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal 
condición, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de 
su cumplimiento.

10.3. Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el Servicio de 
Gestión de PAS y de personal de Proyectos de Investigación que acredite dichos 
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de trabajo adjudicado, mediante resolución que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la resolución de 
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista 
de espera, con los aspirantes que habiendo superado los 2 ejercicios de la fase de 

NPE: A-281220-7589



Página 32141Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

oposición no hayan obtenido plaza y con aquellos aspirantes que hayan obtenido 
al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en cada ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida 
en el segundo ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra a que se refiere la 
base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para 
el desempeño de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de dicha 
Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 18 de diciembre de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano.

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en 
funciones de la Escala de Gestión de Sistemas de Informática: Especialidad 
Tecnologías en Dirección de Proyectos, como funcionario interino o como 
contratado laboral temporal, siempre que estos últimos también se deriven 
de una lista de espera convocada con carácter general, y otros méritos que se 
indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico de estas pruebas. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente. 
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el orden en que figuren en el cuestionario. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de 120 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso, de las 
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma Escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio. Para realizarlo habrá que haber 
superado el primer ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos, a 
elegir por el aspirante de entre cuatro propuestos por el Tribunal, que versarán 
sobre la parte específica del temario.

En la sesión de constitución o en la inmediata posterior, el Tribunal acordará 
y publicará la forma y procedimiento de resolución y respuesta de los supuestos, 
así como el tiempo del que dispondrán los aspirantes para su resolución, que será 
en todo caso de un mínimo de 60 minutos y un máximo de 180 minutos.

De optar el Tribunal, porque los aspirantes contesten por escrito a un 
cuestionario, desglosado en preguntas con respuestas alternativas siendo sólo 
una de ellas la correcta, las respuestas incorrectas puntuarán negativamente 
aplicando la fórmula indicada para el primer ejercicio. En este caso el Tribunal 
propondrá 1 pregunta de reserva en cada supuesto, para el caso de que hubiese 
que anular alguna de las propuestas en el cuestionario.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva, el Tribunal procederá a la corrección del ejercicio.

En el supuesto de que el Tribunal opte por otra forma de realización de los 
supuestos, la calificación de cada supuesto se obtendrá mediante la obtención de 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro, una vez 
eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Los aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de este anexo, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, teniéndose en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos una puntuación de 0’25 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados en el punto 1.2. de este anexo, si no se han podido valorar en el 
apartado a), se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, teniendo en cuenta 
a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos la puntuación de 0.05 hasta el límite máximo expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a), en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.
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d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso en 
la Escala de Gestión de Sistemas de Informática: Especialidad Tecnologías en 
Dirección de Proyectos de la Universidad de Murcia, se valorará con 1 punto por 
ejercicio aprobado, con un máximo de 2 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para 
superarlo haber contestado el 33% de respuestas correctas netas que equivaldrá 
a 9’90 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener 9’90 puntos. 

Cada supuesto se valorará de 0 a 15 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 3’75 puntos en cada uno de los supuestos. 

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “B” 
a que se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria.
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ANEXO II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I: De los derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V: El principio de igualdad en el empleo público. 

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título I: De los interesados en el 
procedimiento. Título II: De la actividad de las Administraciones Públicas: 
Términos y Plazos.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III: De los actos administrativos. 
Título IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Conceptos básicos.

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Título Preliminar: Capítulo I: Disposiciones Generales. Capítulo II. De los 
órganos de las Administraciones Públicas. Capítulo V: Funcionamiento Electrónico 
del Sector Público. Título III. Relaciones Interadministrativas: Principios generales 
y deber de colaboración.

Tema 6.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: Título II: Principios de la 
Protección de datos. Título III: Derechos de las personas. 

Tema 7.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título I: Objeto y ámbito 
de aplicación. Disposición final cuarta: Entrada en vigor. 

Tema 8.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título II: Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Clases de Personal

Tema 9.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título III: Derechos y 
Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos. Título VI: Situaciones 
administrativas. 

Tema 10.- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Título 
Preliminar: De las funciones y autonomía de las Universidades. 

Tema 11.-. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
Título II: De la estructura de las Universidades. Título XI: Del régimen económico 
y financiero de las Universidades Públicas. 

Tema 12.- Estatutos de la Universidad de Murcia: Título I: De la organización 
y gobierno de la Universidad de Murcia. Estructura y órganos. Título III: De la 
comunidad universitaria: Disposiciones generales y Personal de Administración y 
Servicios.

NPE: A-281220-7589



Página 32146Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

Temario específico

I-Organización y gestión de los sistemas de información.

Tema 1. - La información en las organizaciones. El valor del conocimiento. 
La gestión del conocimiento y las estrategias activadoras del conocimiento. 
Organizaciones intensivas en conocimiento y TIC: Funcionalidades principales.

Tema 2.- Gobierno de las Tecnologías de la Información en el ámbito 
universitario. Modelo de gobierno TI en las Universidades Españolas. Elementos 
del modelo.

Tema 3.- Gobierno de las Tecnologías de la Información en la Universidad 
de Murcia. Comité de Dirección de GTI. Comité de Estrategia de GTI. Cartera de 
proyectos TI 

Tema 4.- Dirección estratégica. El proceso de la dirección estratégica. La 
toma de decisiones estratégicas. 

Tema 5.- Estrategia Digital de la Universidad de Murcia. 

Tema 6.- Planificación estratégica de los SI/TI. Procesos de la Planificación 
estratégica. Plan de implantación.

Tema 7.- Esquema Nacional de Seguridad. Disposiciones generales. Principios 
básicos, requisitos mínimos, Comunicaciones electrónicas y Categorías de los sistemas. 

Tema 8.- Esquema Nacional de Interoperabilidad (1). Disposiciones 
generales, Principios básicos y Comunicaciones de las Administraciones públicas

Tema 9.- Esquema Nacional de Interoperabilidad (2). Firma electrónica y 
certificados. Recuperación y conservación del documento electrónico. 

Tema 10.-Accesibilidad: Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre 
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. 
Disposiciones generales. Control, revisión, seguimiento y presentación de informes.

Tema 11.- Reglamento general de protección de datos. Disposiciones 
generales. Principios de protección de datos y derechos de las personas. 

Tema 12.- Ley 59/2003, de 19 de diciembre de Firma Electrónica. 
Disposiciones generales y certificados electrónicos.

II- Marco metodológico y de buenas prácticas para la gestión de 
servicios y dirección de proyectos de TI.

Tema 13.- Marco de Negocio para el Gobierno y la Gestión de las TI: CoBIT 5. 
Principios y catalizadores. Procesos de gobierno y gestión. 

Tema 14.- Gestión de servicios de tecnologías de la información con ITIL v3 
(1). Ciclo de vida del servicio, estrategia y diseño del servicio.

Tema 15.- Gestión de servicios de tecnologías de la información con ITIL v3 
(2). Transición del servicio, Operación y mejora continua.

Tema 16.- Gestión de proyectos con PMBOK6 (1). Conceptos generales. Ciclo 
de vida de un proyecto. Grupos de procesos y áreas de conocimiento.

Tema 17.-Gestión de proyectos con PMBOK6 (2). Principales procesos del 
ciclo de vida de la gestión de un proyecto TIC. Relaciones entre procesos y áreas 
de conocimiento.

Tema 18.- Gestión de proyectos informáticos con PRINCE2. Conceptos 
generales, roles, principios, temáticas y procesos.

Tema 19.- La metodología de planificación y desarrollo de Sistemas de 
Información en la Universidad de Murcia - MEDEA V1.1 (1). Conceptos generales, 
disciplinas, procesos y roles.
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Tema 20.- La metodología de planificación y desarrollo de Sistemas de 
Información en la Universidad de Murcia - MEDEA V1.1 (2). Disciplina de Gestión 
de proyectos de desarrollo. Procesos, tareas, artefactos y roles.

Tema 21.- La metodología de planificación y desarrollo de Sistemas 
de Información en la Universidad de Murcia - MEDEA V1.1 (3). Gestión de la 
configuración. Gestión del cambio en proyectos de desarrollo de software.

Tema 22.- Metodologías de desarrollo de sistemas. Metodologías ágiles: 
Scrum y Kanban.

Tema 23.- El lado humano de la gestión de proyectos. Organización del 
proyecto. Gestión de interesados. Comunicación. Habilidades interpersonales. La 
gestión y desarrollo de las personas.

Tema 24.-Ingenieria de requisitos. Identificación, tipos, especificación y 
gestión de requisitos.

Tema 25.- La calidad del software. Calidad de los servicios de información. 
Modelo EFQM. Normas familia ISO 9000.

Tema 26.- Gestión de la calidad. Procesos de pruebas y garantía de calidad 
en el desarrollo de software. Criterios de aceptación de software.

Tema 27.- Mantenimiento de sistemas. Mantenimiento predictivo, adaptativo 
y correctivo. Planificación y gestión del mantenimiento. 

Tema 28.- Gestión de Incidencias y peticiones de servicio. Conceptos básicos 
y actividades principales.

Tema 29.- Metodología de Análisis y Gestión de riesgos en los sistemas de 
Información. Magerit. Conceptos generales; elementos, análisis y tratamiento de 
Riesgos.

III.-Tecnologías, prácticas y herramientas para la gestión de 
servicios y dirección de proyectos de TI.

Tema 30.- Herramientas de planificación y control de la gestión estratégica. 
Cuadro de mando, carta de servicios y mapa de procesos.

Tema 31.- Herramientas y técnicas principales para la gestión del cronograma 
y la gestión de la calidad en el marco PMBOK6 y MEDEA V1.1. 

Tema 32.- Innovación. Conceptos básicos, tipos de innovación. Elementos de 
la Cultura innovadora.

Tema 33.- Función de Vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva. 
Fundamentos y fases de los procesos de VT/IT. 

Tema 34.- Modelización de procesos con BPMN (Business Process Model and 
Notation).

Tema 35.- Diseño conceptual de bases de datos. Diseño lógico de bases de 
datos. Modelo Entidad-Relación. Modelo relacional.

Tema 36.- JIRA: Conceptos generales de la gestión de incidencias, gestión de 
pizarras, épicas y sprints. 

Tema 37.- Confluence: Conceptos generales, gestión de contenidos, espacios, 
páginas y macros.

Tema 38.- Framework de desarrollo de aplicaciones J2EE en la Universidad de 
Murcia Fundeweb.

Tema 39.- Herramientas de apoyo a la gestión de proyectos de los sistemas y 
tecnologías de la información en la Universidad de Murcia. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7590 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 
atención temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana”, suscrito 
por la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia en 
fecha 14 de diciembre de 2020, por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por 
el Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, en fecha 15 de diciembre de 2020.

Murcia, 15 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de atención temprana

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
nº 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de noviembre de 2020.

De otra, D.ª Mª Dolores Guevara Cava, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Alhama, con C.I.F P3000800G, en virtud de acuerdo de la Junta 
de Gobierno de fecha 6 de octubre de 2020, asistida por D. David Re Soriano, 
Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización 
del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la comunidad autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales, de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Alhama.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, el Ayuntamiento de Alhama se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, establece 
en la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 
37313, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio por importe de 27.241,00 €. Dicha cuantía 
se incrementa por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2020 en 
27.241,00 €, mediante transferencia de crédito desde la partida presupuestaria 
510200.313F.260.06, código de proyecto 42987, lo que eleva la cuantía que se 
destina a la financiación del presente proyecto a un total de 54.482,00 €.
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Quinto.- Certificación de existencia de crédito.

El Ayuntamiento de Alhama aporta la aceptación de la propuesta de 
subvención, así como la certificación de existencia de crédito en su presupuesto 
para hacer frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Alhama, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de 
Atención Temprana, situado en C/ Isaac Albéniz, n.º 2, 30840 Alhama de Murcia 
(Murcia), debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con Nº 19950079.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

Programas de prevención, detección y diagnóstico.

Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

Asesoramiento a la familia y al entorno social.

Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de setenta y cuatro mil setecientos treinta y dos euros 
con siete céntimos (74.732,07€).
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos euros (54.482,00€), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37313, de la Ley 1/2020, de 23 de abril, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2020, incrementada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
11 de junio de 2020.

El Ayuntamiento de Alhama aportará como mínimo la cuantía de veinte 
mil doscientos cincuenta euros con siete céntimos (20.250,07€), por la que se 
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de 
dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
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Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
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directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente convenio. La presentación de la documentación se hará en 
formato electrónico.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

La Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros contables y 
demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios 
para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. También estará sometida a la obligación de conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a disposición del 
auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:
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a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos o 
audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS. Se 
entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento 
y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que 
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 
del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las 
medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados 
al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a 
la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos 
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durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.
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Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes.
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Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte del Ayuntamiento de Alhama, dos representantes 
designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o 
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación, la veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado 
a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.
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Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
esta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
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del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman, la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia en fecha 14 de diciembre de 2020, por la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y por el Secretario, en calidad de Fedatario, del 
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en fecha 15 de diciembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Alhama, la Alcaldesa, M.ª Dolores Guevara Cava.—En calidad de 
Fedatario, el Secretario, David Re Soriano.
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ANEXO I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

• Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas 
y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

• Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Los documentos acreditativos del gasto (nóminas, facturas, etc.) y los 
documentos acreditativos del pago, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, así como, 
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
totalidad de la actividad subvencionada.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

• Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas 
y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

• Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
totalidad de la actividad financiada.

Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 
REGULADORAS. 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 
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4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  

Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
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Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 

Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 

NPE: A-281220-7590



Página 32167Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

23 

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7591 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y la Fundación Bancaria “La Caixa”.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 
Fundación Bancaria “La Caixa”, para el desarrollo del Programa de Personas 
Mayores en la red de los centros sociales de personas mayores del Instituto 
Murciano de Acción Social”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Bancaria “La Caixa”, 
para el desarrollo del Programa de Personas Mayores en la red de los centros 
sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social”, suscrito 
por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias y Política Social en fecha 14 
de diciembre de 2020.

Murcia, a 15 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituo Murciano de Acción Social –IMAS- y 
la Fundación Bancaria”La Caixa” para el desarrollo del programa de 
personas mayores en los centros sociales de personas mayores del 

Instituto Murciano de Acción Social

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 31/2019, de 31 de 
julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los art. 7 y 16.2 a) 
y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 12 de marzo de 2020.

Y de otra parte, D. Marc Simón Martínez, Subdirector General de la Fundación 
Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona “la Caixa”, actuando en nombre 
de la Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, “la Caixa” (en 
adelante, Fundación Bancaria “la Caixa”), domiciliada en Palma (Illes Balears), 
Plaça Weyler, 3 y con NIF núm. G-58899998. ), facultado para suscribir el 
presente convenio en virtud de los Estatutos de la Fundación Bancaria “la Caixa”, 
y poder otorgado en Escritura Pública de 27 de Julio de 2017, número 2222 del 
Protocolo del año 2017 del Notario D. Tomás Giménez Duart. 

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la 
representación legal que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal fin.

Manifiestan

I. Que en el marco del Programa de Personas Mayores de la Obra Social 
“la Caixa”, se proponen distintos proyectos formativos que contribuyen a 
mejorar la calidad de vida de las personas mayores, promoviendo programas 
de envejecimiento activo, en base a unos valores como son la dignidad de la 
persona, el humanismo y la solidaridad. El objetivo es facilitar herramientas a 
las personas mayores para promover su autonomía y mejorar su bienestar. Del 
mismo modo, compartir estrategias y recursos para favorecer su crecimiento y 
desarrollo personal, pues es clave afrontar el envejecimiento como una etapa 
más de la vida, con pérdidas, pero también con oportunidades y fortalezas. En 
definitiva, que se sientan y sean protagonistas de la sociedad, promoviendo su 
papel activo.

II. Que la Fundación Bancaria “la Caixa” ha fijado desde sus orígenes su 
atención en las personas mayores como uno de los colectivos objeto de su interés 
mediante el Programa de Personas Mayores, cuya misión es la de acompañar 
a las personas mayores maximizando sus posibilidades de desarrollo personal 
y facilitando la construcción de relaciones de apoyo que faciliten oportunidades 
para el desarrollo de una vida plena y comprometida con su comunidad.

III. Que ante los cambios que se están produciendo en el envejecimiento –la 
extensión de la vida en mejores condiciones de salud- reclaman una adaptación 
de las actuaciones para con las personas mayores basadas en acompañar y 
facilitar el desarrollo de una vida plena desde el fomento de sus capacidades 
y recursos, respeto a sus derechos y dignidad, asegurando la libre toma de 
decisiones desde sus propios valores. Asimismo, fomentando su contribución a 
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la sociedad, desde la solidaridad entre generaciones, que permita construir una 
sociedad mejor.

IV.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

V.- Que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 
es el Departamento de la Comunidad Autónoma que tiene atribuidas las 
competencias correspondientes en asistencia y bienestar social, entre las cuales 
se encuentran las políticas en el área de atención de las Personas Mayores, 
en virtud artículo 3 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la 
Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, siendo competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social ( en adelante IMAS), organismo autónomo adscrito 
a la mencionada Consejería, la ejecución de los programas sociales para dicho 
colectivo.

VI.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de 
Acción Social lo configura como un organismo autónomo adscrito a la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, competente en materia 
de servicios sociales, que tiene plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines, entre los que se encuentran la ejecución de las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales que 
le atribuya la Administración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia.

VII.- Que el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y la Fundación 
Bancaria “la Caixa” reconocen la labor que se ha venido desarrollando en los 
últimos años para impulsar acciones y proyectos que pongan en valor el papel 
de las personas mayores en la sociedad, materializada en los convenios de 
colaboración suscritos por ambas instituciones desde 2017.

Por tanto, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para formalizar 
la colaboración y obligarse, acuerdan libremente suscribir el presente CONVENIO 
de conformidad con los siguientes.

Acuerdos

Primero. Objeto del convenio 

El objeto de este convenio es el desarrollo del Programa de Personas Mayores 
en la red de los centros sociales de personas mayores del Instituto Murciano de 
Acción Social Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, que se detallan en el Anexo I, y que comprende 
todas las actuaciones que, desde el programa, se impulsan con el fin de 
acompañar a las personas mayores para que puedan desarrollar su proyecto de 
vida, facilitándoles recursos, formación y actividades tales como:

1. Itinerarios formativos que aporten a las personas mayores -reconociendo 
su singularidad y diversidad- competencias, promuevan sus capacidades, y 
faciliten herramientas para su desarrollo. En este sentido el programa tiene la 
voluntad de reconocer esta diversidad y adaptarla a los contenidos. 

Se contemplan los siguientes itinerarios:

a. Itinerarios que se centran en el desarrollo de las capacidades y 
competencias de las personas, y que faciliten la toma de decisiones y acompañen 
su desarrollo. 
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b. Itinerarios de salud, centrados especialmente en abordar las situaciones 
de pre-fragilidad con el fin de promover la autonomía de las personas.

c. Itinerarios que promueven la participación social y comunitaria de 
las personas mayores, generando la creación de proyectos vinculados a la 
comunidad, que permitan compartir experiencias para una sociedad mejor.

2. Promover la innovación en las propuestas del programa para ir aportando 
respuestas a nuevos retos que emergen o que ya están presentes en los centros, 
en especial:

a. Prevención de las situaciones de soledad no deseada fomentando 
actividades y espacios donde se cultiven y promuevan las relaciones.

b. Sensibilización y empoderamiento de las personas mayores y el 
reconocimiento social de sus derechos.

3. Evaluación e investigación para mejorar los proyectos y las actividades 
que ofrecemos. 

La Fundación Bancaria “la Caixa” destinará, a tal efecto, los recursos 
necesarios para desarrollar una labor de seguimiento y apoyo a los proyectos de 
voluntariado, con el objetivo de mejorar su funcionamiento.

La descripción de los contenidos de los itinerarios se describe en el Anexo II 
del convenio. 

Este convenio de colaboración no conlleva obligaciones económicas para la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Compromisos de las partes 

a) Compromisos por parte del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS)

Por una parte, el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) se compromete 
a potenciar, informar y colaborar en el desarrollo de las actividades y proyectos, 
facilitando el apoyo en la organización necesario para su correcta ejecución. 

Estas actividades se llevarán a cabo en los centros sociales para personas 
mayores dependientes del IMAS – Anexo I. 

b) Compromisos de la Fundación Bancaria “la Caixa”

Por su parte, la Fundación Bancaria “la Caixa” se compromete a dotar de los 
recursos suficientes, necesarios y exclusivamente destinados al desarrollo de los 
itinerarios descritos en el Anexo II.

Tercero. Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que se destine a la realización de 
los proyectos y actuaciones objeto del presente Convenio, no supondrán para 
la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI y Política Social, para el IMAS ni para 
la Fundación Bancaria “la Caixa”, compromiso económico alguno u obligación 
distinta a las asumidas en este Convenio, ni generará vinculación contractual, 
laboral o administrativa.

Cuarto. Comisión de Seguimiento 

Para facilitar el seguimiento de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes, se constituirá una Comisión de Seguimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que resolverá los problemas 
de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del convenio. 
Estará integrada, como mínimo, por dos representantes del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) y dos de la Fundación Bancaria “la Caixa”.
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A mayor abundamiento, a la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre 
otras, las siguientes funciones:

a) Definir el plan de trabajo y las funciones a desarrollar por las partes, 
respetando el calendario de implantación del plan de trabajo en los centros y la 
definición de los espacios donde se lleven a cabo los proyectos y actividades. 

b) Coordinar y realizar el seguimiento de las actividades previstas. 

c) Presentar propuestas de posibles colaboraciones en temas de voluntariado.

d) Velar por el cumplimiento de los términos de colaboración acordados en el 
presente documento.

Esta comisión se reunirá por lo menos una vez al año, pudiendo ser 
convocada cuantas veces se estime necesario por cualquiera de las partes.

Quinto. Difusión del convenio 

En la difusión que se realice en cualquier medio de comunicación sobre las 
actuaciones derivadas de este convenio, se hará constar expresamente que estas 
se realizan en virtud de la colaboración establecida entre Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) y la Fundación Bancaria “la Caixa”. 

En los elementos de difusión de las actuaciones incluidas en este documento 
y promovidas conjuntamente aparecerá la imagen corporativa de ambas 
instituciones.

Sexto. Otras colaboraciones

El Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) no aceptará otras 
colaboraciones con entidades de crédito o fundaciones a ellas asociadas que 
tengan idéntico objeto en los centros adheridos al presente convenio.

Séptimo. Tratamiento de datos de carácter personal

El tratamiento y la gestión de datos personales por ambas partes en el 
ámbito de este Convenio de Colaboración, se regirán por lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), de acuerdo con las categorías de 
los datos tratados.

Las partes se obligan a utilizar los datos que gestionen única y 
exclusivamente para los fines del presente Convenio de Colaboración y a 
guardar secreto profesional respecto de todos los datos de carácter personal que 
conozcan, así como a los que tengan acceso en las actuaciones a desarrollar 
como cumplimiento de este Convenio. 

Las obligaciones aquí señaladas en materia de protección de datos 
subsistirán para ambas partes aun después del fin de la vigencia del Convenio de 
Colaboración.

Octavo. Vigencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en sus apartados primero 
y segundo, el presente Convenio estará vigente desde la firma del mismo hasta 
el 31 de diciembre de 2021. No obstante la duración inicialmente pactada, el 
convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes por periodos 
anuales hasta un máximo de dos años adicionales.
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Noveno. Modificación 

La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.g de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décimo. Causas de extinción 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Convenio se podrá resolver 
por alguna de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que 
impidan su cumplimiento.

Decimoprimero. Transparencia

El convenio suscrito será puesto a disposición de la ciudadanía en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa de desarrollo de la misma.

Decimosegundo. Jurisdicción competente

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Y para dejar constancia de lo convenido, las partes firman el presente 
documento en fecha 14 de diciembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por parte de 
la Fundación Bancaria ”la Caixa”, Marc Simón Martínez.
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Anexo I 

Centros Sociales de Personas Mayores: 

Centro Social de Personas Mayores de 
Alcantarilla 

C/ San Fernando, s/n. 30820-
ALCANTARILLA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Archena 

C/ Siria, s/n. 30600-ARCHENA 

Centro Social de Personas Mayores de 
Caravaca 

Av. Juan Carlos I, nº 17. 30400-
CARAVACA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Cartagena I 

C/ Juan Fernández, nº 24-26. 30204-
CARTAGENA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Cartagena III 

C/ Juan Fernandez, nº 58, Bº. Peral.  
30205 
CARTAGENA                                      

Centro Social de Personas Mayores de 
Cieza 

Gran Vía, s/n. 30530-CIEZA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Jumilla 

Avda. Poeta Lorenzo Guardiola, 2. 30520-
JUMILLA  

Centro Social de Personas Mayores de La 
Unión 

C/ Real, nº 61. 30360-LA UNIÓN  

Centro Social de Personas Mayores de 
las Torres de Cotillas 

C/ Cristóbal Colón, s/n. 30565-TORRES 
DE COTILLAS 

Centro Social de Personas Mayores de 
Lorca 

  

Centro Social de Personas Mayores de 
Molina de Segura 

C/ del Pensionista, s/n. 30500-MOLINA 
DE SEGURA  

Centro Social de Personas Mayores de 
Murcia I 

Paseo de Corvera, 19. 30002-MURCIA 

Centro Social de Personas Mayores de 
Murcia II 

C/ Mar Menor, nº 17. 30009-MURCIA 

Centro Social de Personas Mayores 
Puerto de Mazarrón 

C/ Mayor, s/n. 30860-PUERTO DE 
MAZARRÓN 

Centro Social de Personas Mayores de 
Roldán 

C/ Paulino Segui, s/n. 30709-ROLDAN  

Centro Social de Personas Mayores de 
San Javier 

C/ Luis Garay, nº 29. 30730-SAN 
JAVIER    

Centro Social de Personas Mayores de 
Yecla 

C/ Rambla, 55. 30510-YECLA         
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Anexo II

Itinerarios del programa de mayores:

1) Itinerarios de desarrollo personal y ciclo vital

Se centran en el desarrollo de las capacidades y competencias de las 
personas, y que faciliten la toma de decisiones y acompañen su desarrollo.

- Programa “Vivir bien, sentirse mejor” consta de los siguientes talleres:

₀ “Vivir como yo quiero” cuya duración es de 19,5 horas (13 sesiones).

En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas:

1.1 Mis motivaciones

1.2 El control de mi vida

1.3 Planificar y gestionar mi tiempo

1.4 Tomar decisiones

1.5 Pensar en positivo

1.6 Mis relaciones

1.7 Darse permiso

₀ “Vivir en positivo” cuya duración es de 19,5 horas (13 sesiones).

En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas:

1.1 La resiliencia y nuestra capacidad de adaptación.

1.2 Fortalezas psicológicas: sabiduría, curiosidad, coraje, perseverancia y 
sentido del humor.

1.3 Prevención y gestión de conflictos.

1.4 Sentirse bien en soledad.

₀ “Vivir es descubrirme” cuya duración es de 18 horas (12 sesiones).

En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas:

1.1 Comprender la vulnerabilidad para fomentar el desarrollo personal.

1.2 Promover el cuidado de uno mismo y de los demás.

1.3 Desarrollar mejores relaciones interpersonales y familiares.

1.4 Acercarse a la soledad como un elemento clave en el autoconocimiento.

1.5 Valorar el compromiso en la vida propia.

- Buen trato, cuestión de dignidad y de derecho

El objetivo de este taller es sensibilizar e informar sobre los derechos de las 
personas mayores y reconocer su autonomía y capacidad de toma de decisiones, 
el respeto y el buen trato.

El taller se compone de:

₀ Cineforum, proyección de una película para reflexionar sobre los derechos 
de las personas a fin de desarrollar un coloquio.

₀ Taller de cuatro sesiones en el que se trabajan: 

 ₀ ¿Qué entendemos por buen trato? 

 ₀ El principio de dignidad

 ₀ Autonomía y derechos

₀ Y yo, ¿Cómo me relaciono?

2) Itinerarios de salud: centrados especialmente en abordar las situaciones 
de pre-fragilidad con el fin de promover la autonomía de las personas.

NPE: A-281220-7591



Página 32176Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

¡En forma 1!

Taller de ejercicio físico, orientado a mejorar la condición física de las 
personas mayores. Se trabaja el mantenimiento y el crecimiento de la fuerza 
y potencia muscular, el equilibrio y la coordinación para conservar una buena 
forma física. Todo ello a través de metodologías innovadoras como Eurythmics, 
una disciplina desarrollada para la enseñanza musical, que por primera vez se 
aplica como ejercicio para personas mayores. Duración: 16 horas (16 sesiones de 
1 hora)

¡En forma 2!

Taller que se focaliza en el trabajo de la estabilidad lumbopélvica, o core 
stability, mediante la realización de ejercicios de gimnasia hipopresiva y de 
relajación, específicos para personas mayores.

Algunos beneficios que se logran con un trabajo continuado y progresivo de 
gimnasia abdominal hipopresiva son:

Mejora de la capacidad pulmonar y la función visceral general.

• Trabajo de la musculatura abdominal.

• Trabajo de la incontinencia urinaria y de las disfunciones de carácter sexual, 
el trabajar de forma refleja la musculatura del suelo pélvico.

• Mejora de la salud del raquis, a través de la tonificación de la musculatura 
abdominal.

• Los ejercicios de relajación ayudan a adquirir el tono muscular adecuado 
para hacer las actividades diarias con mayor eficacia y sin fatiga. Duración: 16 
horas (16 sesiones de 1 hora)

Entrena

Es un taller preventivo y de promoción del envejecimiento saludable que 
impulsa la autonomía funcional y actividad física en las personas mayores. 
También es un espacio de reflexión en el que ofrece la oportunidad de mejorar 
y/o cambiar los hábitos de vida cotidianos; el ejercicio físico; la gestión del dolor; 
la alimentación equilibrada; la prevención de las caídas; la autonomía personal, y 
la participación social.

El taller está dirigido especialmente a personas mayores frágiles o con 
dificultades para realizar las actividades de la vida cotidiana y sin graves 
afectaciones cognitivas, que sean usuarias de los servicios de los centros de 
mayores.

Duración: 16 horas (8 sesiones de 2 horas)

• El taller consta de unas sesiones prácticas en las que les ayudarán a 
adquirir una serie de hábitos saludables:

• Aprenderán trucos para mejorar la calidad de vida e incorporar hábitos 
saludables.

• Realizarán actividad física.

• Podrán compartir sus experiencias de autocuidado y descubrirán las de 
otras personas.

• Reforzarán la autonomía personal.

• Aprenderán a gestionar el dolor.

• Tendrán más seguridad y perderán el miedo a las caídas.
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Alimenta tu bienestar

Taller en el que ayudará a conocer pautas y hábitos para tener una 
alimentación saludable y equilibrada que ayude a mejorar la salud.

En las sesiones del taller se trabajará las siguientes temáticas:

• Hábitos saludables para tener una alimentación adecuada.

• Los alimentos y sus componentes.

• La dieta saludable.

• La alimentación en el envejecimiento.

Duración: 12 horas (8 sesiones de 1,5 horas).

Despertar con una sonrisa

Taller que pretende contribuir al bienestar y la salud, intentando dar 
respuesta a las preocupaciones que surgen a menudo entre las personas mayores 
por el hecho de no dormir bien, y con la voluntad de informar para tener más 
conocimientos acerca del sueño y sus alteraciones, así como ofrecer estrategias 
que ayuden a conseguir un descanso nocturno reparador.

Duración: 6 horas (3 sesiones de 2 horas)

En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas:

• Sesión 1: El sueño

• Sesión 2: Desde que nos despertamos hasta el anochecer

• Sesión 3: Desde el anochecer hasta que nos despertamos

Actívate

Dar a conocer cómo funciona nuestro cuerpo – y el cerebro en particular – y 
cuáles son los efectos del envejecimiento, poniendo al alcance herramientas para 
detectar la diferencia entre el envejecimiento natural y enfermedad, ayudando a 
entender la importancia de llevar una vida activa de cara a disfrutar de un mayor 
bienestar en esta etapa de la vida.

Duración: 8 horas (4 sesiones de 2 horas)

En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas:

• Sesión 1: Mitos y realidades

• Sesión 2: Mejoramos la salud física y la actividad mental

• Sesión 3: Por un estilo de vida saludable

• Sesión 4: Por la participación

Menos dolor, más vida

Promueve el bienestar y la mejora de la calidad de vida de las personas 
mayores afectadas por el dolor, y de las personas mayores no afectadas pero que 
desean tener herramientas para prevenirlo.

Pretende ayudar a combatir creencias como que el dolor es un “mal de la 
edad”, y contribuir así a la mejora de la salud física y emocional de las personas 
mayores.

Duración: 12 horas (6 sesiones de 2 horas)

En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas:

• Sesión 1: Conocer y comprender qué es el dolor y cómo nos afecta.

• Sesión 2: Aprender a gestionar el dolor y saber hacerle frente en distintas 
situaciones.
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• Sesión 3: Asumir un rol activo en la gestión del dolor.

• Sesión 4: Tomar consciencia de la influencia de los aspectos 
psicoemocionales en la percepción y gestión del dolor.

• Sesión 5: Conocer los beneficios de llevar un estilo de vida saludable a 
través del ejercicio, el sueño y la alimentación.

• Sesión 6: Ser conscientes de la importancia de contar con una buena 
comunicación con la familia, los amigos y los profesionales de la salud.

Todas las sesiones irán acompañadas de actividades prácticas en las que se 
trabajarán terapias para el dolor, higiene postural en la vida cotidiana, tonificación 
muscular para la prevención de caídas, danza y relajación.

3) Itinerarios de participación social y comunitaria: generando la 
creación de proyectos vinculados a la comunidad, que permitan compartir 
experiencias para una sociedad mejor.

o Ser Digital: preparando para un futuro digital

Acción de voluntariado para ayudar a reducir la brecha digital las 
personas que buscan empleo en la red incorpora, favoreciendo la mejora de 
su empleabilidad en un mercado laboral con una transformación digital de los 
puestos de trabajo creciente.

Proyecto que se trabaja coordinadamente con la red de entidades sociales 
que están en el programa INCOPORA, que son las encargadas de derivar a las 
personas que buscan empleo, y el PROGRAMA DE MAYORES que aporta el 
conocimiento, el apoyo y el acompañamiento de los voluntarios/as de los centros 
de mayores, así como el espacio de la CiberCaixa. Dos días a la semana, mañanas 
(7 sesiones de formación de 1.45h).

o Acción Local

Aportar experiencias y dedicación a los demás es una buena manera de estar 
y sentirse comprometido con la comunidad.

Por ello, la acción local desarrolla proyectos de participación social con 
entidades y agentes del territorio, en función de las necesidades específicas de 
cada zona. Por ejemplo: CiberCaixa Solidaria con colectivos en riesgo de exclusión 
social. Se contempla dos actividades formativas:

1.- Definición del proyecto de acción local: planteamiento de objetivos y 
temporalización. Duración: 6 horas.

2.- Formación específica para el proyecto de acción local: dirigida a 
proporcionar conocimientos específicos a los voluntarios y vinculada a la acción 
de voluntariado que se realice en cada centro, especialmente para los proyectos 
de acción local. 

Duración: 10 horas.

Las acciones locales pueden desarrollarse en los siguientes ámbitos:

Acción local. Inmigración

Acción local. Salud y vulnerabilidad

Acción local. Exclusión social

Acción local. Educación y cultura (y valores)

Acción local. Medioambiente y entorno

Acción local. Intergeneracional
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o CiberCaixa penitenciarias

Voluntariado de Personas mayores para la formación digital de internos y 
residentes en Centros Penitenciarios y Centros de Inserción Social.

o Mayores Lectores (Tertulia)

Tertulias alrededor de la lectura de un libro, escogido especialmente por 
su temática. Este taller será dinamizado por profesionales y se realizará en 
aquellos centros donde se valore la dificultad de su dinamización por parte de los 
voluntarios. Duración: 12 horas.

o Grandes Lectores (formación por profesionales)

Tertulias alrededor de la lectura de un libro, escogido especialmente por su 
temática y dinamizado por voluntarios. Se contempla actividades formativas. 
Duración: 12 horas.

o Actividades Intergeneracionales

El  objet ivo de estas act iv idades es promover las re lac iones 
intergeneracionales para acercar a personas de diferentes grupos de edad, con 
el ánimo de enriquecer los vínculos y el conocimiento mutuo, utilizando las TIC 
como herramienta para la interacción.

o Formación para la participación social

En relación con los proyectos de voluntariado, se contempla una formación 
genérica en Habilidades sociales y promoción de la participación y voluntariado. 
Duración: 15 horas.

o Formación en proyectos específicos
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7592 Adenda de modificación al convenio de colaboración suscrito 
el 29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual.

Resolución

Visto “Adenda de modificación al convenio de colaboración suscrito el 29 
de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia, para la prestación del servicio de centro de día para personas con 
discapacidad intelectual”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda 
de modificación al convenio de colaboración suscrito el 29 de noviembre 
de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual”, firmado por la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de en 
fecha 14 de diciembre de 2020, por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por 
el Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia en fecha 15 de diciembre de 2020.

Murcia, a 15 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Adenda de modificación al convenio de colaboración suscrito el 29 
de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de 

centro de día para personas con discapacidad intelectual

De una parte, la Excma. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada 
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 
31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
por los artículos 7 y 16.2 a) y ñ)de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 10 de diciembre de 2020.

De otra, la Excma. D.ª María Dolores Guevara Cava, Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, con C.I.F. P3000800G, en representación 
de dicha entidad, facultada en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
del citado Ayuntamiento de fecha 10 de noviembre de 2020, asistida por D. 
David Re Soriano, Secretario General de dicha corporación, como fedatario para 
la formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional. 

Manifiestan

Primero: Antecedentes.

Con fecha 29 de noviembre de 2019 se suscribe un convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, a 
fin de que dicho Ayuntamiento preste el servicio de centro de día a personas con 
discapacidad intelectual con en el centro de día para personas con discapacidad 
intelectual, sito en Avda. de Bélgica s/n, Parque Industrial Las Salinas, Alhama 
de Murcia, con vigencia desde 1 de diciembre de 2019 hasta 30 de noviembre de 
2023.

En la Cláusula Undécima del citado convenio se establece que:

“De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes 
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.
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Segundo: Fundamentación.

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 
la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a 
pandemia internacional.

Desde entonces vivimos una situación de crisis sanitaria y social que ha 
exigido, por parte de todas las Administraciones Públicas, la adopción de una 
serie de medidas extraordinarias, fundamentalmente de carácter restrictivo, con 
el objetivo de detener la expansión del virus, minimizar sus efectos, protegiendo 
la salud, en especial la de uno de los colectivos más vulnerables como es el de las 
personas que sufren discapacidad, en las que el impacto producido ha sido muy 
superior al inicialmente esperado.

Así pues, la variación de las circunstancias en las que fueron inicialmente 
suscritos por la Administración en la Región de Murcia los diferentes instrumentos 
jurídicos, destinados a la reserva y ocupación de plazas del servicio de centro 
de día para personas con discapacidad, acuerdos de concierto social, convenios, 
ha generado la necesidad de su modificación con la finalidad de adecuarlos a las 
nuevas necesidades para garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora 
viene recibiendo este colectivo de especial vulnerabilidad.

Y ello, tanto en lo relativo a las características de la prestación del servicio, 
adaptadas a la situación excepcional, como a su financiación, siempre de 
conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por las 
autoridades competentes.

Finalmente, conviene poner de manifiesto que la reserva y ocupación de 
plazas del servicio de centro de día en el sector de personas con discapacidad 
se viene instrumentando tanto a través de convenios, cuánto a través de 
acuerdos de concierto social, los cuales, como consecuencia de la variación de las 
circunstancias iniciales de su suscripción, y con el fin de adecuar las condiciones 
económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, han 
visto incrementado el importe de las distintas plazas respecto de los importes 
inicialmente previstos. En consecuencia, ello ha generado la necesidad de equipar 
ambos instrumentos jurídicos, utilizados para la reserva y ocupación de plazas 
de centro de día en el sector de personas con discapacidad por lo que se refiere 
al importe de las distintas plazas ocupadas ya que, tanto los centros concertados 
como los conveniados proporcionan la misma atención y servicios a las personas 
usuarias.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las 
partes conformes con la suscripción de la presente adenda

Acuerdan

Primero.- Objeto.

La presente adenda tiene por objeto:

▪ Incorporar al convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre de 
2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia, una nueva cláusula Tercera Bis relativa 
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a las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación con 
motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; así como 

▪ Modificar cláusulas ya existentes del citado convenio, en concreto la 
cláusula Octava A) A.1) en su apartado 1) relativo al Importe máximo de la plaza 
ocupada y cláusula Octava C) Cuantía del convenio.

Las modificaciones previstas en la presente adenda surtirán efectos desde 
el 15 de diciembre de 2020 (salvo firma posterior) hasta el 30 de noviembre 
de 2023. 

Segundo.- Introducción de una nueva cláusula tercera bis relativa a 
las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Dada la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, que ha sido 
declarada como pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud, 
cuando la aplicación de medidas extraordinarias para contener la progresión 
de la enfermedad impida continuar con la prestación del servicio conforme a lo 
previsto en el presente convenio, el Ayuntamiento habrá de ajustar la prestación 
del servicio a las medidas extraordinarias establecidas por el IMAS, conforme a 
las recomendaciones de las autoridades sanitarias, con el fin de reducir el riesgo 
de contagio.

El centro deberá contar con un plan de contingencia que recoja las medidas 
de prevención y protección frente a la infección por COVID-19 específicas a aplicar 
en dicho centro en relación con los distintos servicios prestados, las personas 
usuarias, espacios y dependencias, limpieza e higiene, elementos de protección, 
formación del personal en estos aspectos y cualquier otra información relevante 
en este sentido. El plan de contingencia deberá contemplar las recomendaciones 
de los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales, e incluirá los 
mecanismos de vigilancia y seguimiento establecidos para garantizar la detección 
inmediata de posibles casos y contactos estrechos tanto entre las personas 
usuarias como entre el personal del centro.

El Ayuntamiento deberá introducir en el aplicativo informático ICC/SANSOnet 
los datos que desde el IMAS se requieran para el seguimiento de la situación de 
crisis sanitaria.

1) Suspensión de la actividad presencial en el centro

El IMAS podrá establecer la suspensión de la actividad presencial en el 
centro en función de la evolución de la situación epidemiológica, siguiendo las 
instrucciones y recomendaciones de las autoridades competentes. En este caso, 
el Ayuntamiento deberá garantizar la continuidad de la atención a las personas 
usuarias del servicio, realizando un seguimiento continuado que permita conocer 
las condiciones en que se encuentran y las necesidades no cubiertas, activando 
en ese caso los recursos necesarios para dar una respuesta adecuada. Este 
seguimiento incluirá la adaptación del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) de 
cada persona usuaria, así como la atención presencial en su domicilio o entorno, 
debiendo garantizar los servicios de terapia, rehabilitación y respiro familiar a 
todas aquellas personas usuarias que los necesiten, adoptando en todo momento 
las medidas de protección establecidas por las autoridades competentes.

Para aquellas personas que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
social, el IMAS y el Ayuntamiento podrán acordar proporcionar la manutención 
durante el periodo de cierre del centro. Igualmente, el IMAS y el Ayuntamiento 

NPE: A-281220-7592



Página 32184Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

podrán acordar la aplicación de otras medidas que resulten adecuadas en función 
de la situación epidemiológica y de las necesidades de las personas usuarias, que 
en ningún caso comportarán incremento alguno del coste del convenio. 

Para prevenir situaciones de riesgo de contagio, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, que deberá 
ser autorizada por el IMAS.

2) Reactivación de la actividad presencial en el centro

A partir de la finalización de la suspensión de la actividad presencial en el 
centro, se establece un período transitorio para la reactivación gradual de la 
actividad presencial en el centro, adaptado a las características del centro y el 
perfil de las personas usuarias del servicio. 

La reincorporación de las personas usuarias a la atención presencial en el 
centro se realizará de forma progresiva, aplicando criterios técnicos (dificultades 
de conciliación de la vida familiar y laboral, situaciones de especial necesidad, 
etc.) para la priorización de la atención. Las personas especialmente vulnerables 
al COVID-19 según lo establecido por las autoridades sanitarias se incorporarán 
en la última fase.

Se deberán restablecer los servicios de manutención y transporte en 
cuanto resulte posible, realizando las adaptaciones necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene. En los vehículos de 
transporte colectivo, se deberá utilizar un sistema de asignación permanente de 
asientos y registrar dicha asignación, para facilitar la identificación de contactos 
en caso de contagio.

Para el uso del transporte, a partir de un criterio de máxima prudencia 
para la prevención de contagios entre las personas con discapacidad usuarias 
del servicio, se aplicarán las siguientes restricciones, siempre que sea viable: en 
los vehículos de hasta 9 plazas, podrán desplazarse dos personas por cada fila 
de asientos (normal o adicional), respetando la máxima distancia posible entre 
los ocupantes; en el resto de vehículos de transporte colectivo, la ocupación se 
limitará al 50% de la capacidad máxima. En todo caso, para aquellas personas 
exentas de la obligatoriedad de utilizar mascarilla, se deberá respetar la distancia 
mínima interpersonal de 1,5 metros. 

Se priorizará la atención en grupos reducidos, de forma que las actividades 
grupales sean realizadas siempre por el mismo grupo de personas y, en la medida 
de lo posible, con los mismos profesionales, con el fin de facilitar la trazabilidad 
de eventuales casos de contagio.

Las actividades grupales se realizarán de forma preferente al aire libre, y 
siempre que resulte posible, se organizarán de forma que no haya contacto entre 
los miembros de los distintos grupos, estableciendo turnos para la utilización de 
los espacios comunes. 

El aforo máximo permitido para los centros de día de personas con 
discapacidad se establece en el 70% de las plazas autorizadas del centro.

3) Aportación de las personas usuarias

En el supuesto de suspensión de la actividad presencial en el centro como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la obligación 
de la aportación económica de las personas usuarias en la financiación de la 
plaza pública quedará suspendida mientras dure el período de suspensión de la 
actividad presencial establecido por el IMAS.

NPE: A-281220-7592



Página 32185Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

En aquellos casos en que la aplicación de las medidas de prevención y 
protección establecidas implique la asistencia parcial al centro de las personas 
usuarias, la aportación de las personas usuarias se calculará de forma 
proporcional a los días de asistencia prevista.

4) Liquidación de estancias 

Cuando, siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias, 
se establezca la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, 
corresponderá al IMAS garantizar la financiación del servicio conforme a lo 
siguiente:

1. Las liquidaciones se tramitarán siguiendo el procedimiento previsto en 
el convenio, a través de la aplicación informática ICC. La entidad presentará la 
liquidación mensual, en los plazos establecidos y conforme a lo previsto en el 
convenio en el mes siguiente al devengado, explicitando el concepto que proceda 
(plaza ocupada/plaza reservada) y los días que, en su caso, correspondan por 
cada uno de ellos. 

2. Cuando en un mismo período a liquidar (mes) se hayan producido 
situaciones de prestación ordinaria del servicio y suspensión de la actividad 
presencial en el centro, las liquidaciones se realizarán diferenciando esos 
períodos: una liquidación ordinaria para el período de prestación ordinaria 
del servicio y, otra liquidación correspondiente al período de suspensión de la 
actividad presencial en el centro. 

3. Para el cálculo de las liquidaciones correspondiente a los períodos de 
suspensión de la actividad presencial en el centro, se tomará como referencia 
la ocupación en el último día de apertura del centro. Por tanto, tendrán la 
consideración de plaza ocupada aquellas plazas que se encontraban ocupadas 
en esa fecha de referencia, y se considerarán plazas reservadas las que en dicha 
fecha constaban como tales en ICC. 

4. Se establecen los siguientes importes: 

4.1. Plaza ocupada: se abonará el importe resultante de descontar a los 
diferentes importes de plaza ocupada el coste correspondiente a la manutención, 
establecido en 7,00 € plaza/día. En aquellos casos en los que por, las 
circunstancias especiales de la persona usuaria, el IMAS haya acordado con la 
entidad que se debe proporcionar la manutención durante el periodo de cierre 
del centro, la liquidación incluirá el coste de este servicio, previa acreditación del 
mismo, durante los días de apertura del centro conforme al calendario y con un 
importe máximo de 7,00€ plaza/día. El importe de cada liquidación se calculará 
conforme a los días de apertura del centro previstos en el calendario. 

4.2. Plaza reservada: se abonará el importe de la plaza reservada establecido 
en el convenio.

Tercero.- La presente adenda modificará el importe máximo de la plaza 
ocupada establecido en la Cláusula Octava A) A.1) en el apartado 1) del convenio 
–cuando su titular esté recibiendo la prestación objeto del convenio-, que será:

2020 2021 y siguientes
Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II 52,91 52,91
Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I 46,92 52,91
Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II y diagnóstico de trastorno de 
espectro autista 74,23 74,23

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I y diagnóstico de trastorno de 
espectro autista 67,11 74,23

Plaza ocupada por personas con necesidades de apoyo permanente 63,34 63,34
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En aquellos casos en los que a la persona usuaria del servicio le corresponda 
una intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa 
a tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe 
máximo de la plaza ocupada será el que corresponda con arreglo al siguiente 
cuadro:

GRADO III y II
GRADO I

2020 2021 y anualidades 
siguientes

De 1 a 15 horas 18,72 16,58 18,72
De 16 a 25 horas 37,13 32,95 37,13
De 26 a 37 horas 52,91 46,92 52,91

Para las plazas ocupadas por personas con diagnóstico de trastorno de espectro 
autista, cuando a la persona usuaria del servicio le corresponda una intensidad 
inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a tiempo 
parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe por plaza 
ocupada y día para será el que se establece a continuación:

GRADO III y II
GRADO I

2020 2021 y anualidades 
siguientes

De 1 a 15 horas 25,98 23,50 25,98
De 16 a 25 horas 51,96 46,98 51,96
De 26 a 37 horas 74,23 67,11 74,23

Cuarto.- La presente adenda modificará el coste total máximo del convenio, 
establecido en la Cláusula Octava C), con un incremento máximo de cuarenta y 
cuatro mil seiscientos doce euros con cuarenta céntimos (44.612,40 €), conforme 
al siguiente desglose:

Ejercicio (Periodo) N.º plazas N.º días Incremento 
importe plaza

Incremento 
coste Servicio

Aportación estimada 
personas usuarias

Incremento 
coste anualidad

2021
(15/12/2020 a 
30/11/2021)

22 214 2,31 € 10.875,48 €  14.509,20 €
4 214 2,63 € 2.251,28 €   
2 214 3,23 € 1.382,44 €   

2022
(01/12/2021 a
30/11/2022)

22 222 2,31 11.282,04 €  15.051,60 €
4 222 2,63 2.335,44 €   
2 222 3,23 1.434,12 €   

2023
(01/12/2022 a
30/11/2023)

22 222 2,31 € 11.282,04 €  15.051,60 €
4 222 2,63 € 2.335,44 €   
2 222 3,23 € 1.434,12 €   

TOTAL 28   44.612,40 € 0,00 € 44.612,40 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, 
código de proyecto 41326.

Quinto.- En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente acuerdo, 
firmado por la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de en fecha 14 de 
diciembre de 2020, por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por el Secretario, en 
calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia en fecha 15 
de diciembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y PolÍtica Social, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, la Alcaldesa, M.ª Dolores Guevara Cava.—En 
calidad de Fedatario, el Secretario General, David Re Soriano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7593 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Archena, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana”, lo 
firman la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Archena en fecha 
14 de diciembre de 2020, por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por el 
Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Archena en 
fecha 15 de diciembre de 2020.

Murcia, a 15 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Archena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de atención temprana

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
nº 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 22 de octubre de 2020.

De otra, D.ª Patricia Fernández López, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Archena, con C.I.F P3000900E, en virtud de acuerdo de la 
Junta de Gobierno de fecha 24 de septiembre de 2020, asistida por D. José 
García Aparicio, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para 
la formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales, de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Archena.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, el Ayuntamiento de Archena se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, establece 
en la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 
41205, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio por importe de 28.925,00 €. Dicha cuantía 
se incrementa por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2020 en 
28.925,00 €, mediante transferencia de crédito desde la partida presupuestaria 
510200.313F.260.06, código de proyecto 42987, lo que eleva la cuantía que se 
destina a la financiación del presente proyecto a un total de 57.850,00 €.
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Quinto.- Certificación de existencia de crédito.

El Ayuntamiento de Archena aporta la aceptación de la propuesta de 
subvención, así como la certificación de existencia de crédito en su presupuesto 
para hacer frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Archena, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de 
Atención Temprana, situado en C/ Rosalía de Castro. Torre del Junco. La Algaida, 
30609, Archena (Murcia), debidamente inscrito en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 20010104.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

Programas de prevención, detección y diagnóstico.

Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

Asesoramiento a la familia y al entorno social.

Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente convenio es de ciento siete mil ciento setenta euros con treinta 
céntimos (107.170,30 €).
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de cincuenta y 
siete mil ochocientos cincuenta euros (57.850,00 €), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 41205, de la Ley 1/2020, de 23 de abril, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2020, incrementada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
11 de junio de 2020.

El Ayuntamiento de Archena aportará como mínimo la cuantía de cuarenta 
y nueve mil trescientos veinte euros con treinta céntimos (49.320,30 €), 
por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
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Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
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directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de 
las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente convenio. La presentación de la documentación se hará en 
formato electrónico.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

La Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros contables y 
demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios 
para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. También estará sometida a la obligación de conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a disposición del 
auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 
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Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos o 
audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS. Se 
entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento 
y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que 
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 
del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las 
medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados 
al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a 
la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
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incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.
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p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.
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Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
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calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte del Ayuntamiento de Archena, dos representantes 
designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o 
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación, la veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado 
a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
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redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
esta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 

NPE: A-281220-7593



Página 32200Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Archena en fecha 14 de diciembre de 2020, por la Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y por el Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. 
Ayuntamiento de Archena en fecha 15 de diciembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Archena, la Alcaldesa, Patricia Fernández López.—En calidad de 
fedatario, el Secretario, José García Aparicio.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio).

La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

• Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

• Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Los documentos acreditativos del gasto (nóminas, facturas, etc.) y los 
documentos acreditativos del pago, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, así como, 
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
totalidad de la actividad subvencionada.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

• Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

• Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
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del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 
REGULADORAS. 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 

NPE: A-281220-7593



Página 32204Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

 

 

22 
 

 

pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  

Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
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Personas con Discapacidad.  

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 

Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos 
preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo que no 
contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su 
Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
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- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7594 Adenda de modificación al convenio de colaboración suscrito 
el 29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia.

Resolución

Visto la “Adenda de modificación al Convenio de Colaboración suscrito el 29 
de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia”, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la “Adenda de 
modificación al Convenio de Colaboración suscrito el 29 de noviembre de 2019, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en 
situación de dependencia”, firmado por la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Archena en fecha 14 de diciembre de 2020, por la Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y por el Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. 
Ayuntamiento de Archena en fecha 15 de diciembre de 2020.

Murcia, 15 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito con fecha 
29 de noviembre de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y 
el Ayuntamiento de Archena, para la prestación del servicio de centro 

de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en el municipio de Archena

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 31/2019, de 31 de julio, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7 y 16.2 a) y 
ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de diciembre de 2020.

De otra, la Excma. Sra. D.ª Patricia Fernández López, Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Archena, con C.I.F. P3000900E, en representación de dicha 
entidad, facultada en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
citado Ayuntamiento de fecha 12 de noviembre de 2020, asistida por D. José 
García Aparicio, Secretario General de dicha corporación, como fedatario para 
la formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional..

Manifiestan

Primero: antecedentes

Con fecha 29 de noviembre de 2019 se suscribe un convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Archena, a fin de 
que dicho Ayuntamiento preste el servicio de centro de día a personas con 
discapacidad intelectual en el centro de día para personas con discapacidad 
intelectual, sito en Avda. Llano del Barco s/n, 30600 – Archena (Murcia), con 
vigencia desde 1 de diciembre de 2019 hasta 30 de noviembre de 2023.

En la Cláusula Undécima del citado convenio se establece que:

“De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes 
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.
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Segundo: fundamentación

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 
la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a 
pandemia internacional.

Desde entonces vivimos una situación de crisis sanitaria y social que ha 
exigido, por parte de todas las Administraciones Públicas, la adopción de una 
serie de medidas extraordinarias, fundamentalmente de carácter restrictivo, con 
el objetivo de detener la expansión del virus, minimizar sus efectos, protegiendo 
la salud, en especial la de uno de los colectivos más vulnerables como es el de las 
personas que sufren discapacidad, en las que el impacto producido ha sido muy 
superior al inicialmente esperado.

Así pues, la variación de las circunstancias en las que fueron inicialmente 
suscritos por la Administración en la Región de Murcia los diferentes instrumentos 
jurídicos, destinados a la reserva y ocupación de plazas del servicio de centro 
de día para personas con discapacidad, acuerdos de concierto social, convenios, 
ha generado la necesidad de su modificación con la finalidad de adecuarlos a las 
nuevas necesidades para garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora 
viene recibiendo este colectivo de especial vulnerabilidad.

Y ello, tanto en lo relativo a las características de la prestación del servicio, 
adaptadas a la situación excepcional, como a su financiación, siempre de 
conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por las 
autoridades competentes.

Finalmente, conviene poner de manifiesto que la reserva y ocupación de 
plazas del servicio de centro de día en el sector de personas con discapacidad 
se viene instrumentando tanto a través de convenios, cuánto a través de 
acuerdos de concierto social, los cuales, como consecuencia de la variación de las 
circunstancias iniciales de su suscripción, y con el fin de adecuar las condiciones 
económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, han 
visto incrementado el importe de las distintas plazas respecto de los importes 
inicialmente previstos. En consecuencia, ello ha generado la necesidad de equipar 
ambos instrumentos jurídicos, utilizados para la reserva y ocupación de plazas 
de centro de día en el sector de personas con discapacidad por lo que se refiere 
al importe de las distintas plazas ocupadas ya que, tanto los centros concertados 
como los conveniados proporcionan la misma atención y servicios a las personas 
usuarias.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las 
partes conformes con la suscripción de la presente adenda

Acuerdan

Primero.- Objeto.

La presente adenda tiene por objeto:

— Incorporar al convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre 
de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Archena 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia, una nueva cláusula Tercera Bis, relativa 
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a las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación con 
motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; así como 

— Modificar cláusulas ya existentes del citado convenio, en concreto la 
cláusula Octava A) A.1) en su apartado 1) relativo al Importe máximo de la plaza 
ocupada y cláusula Octava C) Cuantía del convenio.

Las modificaciones previstas en la presente adenda surtirán efectos desde 
el 15 de diciembre de 2020 (salvo firma posterior) hasta el 30 de noviembre 
de 2023. 

Segundo.- Introducción de una nueva cláusula tercera bis relativa a 
las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19.

Dada la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, que ha sido 
declarada como pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud, 
cuando la aplicación de medidas extraordinarias para contener la progresión 
de la enfermedad impida continuar con la prestación del servicio conforme a lo 
previsto en el presente convenio, el Ayuntamiento habrá de ajustar la prestación 
del servicio a las medidas extraordinarias establecidas por el IMAS, conforme a 
las recomendaciones de las autoridades sanitarias, con el fin de reducir el riesgo 
de contagio.

El centro deberá contar con un plan de contingencia que recoja las medidas 
de prevención y protección frente a la infección por COVID-19 específicas a aplicar 
en dicho centro en relación con los distintos servicios prestados, las personas 
usuarias, espacios y dependencias, limpieza e higiene, elementos de protección, 
formación del personal en estos aspectos y cualquier otra información relevante 
en este sentido. El plan de contingencia deberá contemplar las recomendaciones 
de los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales, e incluirá los 
mecanismos de vigilancia y seguimiento establecidos para garantizar la detección 
inmediata de posibles casos y contactos estrechos tanto entre las personas 
usuarias como entre el personal del centro.

El Ayuntamiento deberá introducir en el aplicativo informático ICC/SANSOnet 
los datos que desde el IMAS se requieran para el seguimiento de la situación de 
crisis sanitaria.

1) Suspensión de la actividad presencial en el centro

El IMAS podrá establecer la suspensión de la actividad presencial en el 
centro en función de la evolución de la situación epidemiológica, siguiendo las 
instrucciones y recomendaciones de las autoridades competentes. En este caso, 
el Ayuntamiento deberá garantizar la continuidad de la atención a las personas 
usuarias del servicio, realizando un seguimiento continuado que permita conocer 
las condiciones en que se encuentran y las necesidades no cubiertas, activando 
en ese caso los recursos necesarios para dar una respuesta adecuada. Este 
seguimiento incluirá la adaptación del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) de 
cada persona usuaria, así como la atención presencial en su domicilio o entorno, 
debiendo garantizar los servicios de terapia, rehabilitación y respiro familiar a 
todas aquellas personas usuarias que los necesiten, adoptando en todo momento 
las medidas de protección establecidas por las autoridades competentes.

Para aquellas personas que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
social, el IMAS y el Ayuntamiento podrán acordar proporcionar la manutención 
durante el periodo de cierre del centro. Igualmente, el IMAS y el Ayuntamiento 
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podrán acordar la aplicación de otras medidas que resulten adecuadas en función 
de la situación epidemiológica y de las necesidades de las personas usuarias, que 
en ningún caso comportarán incremento alguno del coste del convenio. 

Para prevenir situaciones de riesgo de contagio, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, que deberá 
ser autorizada por el IMAS.

2) Reactivación de la actividad presencial en el centro

A partir de la finalización de la suspensión de la actividad presencial en el 
centro, se establece un período transitorio para la reactivación gradual de la 
actividad presencial en el centro, adaptado a las características del centro y el 
perfil de las personas usuarias del servicio. 

La reincorporación de las personas usuarias a la atención presencial en el 
centro se realizará de forma progresiva, aplicando criterios técnicos (dificultades 
de conciliación de la vida familiar y laboral, situaciones de especial necesidad, 
etc.) para la priorización de la atención. Las personas especialmente vulnerables 
al COVID-19 según lo establecido por las autoridades sanitarias se incorporarán 
en la última fase.

Se deberán restablecer los servicios de manutención y transporte en 
cuanto resulte posible, realizando las adaptaciones necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene. En los vehículos de 
transporte colectivo, se deberá utilizar un sistema de asignación permanente de 
asientos y registrar dicha asignación, para facilitar la identificación de contactos 
en caso de contagio.

Para el uso del transporte, a partir de un criterio de máxima prudencia 
para la prevención de contagios entre las personas con discapacidad usuarias 
del servicio, se aplicarán las siguientes restricciones, siempre que sea viable: en 
los vehículos de hasta 9 plazas, podrán desplazarse dos personas por cada fila 
de asientos (normal o adicional), respetando la máxima distancia posible entre 
los ocupantes; en el resto de vehículos de transporte colectivo, la ocupación se 
limitará al 50% de la capacidad máxima. En todo caso, para aquellas personas 
exentas de la obligatoriedad de utilizar mascarilla, se deberá respetar la distancia 
mínima interpersonal de 1,5 metros.

Se priorizará la atención en grupos reducidos, de forma que las actividades 
grupales sean realizadas siempre por el mismo grupo de personas y, en la medida 
de lo posible, con los mismos profesionales, con el fin de facilitar la trazabilidad 
de eventuales casos de contagio.

Las actividades grupales se realizarán de forma preferente al aire libre, y 
siempre que resulte posible, se organizarán de forma que no haya contacto entre 
los miembros de los distintos grupos, estableciendo turnos para la utilización de 
los espacios comunes. 

El aforo máximo permitido para los centros de día de personas con 
discapacidad se establece en el 70% de las plazas autorizadas del centro.

3) Aportación de las personas usuarias

En el supuesto de suspensión de la actividad presencial en el centro como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la obligación 
de la aportación económica de las personas usuarias en la financiación de la 
plaza pública quedará suspendida mientras dure el período de suspensión de la 
actividad presencial establecido por el IMAS. 
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En aquellos casos en que la aplicación de las medidas de prevención y 
protección establecidas implique la asistencia parcial al centro de las personas 
usuarias, la aportación de las personas usuarias se calculará de forma 
proporcional a los días de asistencia prevista.

4) Liquidación de estancias 

Cuando, siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias, se 
establezca la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, corresponderá 
al IMAS garantizar la financiación del servicio conforme a lo siguiente:

1. Las liquidaciones se tramitarán siguiendo el procedimiento previsto en 
el convenio, a través de la aplicación informática ICC. La entidad presentará la 
liquidación mensual, en los plazos establecidos y conforme a lo previsto en el 
convenio en el mes siguiente al devengado, explicitando el concepto que proceda 
(plaza ocupada/plaza reservada) y los días que, en su caso, correspondan por 
cada uno de ellos. 

2. Cuando en un mismo período a liquidar (mes) se hayan producido 
situaciones de prestación ordinaria del servicio y suspensión de la actividad 
presencial en el centro, las liquidaciones se realizarán diferenciando esos 
períodos: una liquidación ordinaria para el período de prestación ordinaria 
del servicio y, otra liquidación correspondiente al período de suspensión de la 
actividad presencial en el centro. 

3. Para el cálculo de las liquidaciones correspondiente a los períodos de 
suspensión de la actividad presencial en el centro, se tomará como referencia 
la ocupación en el último día de apertura del centro. Por tanto, tendrán la 
consideración de plaza ocupada aquellas plazas que se encontraban ocupadas 
en esa fecha de referencia, y se considerarán plazas reservadas las que en dicha 
fecha constaban como tales en ICC. 

4. Se establecen los siguientes importes: 

4.1. Plaza ocupada: se abonará el importe resultante de descontar 
a los diferentes importes de plaza ocupada el coste correspondiente a la 
manutención, establecido en 7,00€ plaza/día. En aquellos casos en los que por, 
las circunstancias especiales de la persona usuaria, el IMAS haya acordado con 
la entidad que se debe proporcionar la manutención durante el periodo de cierre 
del centro, la liquidación incluirá el coste de este servicio, previa acreditación del 
mismo, durante los días de apertura del centro conforme al calendario y con un 
importe máximo de 7,00€ plaza/día. El importe de cada liquidación se calculará 
conforme a los días de apertura del centro previstos en el calendario.

4.2. Plaza reservada: se abonará el importe de la plaza reservada establecido 
en el convenio.

Tercero.- La presente adenda modificará el importe máximo de la plaza 
ocupada establecido en la Octava A) A.1) en su apartado 1)) del convenio –
cuando su titular esté recibiendo la prestación objeto del convenio-, que será:

2020 2021 y siguientes

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II 52,91 52,91

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I 46,92 52,91

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II y diagnóstico de trastorno de espectro 
autista

74,23 74,23

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I y diagnóstico de trastorno de espectro autista 67,11 74,23

Plaza ocupada por personas con necesidades de apoyo permanente 63,34 63,34
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En aquellos casos en los que a la persona usuaria del servicio le corresponda 
una intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe máximo 
de la plaza ocupada será el que corresponda con arreglo al siguiente cuadro:

GRADO III y II GRADO I

2020 2021 y anualidades siguientes

De 1 a 15 horas 18,72 16,58 18,72

De 16 a 25 horas 37,13 32,95 37,13

De 26 a 37 horas 52,91 46,92 52,91

Para las plazas ocupadas por personas con diagnóstico de trastorno de 
espectro autista, cuando a la persona usuaria del servicio le corresponda una 
intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe por 
plaza ocupada y día para será el que se establece a continuación:

Cuarto.- La presente adenda modificará el coste total máximo del convenio, 
establecido en la Cláusula Octava C), con un incremento máximo de cincuenta y 
dos mil cuatrocientos veintidós euros con ochenta y seis céntimos (52.422,86 €), 
conforme al siguiente desglose:

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, 
código de proyecto 41327.

Quinto.- En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, 
ambas partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente acuerdo, 
firmado por la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Archena en 
fecha 14 de diciembre de 2020, por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por 
el Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Archena en 
fecha 15 de diciembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Archena, la Alcaldesa, Patricia Fernández López.—En calidad de 
Fedatario, el Secretario General, José García Aparicio.
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tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe máximo de 
la plaza ocupada será el que corresponda con arreglo al siguiente cuadro: 
 
 
 
 

GRADO III y II 

GRADO I 

2020 
2021 y 

anualidades 
siguientes 

De 1 a 15 horas  18,72 16,58 18,72 
De 16 a 25 horas 37,13 32,95 37,13 
De 26 a 37 horas  52,91 46,92 52,91 

 
Para las plazas ocupadas por personas con diagnóstico de trastorno de espectro 

autista, cuando a la persona usuaria del servicio le corresponda una intensidad inferior a 
la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a tiempo parcial que coincida 
con el horario de apertura del centro, el importe por plaza ocupada y día para será el 
que se establece a continuación: 
 
 

GRADO III y II 

GRADO I 

2020 
2021 y 

anualidades 
siguientes 

De 1 a 15 horas  25,98 23,50 25,98 
De 16 a 25 horas 51,96 46,98 51,96 
De 26 a 37 horas  74,23 67,11 74,23 
 
 

CUARTO.- La presente adenda modificará el coste total máximo del convenio, 
establecido en la Cláusula Octava C), con un incremento máximo de CINCUENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHENTA Y SEIS 
CENTIMOS (52.422,86 €), conforme al siguiente desglose: 

 
Ejercicio 
(Período) N.º plazas N.º días 

Incremento 
importe 
plaza 

Incremento 
coste 
servicio 

Aportación 
estimada personas 

usuarias 

Incremento 
coste 
anualidad 

2021 26 214 2,31 € 12.852,84 €   17.049,38 € 

(15/12/2020 a   5 214 2,63 € 2.814,10 €     

30/11/2021)  2 214 3,23 € 1.382,44 €     

2022 26 222 2,31 13.333,32 €   17.686,74 € 

(01/12/2021 a  5 222 2,63 2.919,30 €     

30/11/2022)  2 222 3,23 1.434,12 €     

2023 26 222 2,31 € 13.333,32 €   17.686,74 € 

(01/12/2022 a  5 222 2,63 € 2.919,30 €     

30/11/2023)  2 222 3,23 € 1.434,12 €     

TOTAL 33     52.422,86 € 0,00 € 52.422,86 € 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7595 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Águilas, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana”, lo 
firman la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Águilas, y por la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en fecha 10 de diciembre de 2020 y por el 
Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Águilas en fecha 
15 de diciembre de 2020.

Murcia, a 15 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Águilas, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de atención temprana

De una parte, la Excma. Sra. doña Isabel Franco Sánchez, Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y 
representación de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto 
de la Presidencia n.º 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia 
que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 15 de octubre de 2020.

De otra, doña M.ª Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Águilas, con C.I.F. P3000300H, en virtud de acuerdo de la Junta 
de Gobierno de fecha 8 de septiembre de 2020, asistida por D. Jesús López López, 
Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del 
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes 

Manifiestan:

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales, de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Águilas.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, el Ayuntamiento de Águilas se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, establece 
en la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 
37311, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio por importe de 63.500,00 €. Dicha cuantía 
se incrementa por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2020 en 
63.500,00 €, mediante transferencia de crédito desde la partida presupuestaria 
510200.313F.260.06, código de proyecto 42987, lo que eleva la cuantía que se 
destina a la financiación del presente proyecto a un total de 127.000,00 €.
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Quinto.- Certificación de existencia de crédito.

El Ayuntamiento de Águilas aporta la aceptación de la propuesta de 
subvención, así como la certificación de existencia de crédito en su presupuesto 
para hacer frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Águilas, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro de 
Atención Temprana, situado en C/ Pizarro, n.º 1 Edif. La Torre, Bajo, 30880 de 
Águilas (Murcia), debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con N.º 20020046.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado 
por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios del centro de 
atención temprana las personas que cumplan los siguientes requisitos:

Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes servicios: 

Programas de prevención, detección y diagnóstico.

Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

Asesoramiento a la familia y al entorno social.

Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de doscientos nueve mil quinientos cincuenta y cuatro 
euros (209.554,00€).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de ciento veintisiete 
mil euros (127.000,00€), que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
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asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 
37311, de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2020, incrementada 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2020.

El Ayuntamiento de Águilas aportará como mínimo la cuantía de ochenta 
y dos mil quinientos cincuenta y cuatro euros (82.554,00€), por la que se 
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de 
dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

NPE: A-281220-7595



Página 32219Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
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el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente convenio. La presentación de la documentación se hará en 
formato electrónico.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

La Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros contables y 
demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios 
para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. También estará sometida a la obligación de conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a disposición del 
auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
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para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos o 
audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS. Se 
entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento 
y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que 
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 
del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las 
medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados 
al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a 
la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.
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i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.
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En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte del Ayuntamiento de Águilas, dos representantes 
designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
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convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o 
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación, la veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado 
a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
esta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman por la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Águilas, y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
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y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en fecha 10 
de diciembre de 2020 y por el Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. 
Ayuntamiento de Águilas en fecha 15 de diciembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.—La Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez. Por el 
Ayuntamiento de Águilas.—La Alcaldesa, M.ª Carmen Moreno Pérez. En calidad de 
fedatario.—El Secretario, Jesús López López.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

• Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

• Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Los documentos acreditativos del gasto (nóminas, facturas, etc.) y los 
documentos acreditativos del pago, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, así como, 
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
totalidad de la actividad subvencionada.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

• Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

• Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
totalidad de la actividad financiada.

Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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Anexo II
ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario.

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada.

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o mediante documentos contables del mismo 
valor o equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro.

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales.

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS.

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si 
son varios las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y con los correspondientes proyectos técnicos 
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos 
utilizados para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 

Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como su 
correspondencia con los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta.

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica 
procedentes de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA.

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, 
material de oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada.

NPE: A-281220-7595



Página 32231Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

H NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor 
así como, en lo que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7596 Resolución de 22 de diciembre de 2020 del Director General 
de la Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la que se 
faculta a los beneficiarios de determinadas operaciones de la 
Media 10: Agroambiente y Clima del Programa de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia a ampliar en una anualidad 
adicional el período de compromisos correspondientes a los 
asumidos al amparo de la Orden de 25 de mayo de la Consejería 
de Agricultura y Agua y Orden de 4 de diciembre de 2015, de la 
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia núm. 120 la Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura 
y Agua, por la que se establecen, en la Región de Murcia, las bases reguladoras 
de determinadas líneas de ayuda correspondientes a la medida 10 “Agroambiente 
y Clima” y medida 11 “Agricultura Ecológica” del programa de desarrollo rural de 
la Región de Murcia 2014-2020, y se aprueba la convocatoria correspondiente al 
año 2015 de las citadas líneas de ayuda.

Posteriormente el 10 de diciembre de 2015, se publicó en el BORM 
núm. 284, la Orden de 4 de diciembre de 2015, de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente, por la que se establecen, en la Región de Murcia, 
las bases reguladoras de determinadas líneas de ayuda correspondientes a la 
medida 10 “Agroambiente y clima” relacionadas con actividad ganadera del 
Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, se aprueba 
la convocatoria correspondiente al año 2015 de las citadas líneas de ayuda y se 
modifica la Orden de 25 de mayo de 2015 de la Consejería de Agricultura y Agua.

Las citadas órdenes establecen, en sus artículos dedicados a los 
compromisos, las obligaciones que los beneficiarios de las ayudas tendrán que 
cumplir en la superficie y número de animales objeto de ayuda, estableciendo un 
periodo de cinco años para el cumplimiento de los compromisos específicos, para 
cada línea. Particularmente en las Disposiciones Adicionales Primeras de ambas 
Ordenes establece que los beneficiarios deberán cumplir los compromisos de las 
ayudas en el período comprendido entre las anualidades 2016 a 2020.

No obstante lo anterior, una vez concluido dicho período inicial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, cuando sea 
necesario para alcanzar o mantener los beneficios medioambientales previstos, se 
podrá fijar un período de compromisos más largo en sus programas de desarrollo 
rural con respecto a determinados tipos de compromisos, en particular previendo 
su prórroga anual una vez finalizado el período inicial.

Las medidas cuyos compromisos serán objeto de ampliación contribuyen a 
mejorar la gestión del agua, de los fertilizantes y los plaguicidas, evitar la erosión 
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de los suelos y mejorar la gestión de los mismos, reducir las emisiones de gases 
y el efecto invernadero, así como al mantenimiento de la riqueza genética y de la 
biodiversidad.

Por otra parte, hay que considerar la importancia de esta ayudas respecto a 
una gestión ambiental sostenible de las explotaciones agrarias, de no ampliarse 
los periodos de compromisos podría producirse una pérdida de rentabilidad 
de los agentes que durante los últimos cinco años han realizado importantes 
actuaciones en la adaptación de sus instalaciones. 

De manera análoga, el cese de estas ayudas podría dar lugar a la disminución 
de la riqueza genética y la diversidad de las poblaciones ganaderas en la Región 
de Murcia, en particular, de las razas autóctonas en peligro de extinción.

Por lo expuesto, se estima conveniente prever la ampliación en un año los 
compromisos de determinadas operaciones de la Medida 10 Agroambiente y 
Clima, atendiendo a la demanda del sector, que ha expresado su preocupación 
por la finalización del periodo de compromisos.

La posibilidad de acogerse a la ampliación del periodo de compromisos que 
se establece a través de la presente orden, estará supeditada a la convocatoria 
y presentación en la Campaña 2021, de la correspondiente solicitud de pago 
a través de la Solicitud Única de Ayudas, así como de la aprobación de la 
modificación del Programa de Desarrollo Rural por el cual se incluye la posibilidad 
de prórroga de los compromisos iniciales.

En su virtud, en ejercicio de las facultades de desarrollo establecida en la 
Disposición Adicional Sexta de la Orden de 25 de mayo de 2015 y la Disposición 
Adicional Tercera de la Orden de 4 de diciembre de 2015 y a propuesta del 
Servicio de Mejora del Entorno Rural,

Resuelvo:

Primero. Ampliación por un año del periodo de compromisos. 

1. Ampliar por un año el periodo de compromisos a los beneficiarios de 
las ayudas otorgadas de la Medida 10: Agroambiente y Clima, convocadas 
mediante, Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, 
y Orden de 4 de diciembre de 2015, de la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de la Región de 
Murcia 2014-2020, de conformidad con artículo 28.5 del Reglamento (UE) núm. 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
para las operaciones que a continuación se detallan:

Operación 10.1.1 Protección de las aves esteparias

Operación 10.1.2 Lucha biotecnológica

Operación 10.1.3 Protección del paisaje agrícola en la Red Natura 2000

Operación 10.1.4 Trituración de la biomasa residual procedente de podas 
agrícolas

Operación 10.1.5 Conservación de suelos y aguas

Operación 10.1.7 Racionalización del Pastoreo.

Operación 10.1.8 Mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción

2. La posibilidad de acogerse a la ampliación del periodo de compromisos 
que se establece a través de la presente resolución, estará supeditada a la 
concurrencia de los siguientes supuestos, por un lado a la aprobación de la 
modificación del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia por el que 

NPE: A-281220-7596



Página 32234Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

se incluya la posibilidad de prórroga de los compromisos iniciales, y por otro 
a la convocatoria de la ayuda con el crédito correspondiente, así como a la 
presentación en la campaña 2021, de la oportuna solicitud de pago a través de la 
Solicitud Única de Ayudas.

Segundo. Solicitudes de pago y plazo de presentación.

Aquellos beneficiarios de las operaciones que se prorrogan correspondientes 
a la Medida 10, que iniciaron sus compromisos en el año 2016 y deseen seguir 
en el régimen en 2021, deberán presentar la correspondiente solicitud de 
pago a través de la Solicitud Única 2021, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Orden a publicar por la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, que regule, en el ámbito de la Región de 
Murcia, determinados aspectos sobre los derechos de pago básico, la aplicación 
en 2021 de los pagos directos a la Agricultura y a la Ganadería, las solicitudes 
de modificación del SIGPAC para los regímenes de ayuda relacionados con la 
superficie y la presentación de la solicitud única en el marco de la Política Agrícola 
Común, en las que se establezcan las reglas relativas al lugar, forma y plazo de 
presentación de la misma.

Tercero. Particularidades de la Campaña 2021.

1. Para aquellas operaciones de la Medida 10 Agroambiente y Clima indicadas 
en la presente orden, para las que se amplía en un año el periodo de compromisos, 
los beneficiarios deberán mantener las condiciones de admisibilidad, compromisos 
básicos y voluntarios, establecidos en sus correspondientes bases reguladoras, 
en la totalidad de las unidades comprometidas.

2. Si en el año de ampliación la persona beneficiaria transfiere total o 
parcialmente su explotación a un tercero, los compromisos adquiridos podrán ser 
asumidos por esa persona subrogándose en la condición de beneficiaria.

Cuarto. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Murcia, a 22 de diciembre de 2020.—El Director General de la Política Agraria 
Común, Juan Pedro Vera Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7597 Extracto de la Orden de 23 de diciembre de 2020 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de 
ampliación de crédito y aprobación gasto para convocatoria 
2020 de las subvenciones a suscripción de seguros agrarios.

BDNS (Identif.): 541597

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/541597).

La Orden de 21 de junio de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras para las 
subvenciones a la suscripción de los seguros agrarios especifica que en aplicación 
del artículo 58.1.2, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, además de 
la cuantía total máxima de 1.000.000 euros se fija una cuantía adicional de 
1.000.000 euros en función de los créditos disponibles cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La Orden de 07/07/2020 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, aprobó la convocatoria de las subvenciones a la 
suscripción de los seguros agrarios para el año 2020, con una dotación inicial de 
1.000.000 euros.

Mediante nueva Orden de 23/12/2020, del Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente; se aumenta el crédito y se autoriza el gasto 
disponible en la convocatoria inicial de 07/07/2020 en un importe de 1.000.000 
euros.

Murcia, 23 de diciembre de 2020.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

7598 Extracto de la convocatoria correspondiente a 2020 de 
subvenciones destinadas a la reconstrucción en las áreas de 
regeneración y renovación urbana y rural de Mula y Pliego. Plan 
de Vivienda 2018/2021.

BDNS (Identif.): 541229

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/541229)

Primero.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva, en el marco del Programa de fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural del Plan Estatal de Vivienda, 2018-2021, con el fin 
de facilitar la renovación de viviendas que han sido o deban ser demolidas dentro 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural de los ayuntamientos de 
Mula y Pliego.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas quienes asuman la 
responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean los 
propietarios/as únicos de edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, 
propietarios/as de viviendas en edificios de tipología residencial colectiva o 
de viviendas unifamiliares de uso residencial, comunidades de propietarios de 
edificios de tipología residencial colectiva o agrupaciones de comunidades de 
propietarios.

2. También podrán ser personas beneficiarias las que, de forma agrupada, 
sean propietarias de edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que 
reúnan los requisitos establecidos por el art. 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

3. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varias personas 
beneficiarias, la ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada una 
de ellas.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Dentro de los ámbitos de actuación previamente delimitados denominados 
áreas de regeneración y renovación urbana o rural a que se refiere el artículo 1 
de esta convocatoria, serán subvencionables las obras de edificación de edificios 
o viviendas en sustitución de edificios o viviendas demolidos.

Se incluyen los supuestos de infravivienda y chabolismo, si bien en este 
caso la edificación de edificios y viviendas se hará en función de las unidades de 
convivencia residentes y sus características y no en sustitución de otros u otras 
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demolidas con el fin último de posibilitar su inclusión social a través del disfrute 
de una vivienda digna en un contexto integrador.

Los nuevos edificios y viviendas deberán tener una calificación energética 
mínima B y cumplir, en todo caso, las exigencias del Código Técnico de la 
Edificación.

2. Las obras de reconstrucción habrán de haberse iniciado después del 1 de 
enero de 2018.

Cuarto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial que se incluye 
en la presente convocatoria y se dirigirán a la entidad gestora (ayuntamiento) 
responsable del área de regeneración y renovación urbana en que se ubique la 
vivienda. Para que pueda ser admitida a trámite la solicitud presentada en el 
modelo oficial a que se refiere el art. 14.1 a) de la Orden de convocatoria de 
estas ayudas habrá de adjuntarse la documentación relacionada en la letra b) del 
mencionado artículo 14.1.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se publique el correspondiente extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. La presentación de la solicitud de la ayuda presume la aceptación 
incondicionada tanto de las bases reguladoras como de la presente Orden de 
convocatoria.

3. La solicitud se podrá presentar electrónicamente o de manera presencial. 
La presentación electrónica es obligatoria para las personas obligadas a 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, conforme 
dispone el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia utilizando el formulario de solicitud 
electrónica que estará disponible en la sede electrónica (sede.carm.es).

Si las personas obligadas a relacionarse electrónicamente con esta 
Administración presentaran la solicitud presencialmente se les requerirá para 
que la presenten electrónicamente. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación aquella en la que se haya realizado de forma efectiva la 
presentación electrónica, según lo establecido en el apartado 4 del artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las notificaciones se les realizarán a través de medios electrónicos mediante 
el sistema de Dirección Electrónica Habilitada. Las notificaciones estarán 
accesibles a través de la URL https://notificaciones.060.es y a través de “Mi 
Carpeta” en Punto general de Acceso de la Administración General del Estado 
en https://sede.administración.gob.es disponiendo la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de un enlace a las URLS anteriores 
en el apartado de notificaciones.

Para las personas no obligadas, la solicitud, presentada de acuerdo al 
modelo normalizado a que se refiere el art. 14.1 a) de esta convocatoria con la 
documentación relacionada en la letra b) del citado artículo 14.1, necesaria para 
validar su presentación y ser admitida a trámite, se presentará preferentemente 
en el Registro del ayuntamiento gestor de las actuaciones de reconstrucción del 

NPE: A-281220-7598

sede.carm.es
https://notificaciones.060.es
https://sede.administraci�n.gob.es


Página 32238Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

área de regeneración y renovación urbana en la que esté situada la vivienda. 
Asimismo, podrá presentarse en el Registro General de la consejería competente 
en materia de vivienda o en las entidades establecidas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano con función 
de registro. En caso de que a la solicitud no se acompañen los documentos 
del artículo 14, a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá a la persona 
interesada para que proceda a su presentación completa. A estos efectos, se 
considerará como fecha de presentación aquella en la que se haya realizado de 
forma efectiva dicha presentación.

Los documentos presentados de manera presencial deberán ser digitalizados  
de acuerdo a lo previsto en los artículos 16.5 y 27 de la ya mencionada Ley 
39/2015.

Quinto.- Cuantía de la subvención.

La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de 
la intervención de acuerdo al siguiente criterio: hasta 30.000 euros por vivienda 
sin que en ningún caso la cuantía de la ayuda pueda exceder el 40% del coste de 
la actuación individualizada.

Sexto.- Plazo de ejecución y justificación.

El plazo máximo de ejecución de las actuaciones finalizará el 30 de marzo 
de 2024.

El plazo de justificación de las ayudas finalizará a los dos meses siguientes a 
la fecha de fin del plazo máximo de ejecución.

Murcia, 22 de diciembre de 2020.—Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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Consejería de Fomento e Infraestructuras

7599 Extracto de la convocatoria correspondiente a 2020 de 
subvenciones destinadas a la rehabilitación en las áreas de 
regeneración y renovación urbana y rural de Caravaca de la Cruz, 
Mula y Pliego. Plan de vivienda 2018/2021.

BDNS (Identif.): 541201

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/541201)

Primero.- Objeto

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de ayudas en régimen 
de concurrencia competitiva, en el marco del programa de fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de inmuebles destinados a vivienda incluidos en los ámbitos de 
las áreas de regeneración y renovación urbana y rural (ARRU) declaradas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de los ayuntamientos de Caravaca 
de la Cruz, Mula y Pliego.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas quienes asuman la 
responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean los 
propietarios/as únicos de edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, 
propietarios/as de viviendas en edificios de tipología residencial colectiva o de 
viviendas unifamiliares de uso residencial, comunidades de propietarios de edificios 
de tipología residencial colectiva o agrupaciones de comunidades de propietarios.

2. También podrán ser personas beneficiarias las que, de forma agrupada, 
sean propietarias de edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que 
reúnan los requisitos establecidos por el art. 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

3. Cuando el propietario/a de la vivienda y la persona arrendataria de la 
misma acuerden que, a cambio del pago de la renta, esta última costee a su cargo 
las actuaciones de rehabilitación que correspondan, la persona arrendataria podrá 
solicitar de la comunidad de propietarios o, en su caso, del propietario/a único/a, 
la adopción del acuerdo necesario para solicitar estas ayudas. En este supuesto la 
persona arrendataria podrá tener la consideración de beneficiaria de la ayuda.

4. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varias personas 
beneficiarias, la ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada una 
de ellas.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

 Serán actuaciones susceptibles de subvención las iniciadas a partir del 1 de 
enero de 2018, incluidas en alguna de las siguientes categorías:
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a) Obras o trabajos de mantenimiento e intervención en las viviendas 
unifamiliares y en los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, 
incluso en el interior de las viviendas, instalaciones fijas, equipamiento propio 
y elementos comunes, a fin de adecuarlos a los estándares previstos por la 
normativa vigente.

b) Actuaciones de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad a que 
se refiere el artículo 36 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
aprueba el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

c) Actuaciones de conservación a que se refiere el artículo 43.1 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

d) Actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad a 
que se refiere el artículo 43.2 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el 
que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Cuarto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial que se incluye en la 
presente convocatoria de acuerdo a lo dispuesto en el art. 14.1 a) y se dirigirán 
a la entidad gestora (ayuntamiento) responsable del área de regeneración y 
renovación urbana en que se ubique la vivienda.

Para que pueda ser admitida a trámite la solicitud presentada, al modelo 
oficial a que se refiere el párrafo anterior habrá de adjuntarse la documentación 
relacionada en el artículo 14.1 letras b) y c) de esta convocatoria

Las solicitudes se presentarán en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se publique el extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. La presentación de la solicitud de la ayuda presume la aceptación 
incondicionada tanto de las bases reguladoras como de la presente Orden de 
convocatoria.

3. La solicitud se podrá presentar electrónicamente o de manera presencial. 
La presentación electrónica será obligatoria para las personas obligadas a 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, conforme 
dispone el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia utilizando el formulario de solicitud 
electrónica que estará disponible en la sede electrónica (sede.carm.es).

Si las personas obligadas a relacionarse electrónicamente con esta 
Administración presentaran la solicitud presencialmente se les requerirá para 
que la presenten electrónicamente. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación aquella en la que se haya realizado de forma efectiva la 
presentación electrónica, según lo establecido en el apartado 4 del artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las notificaciones se les realizarán asimismo, a través de medios electrónicos 
mediante el sistema de Dirección Electrónica Habilitada. Las notificaciones 
estarán accesibles a través de la URL https://notificaciones.060.es y a través de 
“Mi Carpeta” en Punto general de Acceso de la Administración General del Estado 
en https://sede.administración.gob.es disponiendo la Sede Electrónica de la 

NPE: A-281220-7599

sede.carm.es
https://notificaciones.060.es
https://sede.administraci�n.gob.es


Página 32241Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de un enlace a las URLS anteriores 
en el apartado de notificaciones.

Para las personas no obligadas, la solicitud en el modelo normalizado 
a que se refiere el art. 14.1 a) de esta convocatoria, con la documentación 
relacionada en el mencionado artículo 14.1 letras b) y c), necesaria para validar 
su presentación y ser admitida a trámite, se presentará preferentemente en el 
Registro del ayuntamiento gestor de las actuaciones de rehabilitación del área de 
regeneración y renovación urbana en la que esté situada la vivienda. Asimismo, 
podrá presentarse en el Registro General de la consejería competente en materia 
de vivienda o en las entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 
y Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano con función de registro.

En caso de que a la solicitud no se acompañen los documentos del 
artículo 14 a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá a la persona 
interesada para que proceda a su presentación completa. A estos efectos, se 
considerará como fecha de presentación aquella en la que se haya realizado de 
forma efectiva dicha presentación.

Los documentos presentados de manera presencial deberán ser digitalizados 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 16.5 y 27 de la ya mencionada Ley 
39/2015.

Quinto.- Cuantía de la subvención.

1. Las ayudas correspondientes a este programa están cofinanciadas con 
fondos estatales y fondos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
acuerdo a las siguientes cuantías máximas:

a) La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los fondos del Estado se 
determinará atendiendo al coste total de la intervención, que se desglosará según 
los criterios de fijación de cuantías recogidos en el número 2 de este artículo. De 
forma individualizada, en cada una de ellas no podrá excederse del 40% de su 
coste.

b) La cuantía de las ayudas con cargo a los fondos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia alcanzará como máximo el equivalente al 45% 
de la cuantía de la ayuda estatal que corresponda a la actuación sin que la suma 
de ambas pueda superar el coste total de la intervención.

2. La cuantía de las ayudas con cargo a los fondos del Estado se calculará 
conforme a los siguientes criterios, multiplicando el número de viviendas por las 
ayudas unitarias establecidas a continuación:

a) Cuando se realicen las actuaciones de eficiencia energética del artículo 
4.1.b) de la presente Orden y siempre que se alcancen los objetivos de reducción 
de demanda energética establecidos en el artículo 36 del Real Decreto 106/2018, 
de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021: 
hasta 12.000 euros por vivienda que se rehabilite, ya sea unifamiliar o en edificio 
de tipología residencial colectiva y, en caso de edificios, adicionalmente 120 euros 
por cada metro cuadrado de superficie construida de local comercial u otros usos.

b) Cuando se realicen las actuaciones a las que se refieren las letras a), c) y 
d) del artículo 4.1 de la presente Orden: hasta 8.000 euros por vivienda que se 
rehabilite, ya sea unifamiliar o en edificio de tipología residencial colectiva y, en 
caso de edificios, adicionalmente 80 euros por cada metro cuadrado de superficie 
construida de local comercial u otros usos.
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3. Las ayudas básicas unitarias establecidas en el epígrafe anterior podrán 
ser incrementadas con las siguientes ayudas adicionales:

a) 1.000 euros por vivienda y 10 euros por cada metro cuadrado de superficie 
construida de uso comercial u otros usos, cuando las actuaciones tengan lugar 
en edificios y viviendas declarados Bien de Interés Cultural, catalogados o que 
cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística 
correspondiente.

Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de uso 
comercial u otros usos será necesario que los predios correspondientes participen 
en los costes de ejecución de la actuación.

b) Un incremento del porcentaje de la ayuda sobre la inversión de hasta 
el 75% en las actuaciones en viviendas en que los ingresos de la unidad de 
convivencia residente sean inferiores a tres veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM).

c) Un incremento del porcentaje de la ayuda sobre la inversión de hasta el 
75% en las actuaciones para la mejora de la accesibilidad en viviendas en las que 
resida una persona con discapacidad o mayor de 65 años.

Para optar a estos tramos de ayuda adicional se deberá formular la 
correspondiente solicitud de ayuda en el mismo plazo que se establece para la 
presentación de la solicitud principal.

Estas ayudas se gestionarán y resolverán para la vivienda o, en su caso, 
para el edificio en su conjunto sin perjuicio de su posterior reparto y repercusión 
proporcional. Una vez repercutidas, se destinarán íntegramente al pago de las 
cuotas correspondientes a las actuaciones subvencionables.

Sexto.- Plazo de ejecución y justificación

El plazo máximo de ejecución de las actuaciones finalizará el 30 de marzo 
de 2024.

 El plazo de justificación de las ayudas finalizará a los dos meses siguientes a 
la fecha de fin del plazo máximo de ejecución.

Murcia, 17 de diciembre de 2020.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.

NPE: A-281220-7599



Página 32243Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7600 Anuncio de la Resolución de 18 de diciembre de 2020 de la 
Dirección General de Medio Ambiente sobre evaluación de 
repercusiones de la Orden sobre disposiciones generales de 
vedas de pesca fluvial 2021 (EIA20200009).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 18 
de diciembre de 2020, por la que se formula informe de impacto ambiental de 
la Orden sobre Disposiciones Generales de Vedas de Pesca Fluvial 2021 en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, seguida a instancias de la Dirección 
General de Medio Natural.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=167971&IDTIPO=60

Murcia, 21 de diciembre de 2020.—Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

7601 Nombramiento de Juez de Paz sustituto para el municipio de Ojós.

El Ilmo. Sr. don Javier Luis Parra García,  Secretario de Gobierno, del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en sesión celebrada el 24/11/2020, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Expediente Per. 39-2018.- Certificación de la Sra. Secretaria del Ayuntamiento 
de Ojós de fecha 11/02/2020, participando acuerdo adoptado por el Pleno del 
expresado Ayuntamiento en sesión celebrada el día 14/03/2019, por el que se 
propone a D. Francisco Javier Palazón Palazón como Juez de Paz de la expresada 
localidad. Dación de cuenta y decisión.

La Sala de Gobierno, una vez comprobado que la propuesta reúne las 
condiciones y requisitos de capacidad y elegibilidad establecidos en el reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, por unanimidad, aprueba la 
propuesta efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de Ojós y acuerda efectuar los 
siguientes nombramientos.

Juzgado de Paz de Ojós

Juez de Paz: Don Francisco Javier Palazón Palazón

Advertir al nombrado que deberá tomar posesión del cargo en el Juzgado 
de Paz de Ojós dentro de los tres días siguientes a la prestación del juramento 
o promesa, si procediere, y, en todo caso, dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la fecha de la publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia; el juramento o promesa previos, si procediere, deberá 
prestarlo ante el Sr. Juez Decano de los Juzgados de Cieza; y si se negase a 
prestar juramento o promesa, cuando proceda o dejara de tomar posesión 
sin junta causa, se entenderá que renuncia al cargo (artículos 20 y 21 del 
Reglamento de los “Jueces de Paz”.

Remítase certificación del presente acuerdo al Consejo General del Poder 
Judicial, al Excmo. Ayuntamiento de Ojós, al Juzgado Decano de Cieza, al 
Juzgado de Paz, al interesado, a la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia y 
al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación.

Llévese igual certificación al expediente personal de su referencia.

Contra el presente acuerdo caben los recursos que se contienen en el 
artículo 12 del Reglamento 3/1995, de 7 junio, de los Jueces de Paz.

Y para que conste extiendo el presente en Murcia, 30 de noviembre de 2020.—
El Secretario de Gobierno, Javier Luis Parra.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

7602 Juicio verbal 360/2018.

Equipo/usuario: MMM 

Modelo: N65925

N.I.G.: 30030 42 1 2018 0005142

JVB juicio verbal 360/2018

Procedimiento origen: F02 Faml. Guard., Custdo. Ali. Hij. Menor No Matri 
No C 360/2018

Sobre otras materias

Demandante: Miroslaw Sebastián Drozdz

Procuradora: Hortensia Sevilla Flores

Abogada: Francisca Pinos Montoya

Demandada: Anna Drozdz

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia núm 215/2020

Juez que lo dicta: D. Juan José Oliver Barnés

Lugar: Murcia 

Fecha: 11/06/2020.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Miroslaw Sebastián Drozdz. 
representado por la Procurador Sra. Hortensia Sevilla Flores y asistida de la 
Letrada Sra. Irene Aráez López contra D.ª Anna Drozdz que fue declarado en 
rebeldía y con la asistencia del Ministerio fiscal se Acuerda elevar a definitivas las 
medidas previstas como provisionales en el auto de fecha 17 de junio de 2019 y 
en concreto las siguientes:

1.- Se atribuye a D. Miroslaw Sebastian Drozdz el ejercicio individual y 
exclusivo de la patria potestad sobre sus hijas menores de edad Julia y Verónica; 
declarándosela suspensión de la patria potestad de doña Anna Drozdz sobre las 
menores.

2.- Se atribuye a D. Miroslaw Sebastián Drozdz la guarda y custodia de sus 
hijas menores de edad, Julia y Verónica.

3.- Se acuerda la comunicación telemática entre madre e hijas una vez por 
semana, los miércoles, en horario de 19.00 a 20.00 horas, bajo la supervisión del 
padre, como se viene haciendo hasta ahora. Dada la edad de Julia de 14 años 
estas comunicaciones podrán hacerse a libre elección de la misma.

4.- Se acuerda la prohibición de salida de las hijas del territorio nacional 
con su madre, sin previo consentimiento escrito y expreso de su padre, o, en su 
defecto, autorización judicial, y para su eficacia, se sirva acordar la comunicación 
de dicha medida a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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5.-Se establece la obligación de la progenitora no custodia de abono de una 
pensión de alimentos en beneficio de sus hijas por importe de 150 euros por 
hija, siendo en total 300 euros al mes. Dicha cantidad deberá de abonarla la 
madre en la cuenta corriente que designe el padre del uno al cinco de cada mes, 
cantidad esta que se actualizará anualmente y de forma automática conforme a 
las variaciones que experimente el IPC publicado por el INE u organismo que lo 
sustituya. La primera de estas revisiones será el resultado de aplicar a la suma 
fijada en concepto de alimentos la variación experimentada por el IPC desde el 
mes en que se dictare la sentencia, hasta diciembre del mismo año.

6.-Los gastos extraordinarios de las hijas serán satisfechos por mitad entre 
los progenitores, ostentando en todo caso tal consideración los farmacológicos 
y sanitarios, odontológicos y de ortodoncia, ortopédicos y protésicos, así como 
oftalmológicos, que no se están cubiertos por la Seguridad Social; excursiones 
y viajes de estudios; clases extraescolares; y gastos universitarios de matrícula, 
alojamiento y desplazamiento; sin perjuicio de los demás que pudieren 
devengarse y a los que nuestra Jurisprudencia reconoce dicha naturaleza.

No se imponen las costas a ninguna de las partes.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D.ª Anna Drozdz con NIE 
Y-0238847-Y, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Murcia, a 20 de noviembre de 2020.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7603 Despido/ceses en general 532/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 532/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Besar Tahiri contra 
la empresa Inter-Almafrío Puntas, SL., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/9/2022 a las 10.35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 23/9/2022 a las 10:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado. 

Al otrosí digo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
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comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al juicio la 
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Inter-Almafrío 
Puntas SL., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7604 Seguridad Social 563/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 563/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Asepeyo Mutua colaboradora con la 
Seguridad Social N.º 151 contra Tesorería General de la Seguridad Social, María 
Dolores Vicente Guillén, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Concepción 
Melgarejo Bermejo, Servicio Murciano de Salud, sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-11-2022 a las 10:05 
horas en la Sala de Vistas número 2 para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su 
caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir 
completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice de los 
documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras de

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre en 
los términos del art. 142.2 LJS.

Respecto a la documental solicitada en el punto B) Documental del otrosí 
segundo digo de la demanda, se acuerda dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo 
procedente.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a María Dolores 
Vicente Guillén, Concepción Melgarejo Bermejo, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7605 Despido/ceses en general 549/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 549/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Ponce Oliva contra la 
empresa Inter Alma Frío Puntas S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/01/2022 a las 09:10 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 17/1/2022 a 
las 09:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 17/1/2022 a la mercantil demandada Inter 
Alma Frío Puntas S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7606 Seguridad Social 366/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 366/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mutual Midat Cyclops contra 
la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la 
Seguridad Social, El Hadji Malick Día, Interempleo ETT, S.L, Ibermutuamur, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/3/2022 a las 10:20 horas 
en la Sala de Vista n.º 6 de los Juzgados de lo Social de Murcia para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
informe relativo a las circunstancias en que sobrevino el accidente, trabajo que 
realizaba el accidentado, salario que percibía y base de cotización, el cual será 
expedido en el plazo máximo de diez días. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INNS, Ibermutuamur) a el expediente original o copia del mismo o de las 
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con 
el contenido de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente 
se deberá remitir completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de 
un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a lo solicitado en los Otrosíes:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma al acto del juicio 
señalado el día 01/03/2022, al codemandado El Hadji Malick Día, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7607 Ejecución de títulos judiciales 87/2020.

NIG: 30030 44 4 2018 0009067

Modelo: N81291

ETJ ejecución de títulos judiciales 87/2020 

Procedimiento origen: DOI despido objetivo individual 491/2018

Sobre: Despido 

Demandante: Juan José Marín Lorente

Abogada: María Concepción Miralles García

Demandado/s: Bruno Muñoz Ruiz, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 87/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan José Marín Lorente 
contra Bruno Muñoz Ruiz y Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrada-Juez Sra. doña María Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios

En Murcia, a treinta de noviembre de dos mil veinte.

Antecedentes de hecho

Único.- La letrada doña María Concepción Miralles García en nombre y 
representación de Juan José Marín Lorente ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia de fecha 14/10/2019 dictada en autos DOI 491/2018 de 
este órgano frente a Bruno Muñoz Ruiz.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Tres ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de 
ejecución concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, 
y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LJS y 
concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 6.673,32 euros de principal y de 1.067,73 euros en concepto provisional 
de intereses de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo 
que no excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante 
un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en 
concepto de principal.
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Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable 
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

Quinto.- A la vista de la solicitud contenida en la demanda, en la que se 
alega no haberse producido la readmisión, ni constando haber ejercitado 
la empresa por la opción por la extinción de la relación laboral, a los efectos 
indicados en el Art. 279 LRJS, corresponde, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 280 LRJS, despachar ejecución de lo resuelto en sentencia, citando a las 
partes de comparecencia, conforme indica el Art. 281.1 LRJS. 

Sin que proceda en este momento el despacho de cantidades 
correspondientes a indemnización total, que será fijada en el correspondiente 
auto que se dicte, una vez celebrada la comparecencia incidental.

Sexto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado 
el auto por el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará 
decreto con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Juan José Marín Lorente, DNI 22.458.133-J, frente a Bruno Muñoz 
Ruiz, DNI 27.479.326-F, parte ejecutada, por importe de 6.673,32 euros en 
concepto de principal, más otros 1.067,73 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Se indica como fecha para para que por el SCEJ se señale para la 
comparecencia a la que hace referencia el Art. 280 LRJS, el próximo día 
18/01/2021, a las 9.25 horas, remitiéndose las actuaciones al SCEJ a los efectos 
oportunos.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Tres abierta en Santander, cuenta n.º 3094-0000-
64-0087-20 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª 

La Magistrada-Juez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bruno Muñoz Ruiz, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

7608 Trabajo en beneficio de la comunidad 96/2020.

Don Joaquín Manuel Mondéjar, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Murcia; doy fe y testimonio:

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 964/19; se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Joaquín 
Bautista Fernández actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avenida Ciudad de la Justicia, s/n 
(Ronda sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la notificación del 
presente edicto. 

En Murcia, 1 de diciembre de 2020.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Badajoz

7609 Despido/ceses en general 857/2019.

Equipo/usuario: MCA

NIG: 06015 44 4 2019 0003505 

Modelo: N28150 

DSP despido/ceses en general 857/2019

Sobre despido

Demandante: Santos Agustín Alonso Moreno 

Abogado: José Santiago Lavado

Demandado/s: EGD Ibérica de Automoción, S.L.

Don Fernando Barrantes Fernández, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Badajoz,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 857/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Santos Agustín Alonso 
Moreno contra la empresa EGD Ibérica de Automoción, S.L. EGD Ibérica de 
Automoción, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por don Agustín Alonso 
Moreno, contra la empresa Ego Ibérica Automoción SL, debo declarar y declaro 
la Improcedencia del despido del actor, con efectos el 1 de agosto de 2019, y en 
consecuencia, debo condenar y condeno ala empresa a que en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la presente sentencia, opte entre la readmisión del 
demandante con abono de los salarios de tramitación previstos en el artículo 56.1 
del ET a razón de 47,21 euros/día desde la fecha del despido hasta la notificación 
de la sentencia que declarase la improcedencia, o hasta que hubieran encontrado 
otro empleo, si tal colocación fuera anterior a dicha sentencia y se probase por 
el empresario lo percibido, para su descuento de los salarios de tramitación, o el 
abono al demandante de una indemnización de 259,66 euros, y asimismo que 
debo condenar y condeno a la empresa demandada a que abone al demandante 
la cantidad de 2900 euros brutos, que devengará intereses en la forma prevista 
en el fundamento de derecho quinto de esta resolución, debiendo el Fondo de 
Garantía Salarial (Fogasa) en aplicación de lo establecido en el art. 33 del E.T 
estar y pasar por las anteriores declaraciones,

Adviértase a la empresa condenada que en caso de no optar por la 
readmisión o indemnización, se entiende que procede la primera.

La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la 
Secretaría de este Juzgado de lo Social, dentro del plazo de cinco días desde la 
notificación de esta sentencia sin esperar a la firmeza de la misma.

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, debiendo ser anunciado tal 
propósito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado en el plazo 
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de cinco días a contar desde su notificación, debiendo designar letrado/a o 
graduado/a social para su formalización.

Para recurrir la demandada deberá ingresar en la cuenta del Banco Santander, 
con el código la cantidad líquida importe de la condena, sin cuyo requisito no 
podrá tenerse por anunciado el recurso. Dicha consignación puede sustituirse por 
aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido 
por entidad de crédito, en la forma dispuesta en el artículo 230 de la LJS.

Asimismo, el que sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo 
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, anuncie recurso de 
suplicación deberá ingresar en la misma cuenta corriente, con el código, la 
cantidad de 300 euros en concepto de depósito para recurso de suplicación, 
debiendo presentar el correspondiente resguardo en la Oficina judicial de este 
Juzgado al tiempo de anunciar el recurso.

Están exentos de constituir el depósito y la consignación indicada las 
personas y entidades comprendidas en el apartado 4 del artículo 229 de la LJS.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por la Sra. 
Juez que la suscribe en el día de su fecha, celebrando audiencia pública, ante mí, 
el LAJ de este Juzgado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a EGD Ibérica de Automoción, S.L. 
EGD Ibérica de Automoción, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Badajoz, a 11 de diciembre de 2020.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Treinta de Madrid

7610 Despido/ceses en general 248/2020.

44007590

NIG: 28.079.00.4-2020/0009927

Autos n.°: Despidos/ceses en general 248/2020 

Materia: Despido

Ejecución n.°: 153/2020

Ejecutante: Manuel Elisande Reyes Moreta

Ejecutado: Conydemo Cartagena, S.L. y Conydemo Cartagena SL.

Cédula de notificación

Doña M. Luisa García Tejedor, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Treinta de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento 153/2020 de este juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de D. Manuel Elisande Reyes Moreta frente a Conydemo 
Cartagena SL., sobre Ejecución de títulos judiciales se han dictado las siguientes 
resoluciones:

- Auto de fecha 27/11/2020 contra el que cabe interponer recurso de 
reposición oposición, y Decreto de 27/11/2020 contra el cabe recurso directo de 
revisión.

Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría 
General de la Administración de Justicia. Y para que sirva de notificación en legal 
forma a Conydemo Cartagena SL, en ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de anuncios del 
Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en la Oficina judicial, por el medio 
establecido al efecto salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o 
decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de 
emplazamiento.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración  
de Justicia.
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IV. Administración Local

Águilas

7611 Nombramiento de funcionarios de carrera para la provisión en 
propiedad de seis plazas de Agente de la Policía Local.

Se hace público que, finalizado el proceso selectivo, por oposición libre, 
para la provisión en propiedad de seis plazas de Agente de la Policía Local, 
correspondientes al Grupo C; Subgrupo C1; Escala de Administración Especial; 
Subescala de Servicios Especiales; Clase Policía Local, vacantes en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Águilas, mediante Decreto de 
la Alcaldía de fecha 23 de noviembre de 2020, núm. 2020-2287, han sido 
nombrados funcionarios de carrera para ocupar las citadas plazas:

D.ª Soraya Pacheco Hernández, con NIF: ***8692**

D. José Ramón García Piñero, con NIF: ***9683**

D. Francisco José Díaz Coronado, con NIF: ***7320**

D. Diego Yeste Sánchez-Fortún, con NIF: ***5643**

D. Alejandro Teruel Ayala, con NIF: ***5833**

D. Óscar Parado Garrido, con NIF: ***5384**

En Águilas, a 14 de diciembre de 2020.—La Alcaldesa, María del Carmen 
Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Calasparra

7612 Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2021.

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal de esta Entidad, el 
Presupuesto del Organismo Autónomo Patronato Municipal Residencia de 
Ancianos y el estado de previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Urbanística 
Municipal “Promotora Municipal de Calasparra, S.A.”, correspondientes al ejercicio 
2021, por haberlo acordado así el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 
fecha 21 de diciembre de 2020, se hacen públicos con los siguientes resúmenes 
por capítulos, así como la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo:

Presupuesto General Municipal 2021

Ingresos
CAPÍTULO \ ENTIDAD AYUNTAMIENTO RESIDENCIA PROMOTORA AJUSTES CONSOLIDADO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 8.546.346,41 997.743,64 134.000,00 -85.301,64 9.592.788,41

A.1) Operaciones corrientes 8.235.105,01 997.743,64 125.000,00 -76.301,64 9.281.547,01

1. Impuestos directos 4.153.000,00 0,00 0,00 0,00 4.153.000,00

2. Impuestos indirectos 85.000,00 0,00 0,00 0,00 85.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.325.580,00 0,00 0,00 0,00 1.325.580,00

4. Transferencias corrientes 2.412.525,01 997.643,64 125.000,00 -76.301,64 3.458.867,01

5. Ingresos patrimoniales 259.000,00 100,00 0,00 0,00 259.100,00

A.2) Operaciones de capital 311.241,40 0,00 9.000,00 -9.000,00 311.241,40

6. Enajenación de inversiones reales 311.241,40 0,00 0,00 0,00 311.241,40

7. Transferencias de capital 0,00 0,00 9.000,00 -9.000,00 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00

8. Activos financieros 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00

9. Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS 8.570.346,41 997.743,64 134.000,00 -85.301,64 9.616.788,41

Gastos
CAPÍTULO \ ENTIDAD AYUNTAMIENTO RESIDENCIA PROMOTORA AJUSTES CONSOLIDADO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 8.140.346,41 997.743,64 29.000,00 -85.301,64 9.081.788,41

A.1) Operaciones corrientes 7.714.297,82 997.743,64 29.000,00 -76.301,64 8.664.739,82

1. Gastos de personal 4.145.150,61 71.301,64 0,00 0,00 4.216.452,25

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.009.544,16 0,00 25.000,00 0,00 3.034.544,16

3. Gastos financieros 71.000,00 100,00 4.000,00 0,00 75.100,00

4. Transferencias corrientes 446.603,05 926.342,00 0,00 -76.301,64 1.296.643,41

5. Fondo de contingencia y otros imprevistos 42.000,00 0,00 0,00 0,00 42.000,00

A.2) Operaciones de capital 426.048,59 0,00 0,00 -9.000,00 417.048,59

6. Inversiones reales 407.048,59 0,00 0,00 0,00 407.048,59

7. Transferencias de capital 19.000,00 0,00 0,00 -9.000,00 10.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 430.000,00 0,00 22.000,00 0,00 452.000,00

8. Activos financieros 24.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00

9. Pasivos financieros 406.000,00 0,00 22.000,00 0,00 428.000,00

TOTAL GASTOS 8.570.346,41 997.743,64 51.000,00 -85.301,64 9.533.788,41
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Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo

1.- Funcionarios.

- Con habilitación de carácter nacional:

1 Secretario General (vacante) A1 24

1 Interventor A1 24

1 Tesorero (vacante) A1 24

- Administración General:

4 Administrativos (1 vacante) C1 19

- Intervención/Tesorería:

1 Administrativo C1 22

2 Administrativos C1 19

- Administración Especial:

Sub. Técnica:

1 Arquitecto Técnico A2 23

1 Ingeniero Técnico Industrial A2 23

2 Profesoras Educación Infantil (1 vacante) A2 23

1 Auxiliar Profesoras Educación Infantil C1 19

1 Técnico Auxiliar de Biblioteca C1 19

1 Técnico Turismo C1 19

1 Agente Desarrollo C1 19

1 Encarg. OMIC/Información C1 19

1 Técnico Juventud/Protección Civil (6 meses) C1 19

1 Encargado Casa Juventud (6 meses, a extinguir) C2 17

Sub. Servicios Especiales:

Policía Local:

1 Inspector-Jefe Policía A2 24

3 Cabos (2 vacantes) C1 21

1 Agente de Policía C1 22

17 Agentes de Policía (3 vacantes) C1 20

2 Agentes de Policía (vacantes, 1 mes) C1 20

1 Agente de Policía C1 19
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Personal de Oficios:

1 Jefe de Servicios C1 22

1 Conductor Residuos Sólidos C2 17

1 Operario Oficios Varios C2 17

1 Operario Oficios Varios/Conductor C2 17

1 Limpiadora Dependencias C2 17

2 Limpiadoras Dependencias (vacantes) E 14

1 Operario Obras, Servicios y Mantenimiento E 14

Cometidos especiales:

1 Gestor Deportes C1 19

1 Auxiliar de Clinica (Adsc. a Resid. Ancianos) C2 17

1 Conserje/Mantenim. Instalac. Colegio E 14

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. Casa Juventud E 14

2.- Personal laboral.

A) Fijos:

Urbanismo:

1 Arquitecto a tiempo parcial

1 Ingeniero Técnico Industrial (vacante, 6 meses)

Residuos Sólidos:

1 Operario Residuos Sólidos (vacante)

1 Operario Residuos Sólidos (vacante, 6 meses)

Guardería:

1 Auxiliar Educación Infantil (vacante, 6 meses)

2 Auxiliares Educación Infantil (vacantes)

Colegios Públicos:

2 Limpiadoras Colegios Públicos (1 vacante)

5 Limpiadoras Colegios Públicos a tiempo parcial, 10 meses (4 vacantes)

3 Conserjes/Mantenim. Colegios Públicos a tiempo parcial (2 vacantes)

Servicios Culturales:

1 Guía Patrimonio y Museos (6 meses)

Archivo:

1 Técnico de Archivo

Club 3.ª Edad:

1 Conserje Club 3.ª Edad a tiempo parcial

Deportes:

1 Monitor deportivo no titulados a tiempo parcial (vacante, 3 meses)
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1 Conserje/Mantenimiento Instalac. (vacante, 6 meses)

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. a tiempo parcial (vacante)

Emisora Municipal:

1 Coordinadora de Emisora

1 Locutor Radio y TV (vacante)

Administración General:

1 Administrativo (6 meses)

1 Auxiliar Administrativo (6 meses, a extinguir)

2 Auxiliar Administrativo (vacantes, 6 meses)

1 Conserje/Mantenimiento Instalac.

Servicio Mantenimiento:

2 Operarios Ofic. Varios/Conductores (1 vacante)

2 Operarios Ofic. Varios/Conductores (vacantes, 6 meses)

1 Coordinador Operarios Servicios (6 meses)

1 Operario Obras, Servicios y Mantenimiento (6 meses, a extinguir)

5 Operarios Obras, Servicios y Mantenimiento (3 vacantes)

1 Operarios Obras, Servicios y Mantenimiento (vacante, 6 meses)

1 Operarios Obras, Servicios y Mantenimiento (vacante, 1 mes)

Limpieza Dependencias:

1 Limpiadora dependencias (vacante, 6 meses)

1 Limpiadora dependencias (vacante)

B) Indefinidos No-Fijos:

Urbanismo:

1 Ingeniero Técnico Industrial (6 meses, a extinguir)

Residuos Sólidos:

1 Operario Residuos Sólidos (6 meses, a extinguir)

Guardería:

1 Auxiliar Educación Infantil (6 meses, a extinguir)

Escuela de Música:

2 Profesores a tiempo parcial (9 meses)

Deportes:

1 Monitor deportivo no titulados a tiempo parcial (6 meses, a extinguir)

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. (6 meses, a extinguir)

Administración General:

2 Auxiliares Administrativos (6 meses, a extinguir)

Servicio Mantenimiento:

2 Operarios Ofic. Varios/Conductores (6 meses, a extinguir)

1 Operario Obras, Servicios y Mantenimiento (6 meses, a extinguir)

Limpieza Dependencias:

1 Limpiadora dependencias a tiempo parcial (6 meses, a extinguir)

Administración Financiera:

1 Auxiliar Administrativo
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C) Duración Determinada:

Servicio de Ayuda a Domicilio:

5 Auxiliares ayuda a domicilio a tiempo parcial

3 Auxiliares ayuda a domicilio a tiempo parcial (1 mes)

Escuela de Música:

1 Profesor/Coordinador a tiempo parcial (10 meses)

9 Profesores a tiempo parcial (9 meses)

Servicios Culturales:

1 Guía Patrimonio y Museos (6 meses, a extinguir)

Deportes:

4 Monitores deportivos no titulados a tiempo parcial

2 Monitores deportivos no titulados a tiempo parcial (8 meses)

3 Monitores deportivos no titulados a tiempo parcial (3 meses)

6 Socorristas a tiempo parcial (2 meses)

14 Monitores de natación a tiempo parcial (2 meses)

Administración General:

1 Conserje/Mantenimiento Instalac.

Servicio Mantenimiento:

3 Operarios Oficios Varios/Conductor

2 Operarios de obras y servicios

2 Operarios de obras y servicios (6 meses)

D) Eventuales:

Administración General:

1 Secretario/a Alcaldía

Organismo Autónomo Residencia de Ancianos - Plantilla de Personal

Personal Laboral Fijo:

2 Auxiliares de Clínica

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Calasparra, a 22 de diciembre de 2020.—La Alcaldesa, Teresa García 
Sánchez.
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IV. Administración Local

Cartagena

7613 Información pública de expediente de uso excepcional para 
instalación de un aparcamiento de autocaravanas en paraje 
Las Cuevas, Isla Plana.

Mediante Decreto de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, se 
acuerda someter a información pública por plazo de 20 días, documentación 
relativa a la autorización excepcional de uso para instalación de un aparcamiento 
de autocaravanas en paraje Las Cuevas, Isla Plana, parcela catastral 21 del 
Polígono 73, presentado don José Torres Bravo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 30/2015, de 
30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, la 
información pública se realizara en la oficina de Información Urbanística del 
Área de alcaldía y urbanismo, vivienda y proyectos estratégicos, patrimonio 
arqueológico y medio ambiente, sita en C/San Miguel n.º 8, y en la sede 
electrónica de la Concejalía, a fin de que las personas interesadas lo examinen y 
formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Cartagena, 23 de noviembre de 2020.—La Coordinadora de Urbanismo, 
Ángeles López Cánovas.
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IV. Administración Local

Cartagena

7614 Publicación de la oferta de empleo público de 2020.

Por medio del presente y en cumplimiento de lo dispuesto en la La Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, prorrogados para 2020, se hace pública la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2020, aprobada por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Cartagena, el día 18 de diciembre de 2020.

1.º- TASA DE REPOSICIÓN 
CATEGORÍA ESCALA GRUPO TOTAL*

Técnico de Administración General General A1 5

Técnico de Gestión General A2 3

Conserje de Grupo Escolar General C2 8

Psicólogo Especial A1 1

Periodista Especial A1 1

Técnico Superior Educación Especial A1 1

Técnico Economista Especial A1 3

Técnico Sup. Prevenc. Riesgos LL. Especial A1 1

Arquitecto Técnico Especial A2 7

Ingeniero Técnico Obras Públicas Especial A2 5

Ayudante Técn. Archivo y Bibliotecas Especial A2 2

Programador 1ª Especial A2 2

Programador 2ª Especial C1 2

Auxiliar Técnico Informática Especial C1 1

Auxiliar Técnico Telecomunicaciones Especial C1 1

Auxiliar de Bibliotecas Especial C2 3

Conductor Mecánico Especial C2 5

TOTAL 51

*2 plaza por el turno discapacidad y otra por el turno de discapacidad 
intelectual

2.º- PROMOCIÓN INTERNA (No computa tasa de reposición)
CATEGORÍA ESCALA GRUPO TOTAL

Profesor Escuela Infantil Especial A2 5

TOTAL 5

Cartagena, 21 de diciembre de 2020.—La Concejal del Área de Hacienda, 
Nuevas Tecnologías e Interior, Esperanza Nieto Martínez.
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IV. Administración Local

Cehegín

7615 Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de 
bebidas alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías 
públicas.

Habiendo sido sometida a información pública, por plazo de treinta días, 
para reclamaciones o sugerencias, la Aprobación provisional de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de Bebidas Alcohólicas, así como su consumo en espacios y 
vías públicas y transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 70 2.º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se 
hace público el texto íntegro, que es el siguiente:

Ordenanza municipal reguladora de la prevención, venta, dispensación 
y suministro de bebidas alcohólicas, así como su consumo en espacios y 

vías publicas

Exposición de motivos:

El consumo de drogas es un fenómeno complejo en el que inciden múltiples 
determinantes y del que se derivan muy diversas consecuencias para el individuo 
y la sociedad. Este problema genera una considerable preocupación social y 
moviliza a su alrededor una cantidad muy importante de esfuerzos y recursos 
para intentar darle solución.

No obstante, el carácter dinámico del abuso de drogas ha determinado 
que ciertos hábitos culturalmente arraigados y socialmente aceptados, como 
el consumo de bebidas alcohólicas, hayan experimentado considerables 
modificaciones, en especial en el colectivo de jóvenes y adolescentes, y que 
hayan aparecido nuevos patrones de consumo de drogas ilegales y nuevos 
perfiles de consumidores ligados a un contexto de ocio y diversión.

Considerando lo dispuesto en la Constitución Española, la Declaración sobre 
principios rectores sobre la reducción de la demanda de drogas aprobada por la 
Asamblea General de la ONU de 8-10 de junio de 1998, la Estrategia de la Unión 
Europea en materia de drogas para el período 2005-2012 y la Estrategia Nacional 
sobre Drogas 2009-2016, aprobada por acuerdo de Consejo de Ministros de 23 
de enero de 2009 y publicada mediante Resolución de 2 de febrero de 2009, de 
la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, la prevención del 
consumo de bebidas alcohólicas, principalmente con personas menores de edad, 
se constituye en el elemento impulsor del contenido de la presente Ordenanza, 
a cuyos efectos se establecen las obligaciones preventivas y prestacionales del 
Excmo. Ayuntamiento de Cehegín, así como algunas prohibiciones y limitaciones 
tanto en cuanto a la venta y dispensación, en general, de bebidas alcohólicas, 
como en cuanto a su consumo, y también, con relación a la publicidad y otras 
formas de promoción de las mismas.

Teniendo en cuenta el artículo 43 de la Constitución Española donde 
se consagra el derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud, 
estableciendo al propio tiempo la responsabilidad de los poderes públicos en la 
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organización de servicios y tutela de la salud, como garantía fundamental de este 
derecho.

La Constitución Española también dentro de los principios rectores de la 
política social y económica contiene los principios y directrices que inspiran la 
acción administrativa y en su art. 43.2 en relación a la protección de la salud 
expone que corresponde a los poderes Públicos organizar y tutelar la salud a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

Asimismo, conforme al artículo 43.3 de la Constitución, los poderes públicos 
deberán facilitar la adecuada utilización del ocio.

Como resultado de la preocupación generalizada de los poderes públicos ante 
el fenómeno social que representa el consumo de drogas y de sus consecuencias 
para la vida ciudadana, con especial atención a los menores, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia promulgó la Ley 6/1997, de 22 de octubre, 
sobre Drogas, para la Prevención, Asistencia e Integración Social (BORM núm. 
262, de 12 de noviembre de 1997).

En este marco constitucional y dentro de las competencias atribuidas por 
la legislación vigente a los Ayuntamientos, especialmente la Ley 6/1997, de 22 
de octubre, sobre Drogas, para la Prevención, Asistencia e Integración Social en 
su Artículo 42, se dicta la presente ordenanza, la cual, priorizando la política 
preventiva en relación a niños y jóvenes, introduce medidas para regular 
los mecanismos de control, así como las prohibiciones y limitaciones de las 
actividades promocionales, publicitarias, de suministro, venta y consumo de estas 
sustancias. También pretende dotar de un marco estratégico con capacidad de 
detectar e intervenir sobre los adolescentes y jóvenes consumidores de alcohol 
con el objetivo de reducir los riesgos y daños secundarios al consumo y/o reducir 
al mínimo el consumo, permitiendo un desarrollo completo de la persona.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

Es objeto de esta Ordenanza fijar los criterios que constituyen el marco de 
actuación municipal en relación con la prevención del consumo y regulación de la 
venta de bebidas alcohólicas en establecimientos comerciales abiertos al público 
en los términos establecidos en la legislación sectorial.

Asimismo esta Ordenanza tiene por objeto el desarrollo de las normas que 
regulan la prevención, publicidad, venta, dispensación y suministro, por cualquier 
medio, de bebidas alcohólicas así como su consumo en espacios y vías públicas 
en el ámbito de las competencias que corresponden al Ayuntamiento de Cehegín, 
de acuerdo con la legislación estatal y la Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 2.- Marco Legal.

El marco normativo dentro del que se desarrolla esta Ordenanza, que deberá 
de respetarse en todo caso, viene establecido por:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Ley 14/1986, de 23 de abril, General de Sanidad y resto de legislación 
vigente en materia de sanidad.

- Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad

- Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia 
e integración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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- Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Normativa en vigor sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
aplicables en el ámbito territorial de la C.A. de la Región de Murcia.

- Legislación vigente en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

- Derecho supletorio: Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las 
ordenanzas será de aplicación la legislación autonómica, por las que se regula la 
señalización de las limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohólicas.

Artículo 3.- Definiciones.

A los efectos de esta ordenanza, y en el marco de la misma, tienen la 
consideración de droga institucionalizada, las bebidas alcohólicas de cualquier 
graduación, como sustancias capaces de generar dependencia y efectos nocivos 
para la salud, la seguridad y el bienestar de las personas.

Se entiende por drogodependencia aquella alteración del comportamiento 
que afecta al estado físico, psicológico y social del individuo y que se caracteriza 
por una tendencia al consumo compulsivo y continuado de drogas; se considera 
droga toda sustancia que introducida en el organismo, por cualquier vía de 
administración, produce una alteración del normal funcionamiento del sistema 
nervioso y es susceptible de crear dependencia.

Art ícu lo  4 . -  Competenc ias  Munic ipa les  en  mater ia  de 
drogodependencias.

Sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento vigente les 
atribuye, corresponde a los Ayuntamientos de la Región de Murcia y por ende al 
Ayuntamiento de Cehegín, en su ámbito territorial:

a) El establecimiento de los criterios que regulen la localización, distancia y 
características que deberán reunir los establecimientos de suministro y venta de 
bebidas alcohólicas en los términos del artículo 16.1 de la Ley 6/1997, de 22 de 
octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia e integración social de la 
Región de Murcia.

b) El otorgamiento de la autorización de apertura a locales o lugares de 
suministro y venta de bebidas alcohólicas, que podrá realizarse de forma 
acumulada o independiente a otros procedimientos de autorización de apertura, 
según determine cada Ayuntamiento.

c) Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las 
diferentes medidas de control que se establecen en esta Ley, especialmente en 
las propias dependencias municipales.

d) La colaboración con los sistemas educativos y sanitarios en materia de 
prevención de la drogodependencia.

e) La vigilancia y control de los establecimientos donde se venda bebidas 
alcohólicas y tabaco, y de los lugares en los que la Ley prohíbe su suministro, 
venta o dispensación.

Artículo 5.- Medidas preventivas.

El Ayuntamiento de Cehegín facilitará en los términos que resulten legales 
a los residentes en el término municipal, asesoramiento y orientación sobre la 
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prevención del consumo abusivo de alcohol, y en su caso del tratamiento de las 
situaciones de adicción y de los problemas derivados del consumo de bebidas 
alcohólicas.

Con tal fin promoverá e impulsará en los términos que resulten legales, 
entre otras acciones, campañas informativas que conciencien sobre los efectos 
del consumo abusivo de alcohol a fin de modificar hábitos y actitudes en relación 
con su consumo. Estas campañas divulgativas se dirigirán a grupos diana de la 
población, enfatizando lo positivo de la no ingestión abusiva de alcohol, así como 
a mediadores o personas en contacto con esa población diana.

Se dispensará en los términos que resulten legales una protección especial 
en este campo a los niños y jóvenes, y población general, para ello se diseñarán 
acciones en el ámbito de la información, formación, educación para el ocio, etc., 
que tiendan a lograr los indicados fines preventivos en este colectivo.

El Ayuntamiento, en los términos que resulte legal desde el Plan Municipal 
y Plan Comarcal sobre Drogas, promoverá actuaciones de sensibilización, 
educativas y formativas que potencien entre los niños y jóvenes, y la población 
en general el valor de la salud en el ámbito individual y social.

TITULO II

LIMITACIONES A LA PUBLICIDAD, PROMOCIÓN, VENTA Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

Capítulo I 

Publicidad y promoción de bebidas alcohólicas.

Artículo 6.- Condiciones generales de la publicidad.

Sin perjuicio de las prohibiciones y limitaciones establecidas en la Ley 
34/1988 de 11 de noviembre, General de Publicidad, y en la Ley 25/l994, de 
12 de julio, sobre incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 
89/552/CE, sobre ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, se 
establecen las siguientes limitaciones en la publicidad de bebidas alcohólicas:

a) En la publicidad de bebidas alcohólicas no podrán utilizarse argumentos 
dirigidos específicamente a menores de dieciocho años, ni los fundados en la 
eficacia social de su consumo o la mejora del rendimiento físico o psíquico. 
Tampoco se podrá asociar el consumo a actividades educativas, sanitarias o 
deportivas. De la misma manera, queda prohibido ofrecer una imagen negativa 
de la abstinencia y la sobriedad.

b) La publicidad de bebidas alcohólicas no podrá asociarse al uso de vehículos 
o de armas.

c) No podrán participar menores de dieciocho años, ya sea a través de 
imagen, voz o referencia, en los anuncios de bebidas alcohólicas.

d) A toda reproducción gráfica de la marca o nombre comercial de bebidas 
alcohólicas elaboradas en la Región de Murcia, deberá ir unida, con caracteres 
bien visibles, la mención de los grados de alcohol de la bebida a que se refieren 
así como su aspecto nocivo para la salud.

Artículo 7.- Prohibiciones a la publicidad de bebidas alcohólicas.

Está prohibida la publicidad directa o indirecta de bebidas alcohólicas en:

a) Centros y dependencias de esta Administración y del resto de 
Administraciones Públicas.
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b) Centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales.

c) Centros docentes, incluidos los destinados a la enseñanza deportiva.

d) Medios de transporte público que recorran exclusivamente el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en lo que afecte al ámbito 
territorial de Cehegín por lo que se refiere al ámbito de aplicación de esta 
Ordenanza.

e) Cualquier medio o soporte publicitario, cuya propiedad o titularidad 
corresponda a entidades públicas o privadas, financiadas con fondos públicos 
mayoritariamente, bien sea directamente, o a través del arrendamiento de dichos 
medios o soportes.

f) Centros y espectáculos destinados mayoritariamente a un público menor 
de dieciocho años.

g) Lugares donde esté prohibida su venta.

h) Otros centros y lugares similares a los mencionados que se determinen 
reglamentariamente.

i) Queda prohibida cualquier campaña o actividad, publicitaria o no, dirigida 
fundamentalmente a menores de dieciocho años, que incite al consumo de 
bebidas alcohólicas.

j) Quedan prohibidos los anuncios publicitarios de bebidas alcohólicas en 
las publicaciones juveniles editadas en el término municipal de Cehegín y en los 
programas de radio y televisión, emitidos desde centros ubicados en el término 
municipal de Cehegín, cuando unos y otros tengan como destinatarios preferentes 
o exclusivos a menores de dieciocho años.

Las prohibiciones contenidas en los apartados i) y j) se extienden a todo 
tipo de publicidad, directa o indirecta, incluyendo la de objetos que por su 
denominación, grafismo, sonido, modo de presentación o cualquier otra causa, 
puedan suponer una publicidad encubierta de bebidas alcohólicas.

Artículo 8. Límites a la promoción de bebidas alcohólicas.

1. Las actividades de promoción de bebidas alcohólicas en ferias, 
certámenes, exposiciones y actividades similares se situarán en espacios físicos 
diferenciados cuando tengan lugar dentro de otras manifestaciones públicas. 
No estará permitido, ni el ofrecimiento, ni la degustación gratuita a menores de 
dieciocho años.

2. Está prohibida la promoción de bebidas alcohólicas y tabaco mediante la 
distribución de información por buzones, correo, teléfono, redes informáticas en 
el ámbito del municipio de Cehegín y, en general, mediante cualquier mensaje 
que se envíe a un domicilio, salvo que éste vaya dirigido nominalmente a mayores 
de dieciocho años.

3 No podrán patrocinar ni financiar actividades deportivas o culturales 
aquellas personas físicas o jurídicas cuya actividad principal o conocida sea 
la fabricación, promoción o distribución de bebidas alcohólicas, si ello lleva 
aparejada la publicidad de dicho patrocinio o la difusión de marcas, símbolos, 
imágenes o sonidos relacionados con las bebidas alcohólicas, y dichas actividades 
deportivas o culturales estén dirigidas fundamentalmente a menores de dieciocho 
años.
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Capítulo II.

Venta y consumo de bebidas alcohólicas.

Artículo 9.- De las limitaciones a la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas.

1- Para contribuir a la reducción del abuso de bebidas alcohólicas, el 
Ayuntamiento de Cehegín establecerá los criterios que regulen la localización, y 
características que deberán reunir los establecimientos de suministro y venta de 
este tipo de bebidas, así como su venta y consumo en la vía pública.

2. Queda prohibida en el término municipal de Cehegín, la venta, 
dispensación y suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de bebidas 
alcohólicas a menores de dieciocho años. En todos los establecimientos en que se 
vendan bebidas alcohólicas deberá colocarse de forma visible al público carteles 
que adviertan que está prohibida su venta a estos menores.

Artículo 10.- Prohibiciones de la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas:

No se permitirá la venta, dispensación o suministro de ningún tipo de bebidas 
alcohólicas en los siguientes lugares:

a) Centros y dependencias de esta Administración y del resto de las 
Administraciones públicas, centros sanitarios y sociosanitarios, excepto lo 
dispuesto en la letra a) del apartado 5 del Artículo 16 de la Ley 6/1997, de 22 de 
octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia e integración social en la 
Región de Murcia.

b) Centros de trabajo, excepto lo dispuesto en la letra a) del apartado 5 del 
artículo 16 de la Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, 
asistencia e integración social en la Región de Murcia.

c) Centros de educación infantil, primaria, secundaria y especial.

d) Centros y locales destinados a menores de dieciocho años.

e) Áreas de servicio y descanso de autovías y autopistas, así como en 
gasolineras, excepto lo dispuesto en el apartado 5 del artículo16 de la Ley 
6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia e 
integración social en la Región de Murcia.

Artículo 11.- Señalizaciones.

En los establecimientos de autoservicio la exposición de bebidas alcohólicas 
se realizará en una sección concreta con carteles informativos de la prohibición 
de su venta a los menores de 18 años.

En todos los establecimientos públicos donde se vendan, dispensen 
o consuman bebidas alcohólicas, deberá exhibirse y tener fijado un cartel 
claramente visible, tanto en los accesos a los mismos como en su interior, en el 
que se advierta sobre la prohibición de vender bebidas alcohólicas a los menores 
de 18 años y sobre los perjuicios para la salud derivados del abuso de éstas, así 
como se informe a los clientes del horario en el que está permitida su venta. 

Artículo 12.- Venta y suministros de bebidas alcohólicas a través de 
máquinas expendedoras.

La venta y el suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas 
expendedoras se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:
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La venta o suministro de bebidas alcohólicas, a través de máquinas 
automáticas, o expendedoras sólo podrá realizarse en establecimientos cerrados, 
haciéndose constar en su superficie frontal la prohibición referida a la venta de 
bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, y estando a la vista de una 
persona encargada de que se cumpla dicha prohibición. En cualquier caso, no se 
permitirá la venta, suministro o dispensación de bebidas alcohólicas, a través de 
máquinas automáticas o expendedoras, en los siguientes lugares:

a) Centros y dependencias del Ayuntamiento de Cehegín y del resto de 
Administraciones públicas

b) Todos los centros de enseñanza.

c) Lugares de trabajo.

d) Centros y locales destinados a menores de dieciocho años, aunque sea de 
modo coyuntural.

e) Áreas de servicio y descanso de autovías y autopistas, así como en 
gasolineras, excepto lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 16 la Ley 6/1997, 
de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia e integración 
social en la Región de Murcia.

Artículo 13.- Convivencia, ocio y consumo de bebidas alcohólicas.

Con el fin de ordenar la concentración de personas en espacios públicos 
abiertos y de hacer compatible la convivencia armónica de ciudadanos y la 
conciliación de derechos como el disfrute de ocio, el descanso y el uso digno 
de la vivienda y de sus zonas adyacentes, la venta, dispensación y consumo de 
bebidas alcohólicas estará sometida a las siguientes limitaciones.

A) VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE 
ESTABLECIMIENTOS

1. No se permitirá la existencia de mostradores, ventanas o huecos que 
hagan posible el despacho directo de bebidas y comidas a personas situadas en 
las vías públicas, excepto los espacios de comunicación con el exterior habilitados 
en establecimientos para facilitar la atención y servicios a terrazas debidamente 
autorizadas dependientes de los mismos

2. La venta y dispensación de bebidas alcohólicas sólo podrá realizarse 
en el recinto cerrado de los establecimientos autorizados para ello, no 
permitiéndose su venta, distribución o suministro al exterior ni su consumo fuera 
del establecimiento, salvo en terrazas o veladores y en las circunstancias que 
establezcan las ordenanzas municipales o que se encuentren permitidas en la 
normativa general.

B) VENTA BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
MINORISTAS.

Los establecimientos comerciales minoristas no destinados al consumo 
inmediato de bebidas alcohólicas no podrán venderlas o suministrarlas, con 
independencia de su régimen horario, desde las 22 horas hasta las 7 horas del 
día siguiente. A esta restricción estarán sometidas también la venta ambulante, 
la venta a distancia y la venta domiciliaria.

C) CONSUMO BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA VÍA PÚBLICA

No se permitirá la venta y el consumo de bebidas alcohólicas en vías, 
espacios y zonas públicas. No obstante, el Ayuntamiento de Cehegín podrá 
autorizar dicho consumo en determinados espacios y zonas públicas con carácter 
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excepcional y ocasional para manifestaciones populares, eventos, ferias y fiestas 
patronales o locales.

Se deberá solicitar la autorización con la antelación suficiente a la celebración 
del evento, debiendo presentar la solicitud en el Registro General o Registros 
Auxiliares del Ayuntamiento que en su caso existieren, con identificación del 
promotor, ubicación de la misma, fecha y horarios, así como una vez autorizada 
se podrá exigir el depósito de una fianza, la cual responderá de cualquier 
negligencia que ocasione daños y perjuicios a las personas o bienes públicos y 
sea imputable al organizador; y siempre ateniéndose a la normativa vigente y en 
especial a la prohibición de la venta y suministro de alcohol a menores de edad, 
así como la promoción de un consumo responsable del alcohol en el desarrollo del 
evento.

Sin perjuicio de lo anterior se puede permitir la venta también con 
cumplimiento estricto de la normativa y legislación vigente en determinados 
espacios y zonas públicas con carácter excepcional y ocasional para 
manifestaciones populares, eventos, ferias y fiestas cuando su organización 
recaiga en el Ayuntamiento.

Artículo 14.- Acceso de menores a locales

El acceso de los menores de edad a los locales y establecimientos 
dedicados especialmente a la venta y suministro de bebidas alcohólicas, así 
como el establecimiento de sesiones especiales para menores, se regirán por 
lo establecido en la legislación específica en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

Capítulo III

Medidas de control de la venta y consumo de bebidas alcohólicas

Artículo 15.- Títulos habilitantes.

1. La venta de bebidas alcohólicas, tanto en lugares de consumo inmediato 
como en los de simple expedición, requerirá la obtención de la correspondiente 
licencia municipal, o título habilitante que en su caso la supla y que sea exigible 
conforme al procedimiento legalmente establecido y normativa en vigor.

2. En dicha licencia municipal, declaración responsable, comunicación previa 
o título habilitante que fuere legalmente exigible se hará constar expresamente 
la posibilidad de vender y consumir bebidas alcohólicas, con las limitaciones que 
legalmente estén establecidas, haciendo mención expresa a la prohibición de la 
venta y suministro de alcohol a menores.

3. La licencia municipal de actividad, título habilitante que en su caso 
la supla conforme al procedimiento legalmente establecido y normativa en 
vigor será exigible para las instalaciones, temporales o definitivas, de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas en terrenos de dominio público. Asimismo, los 
establecimientos que pretendan situar terrazas y veladores en espacios cerrados 
como centros comerciales, galerías o similares, deberán igualmente obtener 
la oportuna licencia de actividad o título habilitante que en su caso la supla 
conforme a la normativa en vigor.

4. La concesión de licencias de actividad, o títulos habilitantes estará 
condicionada en los términos legalmente resulten de aplicación, al cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental 
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integrada, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la normativa 
aplicable en materia de ruido y prevención ambiental.

Artículo 16.- Distancia entre establecimientos.

En el término municipal de Cehegín, no se establece distancia mínima, como 
norma general, para la apertura de nuevos establecimientos destinados a la venta 
y consumo de bebidas alcohólicas. No obstante, el Ayuntamiento podrá declarar, 
cuando los niveles de ruido sobrepasen los niveles permitidos, determinadas 
zonas acústicamente saturadas en aplicación de la normativa aplicable en 
materia de ruido y prevención ambiental. (Ley 37/2003 de 17 de noviembre del 
Ruido; Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003 del Ruido, en lo referente a zonificación acústica,objetivos de calidad y 
emisiones acústicas; Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a la evaluación y gestión del ruido ambiental; Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
protección ambiental integrada de la C.A. de la Región de Murcia y Decreto 
48/1998, de 30 de julio, de la C.A. de la Región de Murcia, de Protección del 
Medio Ambiente frente al Ruido).

TITULO III RÉGIMEN DE INSPECCIÓN Y SANCIÓN

Capítulo I. Inspección

Artículo 17.- Actividad inspectora

1. La Policía Local y los Servicios Técnicos Municipales competentes por 
razón de la materia objeto de inspección, estarán facultados en los términos 
legalmente previstos para investigar, inspeccionar, reconocer, tomar muestras y 
controlar todo tipo de locales, instalaciones y actividades, incluidas las de la vía 
pública, con el fin de verificar, de oficio o a instancia de parte, el cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en esta Ordenanza y en el resto de la normativa 
aplicable.

2. El personal que ejerza las funciones de inspección, tendrá la consideración 
de agente de la autoridad y podrá en los términos que legalmente resulte posible:

a) Acceder en los términos que permita la normativa en vigor a todo local, 
establecimiento, servicio y actividad sometida al régimen establecido en la 
presente Ordenanza y demás normativa legal aplicable en materia de drogas.

b) Requerir la información y documentación que estime necesaria para 
verificar el cumplimiento de la legislación vigente en materia de drogas.

c) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para 
comprobar el cumplimiento de la Ordenanza y del resto de la legislación aplicable 
en materia de drogas.

d) Recabar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de 
conformidad con la normativa que resulte aplicable.

e) Realizar cuantas acciones sean precisas en orden al cumplimiento de las 
funciones de inspección que desarrolle.

3. Cuando dicho personal aprecie algún hecho que estime pueda ser 
constitutivo de infracción, extenderá el correspondiente parte o boletín de 
denuncia o, en su caso, levantará la pertinente acta, consignando los datos 
personales y los hechos o circunstancias que puedan servir de base para la 
incoación, si procede, del correspondiente expediente sancionador.
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4. Los titulares, gerentes, encargados, responsables o empleados del 
establecimiento o actividad sometida a control municipal, estarán obligados a 
prestar la ayuda y colaboración necesaria para la realización de las funciones 
inspectoras, incurriendo en infracción grave o muy grave a la Ordenanza y a la 
Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia e 
integración social, quienes mediante oposición activa o simple omisión, incluida la 
entrega de datos falsos o inexacto, entorpezcan, dificulten, impidan o se resistan 
al desarrollo o conclusión de dichas funciones en los términos que prevé esta 
Ordenanza y dicha Ley.

Capítulo II. Procedimiento Sancionador.

Artículo 18.- Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se ajustará a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o en su caso, normativa específica que 
exista en la materia, sin perjuicio de la regulación de las peculiaridades que 
pudieran establecerse y de la responsabilidad civil, penal o de otro orden que 
pudieran concurrir.

En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse 
las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones 
concurrentes.

Artículo 19.- Responsables.

1. De las diferentes infracciones será responsable, con carácter general, la 
persona física o jurídica que cometa los hechos tipificados como tales.

2. Asimismo, y en función de las distintas infracciones, serán responsables 
de las mismas, en los términos y en el caso que así lo permita la legislación 
y normativa en vigor, de las mismas los titulares de las entidades, centros, 
locales o establecimientos en los que se cometa la infracción o, en su defecto, 
los empleados que estén a cargo de los mismos; el fabricante, el importador, 
el distribuidor y el explotador de la máquina expendedora; el beneficiario de la 
publicidad o de la promoción, entendiendo por tal tanto al titular de la marca 
o producto anunciado, como al titular del establecimiento o espacio en el que 
se exhiba la publicidad, así como, en su caso, la empresa publicitaria y el 
patrocinador.

3. Cuando la responsabilidad de los hechos cometidos corresponda a 
un menor, en los términos que legalmente resulten permitidos, responderán 
solidariamente con él sus padres, tutores y guardadores legales o de hecho, 
por este orden, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos 
de prevenir la comisión de infracciones administrativas que se imputen a los 
menores. La responsabilidad solidaria vendrá referida a sufragar la cuantía 
pecuniaria de la multa impuesta. La sanción económica de la multa, previo 
consentimiento de los padres, tutores o guardadores y oído el menor, podrá 
sustituirse por medidas reeducadoras.

Artículo 20.- Clasificación de las infracciones.

1.- Constituyen infracciones a esta Ordenanza las acciones y/u omisiones 
que se establecen en los párrafos siguientes, siendo aplicables las sanciones 
contempladas en el mismo, de acuerdo con su gravedad.
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2.- La comisión de una infracción será objeto de la correspondiente sanción 
administrativa, previa instrucción del oportuno expediente sancionador, y sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir.

3.- Existe reincidencia cuando, al cometer la infracción el sujeto, hubiera sido 
ya sancionado por esa misma falta o por otra de gravedad, igual o mayor, o por 
dos o más infracciones de gravedad inferior, durante el último año.

4.- Las infracciones por incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves.

4.1.- Se consideran infracciones leves, las siguientes:

Cuando se hayan cometido por simple negligencia y no comporten un 
perjuicio directo para la salud:

a) El consumo de bebidas alcohólicas en centros, servicios, instalaciones y 
establecimientos en los que esté prohibido.

b) El consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública o fuera de los espacios 
públicos en los que está permitido.

c) No disponer o no exponer en lugar visible, en los establecimientos en los 
que esté autorizada la venta de bebidas alcohólicas, los carteles que informen 
de la prohibición de su venta a los menores de 18 años y que adviertan de los 
perjuicios para la salud derivados del abuso de las mismas así como del horario 
de venta al público.

d) La tenencia de máquinas expendedoras de bebidas alcohólicas que no 
dispongan de la preceptiva advertencia sanitaria e información de la prohibición 
de su venta a los menores de 18 años.

e) La exposición de bebidas alcohólicas fuera de la sección destinada al 
efecto en los establecimientos de autoservicio.

f) También tendrá la consideración de infracción leve el retraso e 
incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y comparecencia 
a requerimiento de la autoridad competente cuando no constituyan infracción 
grave o muy grave.

g) Asimismo tendrá la consideración de infracción leve el incumplimiento de 
las obligaciones y prohibiciones establecidas en esta Ordenanza y disposiciones 
que se dicten en su desarrollo en las que no proceda su calificación como 
infracciones graves o muy graves.

4.2 Se consideran infracciones graves:

a) La venta, entrega, dispensación, ofrecimiento o suministro de bebidas 
alcohólicas a los menores de 18 años.

b) Permitir a los menores de 18 años el uso de máquinas expendedoras de 
bebidas alcohólicas.

c) La venta de bebidas alcohólicas en lugares no permitidos.

d) La instalación o emplazamiento de máquinas expendedoras de bebidas 
alcohólicas en lugares prohibidos.

e) La acumulación, en el plazo de un año, de tres infracciones por consumo 
de bebidas alcohólicas en la vía pública o en centros, servicios, instalaciones y 
establecimientos en los que esté prohibido.
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f) La venta de bebidas alcohólicas en horario no permitido en establecimientos 
comerciales minoristas no destinados a su consumo inmediato.

g) La venta ambulante, a distancia y domiciliaria de bebidas alcohólicas en 
horario no permitido.

h) El incumplimiento de los criterios de localización, y características que 
deban reunir los establecimientos de venta y suministro de bebidas alcohólicas.

i) La exhibición de publicidad directa o indirecta de bebidas alcohólicas en 
lugares en los que está prohibido, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 y 8 de 
la presente Ordenanza y de la normativa que se encuentre en vigor.

j) La falta de autorización municipal o título habilitante para la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas.

k) El suministro no autorizado de bebidas alcohólicas a la vía pública a través 
de ventanas, huecos o mostradores.

l) La alteración sustancial de las características establecidas para la 
acreditación y autorización de centros o servicios que desarrollen actividades de 
tratamiento de las drogodependencias en lo que fuere de competencia municipal.

ll) Llevar a cabo actividades de carácter lucrativo relacionadas con las 
drogodependencias en establecimientos, centros o servicios dependientes de 
entidades constituidas sin ánimo de lucro en lo que resulte de competencia 
municipal.

m) El falseamiento en los datos o en la documentación aportada y desviación 
de ayudas y subvenciones, destinadas a la realización de programas de 
drogodependencias que sus beneficiarios reciban de fondos públicos.

n) La promoción de bebidas alcohólicas en ferias, certámenes, exposiciones y 
actividades similares fuera de espacios diferenciados, cuando tengan lugar dentro 
de otras manifestaciones públicas.

o) La promoción de bebidas alcohólicas mediante la distribución de 
información por buzones, correo, teléfono, servicios de la sociedad de la 
información, y en general mediante cualquier mensaje que se envíe a un 
domicilio, salvo que vaya dirigido nominalmente a mayores de 18 años, o no 
resulte significativo en relación al conjunto del envío publicitario.

p) El incumplimiento de las limitaciones al patrocinio y la financiación de 
actividades deportivas o culturales establecidas en esta Ordenanza..

q) El incumplimiento de las limitaciones a las que está sometida la publicidad 
de bebidas alcohólicas en esta Ordenanza, que no sean constitutivas de infracción 
leve al amparo de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de la presente Ordenanza..

r) La negativa o resistencia a prestar colaboración o facilitar la información 
requerida por las autoridades competentes, así como el suministro de información 
inexacta y/o documentación falsa.

s) Aquellas que siendo concurrentes con infracciones leves sirvan para 
facilitar y/o encubrir su comisión.

t) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

4.3 Se consideran infracciones muy graves:

a) La comisión de infracciones graves previstas en el apartado anterior 
cuando supongan un grave perjuicio para la salud de los usuarios en el ámbito de 
aplicación de esta Ordenanza y de Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, 
para la prevención, asistencia e integración social de la Región de Murcia.
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b) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra 
forma de presión ejercitada sobre las autoridades sanitarias o sus agentes.

c) Iniciar, prestar o desarrollar servicios o actividades de prevención, 
asistencia e integración social en establecimientos, centros o servicios no 
autorizados o por personal no cualificado legalmente en lo que resulte de 
competencia municipal.

d) Aquellas que siendo concurrentes con otras infracciones graves sirvan 
para facilitar y/o encubrir su comisión.

e) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 21.- Sanciones

1. Las infracciones a la presente Ordenanza serán sancionadas, en su 
caso, con amonestación, multa, cese temporal de la actividad o cierre del 
establecimiento, local o empresa.

2. La graduación de las sanciones será proporcionada a la infracción cometida 
y se ajustará a los siguientes criterios:

a) Transcendencia social y perjuicios causados.

b) Riesgo para la salud, individual o colectiva.

c) Posición del infractor en el ámbito social.

d) Beneficio obtenido.

e) Grado de intencionalidad.

f) Perjuicio causado a menores de edad.

g) La reincidencia.

Artículo 22.- Cuantía de las infracciones

Sin perjuicio de aplicar otras medidas contempladas en esta Ordenanza o de 
exigir cuando proceda la correspondiente responsabilidad civil, penal o de otro 
orden que puedan concurrir, las infracciones a la misma serán sancionadas:

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa hasta 1201 euros, 
salvo el consumo de bebidas alcohólicas en centros, servicios, instalaciones y 
establecimientos en los que esté prohibido y el consumo de bebidas alcohólicas 
en la vía pública o fuera de los espacios públicos en los que está permitido, que 
se sancionarán con multa de hasta 30 euros si la conducta se realiza de forma 
aislada.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa desde 1202 euros hasta 
12.020 euros. 

Las infracciones muy graves se sancionarán con multa desde 12.021 euros 
hasta 60.101 euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo 
del valor de los productos o servicios, o el doble del beneficio obtenido si éste 
resultara superior a la cuantía de la multa.

Artículo 23.- Otras sanciones

En los casos de especial gravedad, contumacia en la repetición de la 
infracción y/o transcendencia notoria y grave para la salud, las infracciones muy 
graves se podrán sancionar con la suspensión temporal de la actividad o, en su 
caso, con el cierre definitivo.

Artículo 24.- Medidas cautelares

No tendrá carácter de sanción la resolución de cierre de los establecimientos 
o de suspensión de las actividades que no cuente con la autorización exigida 
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o que no se ajusten a los términos de ésta, hasta que no se subsanen los 
defectos o se cumplan los requisitos. Simultáneamente a la resolución de cierre o 
suspensión podrá incoarse un expediente sancionador.

Artículo 25.- Prescripción:

Las infracciones a que se refiere la presente Ordenanza prescribirán:

Al año, las correspondientes a las faltas leves.

A los dos años, las correspondientes a las faltas graves.

A los cinco años, las correspondientes a las faltas muy graves.

Asimismo, las sanciones impuestas calificadas como leves prescribirán al 
año, las calificadas como graves a los dos años y las calificadas como muy graves 
a los cinco años.

Artículo 26.- Competencia del régimen sancionador.

La competencia para la imposición de sanciones hasta 1201 corresponderá 
a este Ayuntamiento, y al órgano competente del mismo, conforme a la 
normativa general, siendo competente el órgano que determine la Ley 6/1997, 
de 22 de octubre, sobre Drogas, para la Prevención, Asistencia e Integración 
Social o normativa autonómica que existiere en cada caso para el resto debiendo 
respetarse el régimen de competencia del régimen sancionador establecido en el 
Artículo 50 de la citada Ley.

La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores 
instruidos por los Ayuntamientos corresponderá a los órganos municipales que 
tengan atribuida esta competencia según sus propias normas de organización y, 
en su defecto, a los Alcaldes para toda clase de infracciones y sanciones. 

Disposición adicional primera: El régimen establecido en la presente 
Ordenanza no podrá contravenir en ningún caso lo que establezca la legislación 
estatal y autonómica de carácter general o sectorial, siendo de aplicación 
preferente en el caso de colisión interpretativa con la presente Ordenanza, lo 
establecido en la legislación estatal o autonómica a respecto.

Disposición transitoria única. Aquellos establecimientos comerciales que 
en la fecha de entrada en vigor de la presente Ordenanza cuenten con licencia 
municipal de apertura, u otro título habilitante, y que se encontrasen dentro de 
los supuestos previstos en esta Ordenanza que exigieren adaptaciones, deberán 
adaptarse a la presente Ordenanza solicitando la autorización o habilitación 
correspondiente en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de su entrada 
en vigor. Transcurrido dicho plazo sin haber solicitado la adaptación de su licencia, 
título habilitante o sin haber adaptado la situación de la actividad a lo establecido 
en esta Ordenanza en el supuesto que fuere necesario, estarán sometidos al 
régimen previsto en la presente Ordenanza así como al régimen jurídico previsto 
para caso de incumplimiento Ordenanza. 

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa

A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza queda derogada, en la 
parte referida a la materia que en ella se regula, el contenido de la Ordenanza 
Municipal de Protección de la Seguridad Ciudadana, así como cualquier 
otra norma, acuerdo o resolución municipal de igual o inferior rango que sea 
incompatible o se oponga a lo establecido en la presente Ordenanza.
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Disposición final. La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», entrando en vigor una vez haya 
transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez se tenga por producida 
la aprobación definitiva de la misma.

Contra el presente se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Cehegín, el 15 de diciembre de 2020.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del 
Amor Galo.

NPE: A-281220-7615



Página 32285Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020

IV. Administración Local

Cieza

7616 Acuerdo definitivo de modificación parcial de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria urgente celebrada 
el 16 de diciembre de 2020, ha elevado a definitivo el acuerdo provisional, 
adoptado en sesión celebrada el 6 de octubre de 2020, sobre el expediente GEN-
CATA/2020-730 relativo a la modificación parcial de la Ordenanza Fiscal 0040 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, una vez finalizado el plazo de 
exposición pública mediante anuncios en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y Portal de Transparencia desde el 22 de octubre de 2020, en el diario La 
Verdad de 22 de octubre de 2020, y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 245 de 22 de octubre de 2020, habiendo sido resultas las reclamaciones 
presentadas durante el plazo de exposición pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, se publica el texto íntegro de las modificaciones, que permanecerán 
vigentes hasta tanto no se produzca su derogación o modificación, para su 
aplicación y entrada en vigor desde la fecha de publicación.

Ordenanza Fiscal 0040 reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles

...

5.- Bonificaciones potestativas.

5.1) Los sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia 
numerosa, dependiendo de su categoría, disfrutarán de una bonificación de 
la cuota íntegra del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
en la vivienda que constituya su residencia habitual y en la que debe estar 
empadronada la familia, siempre y cuando la renta per cápita bruta obtenida por 
la unidad familiar en el ejercicio anterior no supere el 75% del salario mínimo 
interprofesional, del ejercicio anterior al ejercicio en que debe aplicarse.

Se considera unidad familiar al conjunto de todos los miembros que conviven 
y residen en el mismo domicilio.

Lo anterior se comprobará con la información disponible sobre renta obrante 
en la Agencia Tributaria. Las solicitudes deberán realizarse durante el último 
trimestre del ejercicio y su aplicación surtirá efectos durante los tres ejercicios 
siguientes al de la solicitud, pudiendo renovarse antes de su finalización, si 
manteniéndose las mismas circunstancias, así lo solicite el interesado. Si la 
vigencia del título de familia numerosa no abarcara los tres ejercicios citados, los 
efectos serían hasta el ejercicio de dicha vigencia. 

Las bonificaciones serán las siguientes:

- Familias numerosas de categoría especial: 90% de bonificación.

- Familias numerosas de categoría general: 50% de bonificación.

Esta bonificación no será compatible con ninguna otra bonificación 
(obligatoria o potestativa) relativa a este tributo, no será aplicable a más de una 
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vivienda por titular, comenzando sus efectos a partir del ejercicio siguiente al de 
la solicitud, y no tendrá carácter retroactivo.

Para la aplicación de la presente bonificación será requisito imprescindible su 
solicitud por el interesado, quien deberá acompañar:

a) Fotocopia compulsada del título oficial vigente que refleje la condición y 
categoría de familia numerosa

5.2) Bonificación en la cuota íntegra del impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana, en los inmuebles que se hayan instalado sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol.

La concesión de la bonificación abarcará los cinco períodos impositivos 
siguientes al de la finalización de la instalación, previa solicitud del sujeto pasivo 
que deberá ser el titular de la instalación, la cual podrá realizarse en cualquier 
momento anterior a la finalización del periodo especificado de duración de la 
bonificación, comenzando sus efectos a partir del ejercicio siguiente al de la 
solicitud, y no tendrá carácter retroactivo.

Para tener derecho a esta bonificación será necesario que se cumplan los 
siguientes requisitos:

1. El uso catastral principal que debe figurar en el inmueble debe ser los 
que se detallan a continuación, quedando excluidos el resto de usos catastrales 
principales de la bonificación.

Residencial-vivienda

Comercial

Oficinas

Ocio y hostelería

Sanidad y beneficencia

Industrial

2. Los sistemas de aprovechamiento térmico instalados deben disponer 
de una superficie mínima de captación solar útil de 4 m2 por cada 100 m2 de 
superficie construida.

3. Los sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía solar deben 
disponer de una potencia instalada mínima de 3,3 Kw por cada 100 m2 de 
superficie construida.

4.- Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente.

Los porcentajes de bonificación, según el tipo de instalación, serían los 
siguientes:

Tipo de instalación % de 
Bonificación

Instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico de la energía proveniente del sol 20

Instalación de sistemas para el aprovechamiento eléctrico de la energía proveniente del sol 20

Instalación simultánea de sistemas para el aprovechamiento térmico y eléctrico de la energía proveniente del sol 40

El otorgamiento de estas bonificaciones estará condicionado a que el 
cumplimiento de los anteriores requisitos quede acreditado mediante, la 
aportación de la referencia catastral del inmueble, título de propiedad, certificado 
final de obra de la instalación, y declaración emitida por técnico competente en 
el que quede expresamente justificado que la instalación reúne los requisitos 
establecidos para la obtención de la misma, con identificación de la licencia 
municipal que ampare la realización de las obras.

Los inmuebles que hayan sido objeto de una sanción urbanística, no tendrán 
derecho a esta bonificación.
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No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de 
aprovechamiento térmico o eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa 
específica en la materia.

Esta bonificación no será compatible con ninguna otra bonificación 
(obligatoria o potestativa) relativa a este tributo, salvo las familias numerosas de 
categoría general que tendrán un 20% adicional de bonificación.

5.3) Podrá ser concedida una bonificación, con el límite del 95% de 
bonificación en la cuota íntegra del impuesto sobre bienes inmuebles de 
naturaleza catastral urbana, en los inmuebles en los que se desarrollen 
actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 
fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

Corresponderá dicha declaración de especial interés o utilidad municipal, así 
como el porcentaje de bonificación a aplicar con el limite del 95%, al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable 
de la mayoría simple de sus miembros.

Para la declaración del inmueble de especial interés o utilidad municipal, 
el sujeto pasivo deberá acompañar a la solicitud memoria explicativa con las 
circunstancias que justifiquen dicha declaración.

Deberán concurrir las figuras de sujeto pasivo del inmueble y titular de la 
actividad económica que sea declarada de especial interés o utilidad municipal. 
En el supuesto de que el titular de la actividad fuera el arrendatario del inmueble, 
deberá acreditarse mediante el correspondiente contrato de arrendamiento 
que el pago del recibo del impuesto sobre bienes inmuebles es por cuenta del 
citado arrendatario, dicho contrato de arrendamiento deberá estar registrado y 
liquidado de impuestos por el Organismo competente en ejercicios anteriores al 
de la solicitud de bonificación.

Las solicitudes deberán realizarse por el sujeto pasivo del impuesto y su 
aplicación surtirá efectos durante los tres ejercicios siguientes al de la concesión 
de la bonificación por el Pleno de la Corporación, pudiendo renovarse antes 
de su finalización, si manteniéndose las mismas circunstancias, así lo solicite 
nuevamente el interesado al Pleno de la Corporación.

Los inmuebles que hayan sido objeto de una sanción urbanística, no tendrán 
derecho a esta bonificación.

Asimismo, para tener derecho a la bonificación, tanto el sujeto pasivo del 
inmueble como la actividad económica declarada de especial interés o utilidad 
municipal, deben estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda 
Municipal en el momento de la solicitud.

Esta bonificación no será compatible con ninguna otra bonificación 
(obligatoria o potestativa) relativa a este tributo.

...

Cieza, 16 de diciembre de 2020.—El Alcalde, Pascual Lucas Díaz.
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IV. Administración Local

La Unión

7617 Aprobación definitiva de la modificación n.º 23 del Presupuesto General de 2020.

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 10 de noviembre 
de 2020, la modificación nº 23 del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2020, mediante el 
procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias con distinto nivel de vinculación 
jurídica.

Publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 270, de fecha 20 de noviembre del 2020, 
edicto de aprobación inicial, y transcurridos quince días de exposición pública de conformidad con los artículos 
169 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de La Unión.

A continuación se publica la modificación realizada en el Estado de Gastos del Presupuesto, resumida por 
Capítulos, según establece el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Organismo: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN

Capítulo:

Epígrafe:

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN Nº 23 PRESUPUESTO GENERAL 2020

AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN

E D I C T 0

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 10 de

noviembre del 2020, la modificación nº 23 del Presupuesto General de esta Entidad para el

ejercicio 2020, mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones

presupuestarias con distinto nivel de vinculación jurídica.

Publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Región  de  Murcia  número  270,  de  fecha  20  de

noviembre del 2020, edicto de aprobación inicial, y transcurridos quince días de exposición

pública de conformidad con los artículos 169 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse

presentado  alegaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  ha  quedado

automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  de  aprobación  inicial  del

Ayuntamiento de La Unión.

A  continuación  se  publica  la  modificación  realizada  en  el  Estado  de  Gastos  del

Presupuesto, resumida por Capítulos, según establece el artículo 169.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CAP. CONCEPTO PRESUPUESTO MODIFICACIONES MODIFICACIONES PREVISIONES
  GASTOS INICIAL POSITIVAS NEGATIVAS DEFINITIVAS

1 GASTOS DE PERSONAL 5.133.496,00  0,00  0,00  5.133.496,00 
2 GASTOS BIENES CORRIENTES 4.431.461,43  37.300,00  0,00  4.468.761,43 
3 GASTOS FINANCIEROS 85.845,00  0,00  0,00  85.845,00 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 789.249,00  0,00  0,00  789.249,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS 106.689,70  0,00  0,00  106.689,70 

6 INVERSIONES REALES 228.917,00  48.400,00  85.700,00  191.617,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2,00  0,00  0,00  2,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00  0,00  0,00  30.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 1.457.219,00  0,00  0,00  1.457.219,00 
  TOTAL GASTOS 12.262.879,13  85.700,00  85.700,00  12.262.879,13 

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos

meses, contados a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín
Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 

a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia o, en su 
caso, de la notificación personal a los interesados que presentaron reclamación contra la aprobación inicial de 
la modificación del  Presupuesto. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

La Unión, 15 de diciembre de 2020.—La Concejal Delegada, Elena José Lozano Bleda.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7618 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de las tasas por la cesión y otros servicios del vivero 
de empresas para mujeres del Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
noviembre de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por cesión de locales destinados a uso 
empresarial y otras prestaciones de servicios de las instalaciones del vivero de 
empresas para mujeres del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento:

http://lastorresdecotillas.sedelectronica.es.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, en el período de 
información pública, se entenderá definitivamente adoptado el referido acuerdo.

Las Torres de Cotillas 17 de diciembre de 2020.—La Secretaria, Laura 
Martinez Pretel.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7619 Lista definitiva de admitidos y excluidos para la provisión, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza 
de Auxiliar de Administración General.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación de 
defectos para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de 
una plaza de Auxiliar de Administración General, perteneciente a la Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar, código de plaza PZ00270009, cuyas 
bases que han de regir la convocatoria que ha sido publicada en el BORM n.º 57, 
de 9 de marzo de 2020, y un extracto de la misma en el BOE n.º 167, de 15 de 
junio de 2020, esta alcaldía resuelve:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de los aspirante admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

ADMITIDOS:
Apellidos y nombre D.N.I.C.

Abellán Soriano, María Luisa **4809**

Aedo Zamora, José Luis **1924**

Aguilar Hurtado, Ana María **6354**

Agustín Guirao, María Mercedes **2609**

Alcaina Ortega, José **3711**

Alcaraz Tomás, Antonia **9423**

Alcaraz Vivo, Carmen María **1321**

Alegría Banega, Julia **5221**

Álvarez Martínez, José María **4762**

Amargós Julio, Elena **1279**

Aparicio González, Daniel **5947**

Arcella Cuipa, Olenka Elizabeth **3139**

Aroca García, Raquel **7085**

Arques Abenza, Lucía **1702**

Baeza Escudero, Isabel María **1657**

Baeza Escudero, Silvia **2466**

Baeza García, María Dolores **9626**

Balsalobre Gil, Dolores **0096**

Balsalobre Martínez, María Dolores **9296**

Balsalobre Sánchez, Vanesa **4055**

Barba Forca, Laura **9594**

Beneyto Élez, Pere **2104**

Bermejo García, Cristina **5981**

Bernad Arasanz, María Mercedes **1188**

Blasco García, María Dolores **2323**

Blaya Nieto, Raquel **9930**

Blesa Navarro, Kathy **0488**

Bohajar Jara, Antonio **2890**

Bonache Ibáñez, Adrián **4726**

Brando Asensio, Pedro **1414**

Bravo Hernández, Elisa **6312**

Bruno González, Nuria **1096**

Buendía Martínez, Josefa María **3173**

Calero Sáez, María **2716**

Calvet Noya, Danila **7349**

Campaña Rabadan, Felicidad **9475**
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Apellidos y nombre D.N.I.C.

Campoy Celdrán, Sofía **0332**

Cánovas Lorca, María **0266**

Cánovas Martínez, Francisca **0088**

Cánovas Mateos, María Dolores **9468**

Cánovas Pérez, Laura **4054**

Cánovas Ruiz, Marta **2085**

Caracena López, Carmen **2130**

Caracena López, Gonzalo **1752**

Caravaca Ruiz, María Isabel **9951**

Carbonell Sánchez, Marcos **6360**

Carmona Abril, Maravillas Alicia **2279**

Carmona Oliver, Antonia María **6574**

Carrelón Jiménez, Vanesa **8996**

Carrillo Martínez, María Dolores **9690**

Carrillo Simón, María Ignacia **1650**

Cascales Castillo, María Carmen **4786**

Cascales López, Rachel **2653**

Castaño Nicolás, Asunción María **5360**

Castaño Villarroel, Belén **8382**

Castillo Fernández, Ana Belén **5618**

Ceballos Torres, Claudia Lorena **3092**

Chirca, Adelina **1665**

Clemente Carreras, Josefa **4910**

Conejero-Caerols Gil, María Gracia **6753**

Conesa Pérez, Sonia **5066**

Contreras Campillo, María Dolores **1694**

Contreras Mateos, Ángeles **8587**

Córdoba Antón, Sandra **5137**

Cuadrado García, Fernando **7807**

Daltón-Mccabe Cerdán, Alexander Melvin **2870**

De la Casa Egea, Esther **4293**

Del Pino García, Julia **1663**

Egea Martínez, Dolores **4563**

Espinosa Moreno, Carmen María **0554**

Espinosa Serrano, Carmen **5033**

Fernández Carrasco, Eduardo **0883**

Fernández Del Baño, Gema **5612**

Fernández Illán, Irene **2403**

Fernández Martínez, Eva María **1622**

Fernández Martínez, María de los Ángeles **2840**

Fernández Sánchez, Pedro José **5895**

Flores Alcaraz, Juan Manuel **8747**

Frutos Martínez, Noelia **1050**

Galeote Herraiz, Ana María **2538**

Galeote Herraiz, Raquel **2806**

Gambín Gamarra, Myriam **4809**

Gambín Hernández, María Carmen **2461**

Gambín Romero, María **1796**

García Aráez, Noelia **4085**

García Arnaldos, Delia **6256**

García del Aguila, Carmen **0912**

García Franco, María Isabel **1863**

García García, María Encarna **6321**

García Giménez, Teresa **0255**

García Martínez, Carmen María **6535**

García Matallana, Gema **4579**

García Navarro, Josefa **7424**

García Nicolás, María Dolores **8286**

García Rodríguez, Marina **5949**

García Sánchez, Antonio **8317**

NPE: A-281220-7619



Página 32292Número 299 Lunes, 28 de diciembre de 2020
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García Serrano, Cristina **1195**

Ghergan, Florentina **3317**

Gibaja Barceló, Lidia **2791**

Gil Cañada, Silvia **0036**

Gomar Climent, María Teresa **7935**

Gómez Hernández, Encarnación **1571**

Gómez Martínez, Marta **6212**

Gómez Pérez, Elena **4873**

Gómez Rivera, María José **4920**

González Avilés, Beatriz María **1327**

González Montalbán, María Isabel **0817**

González Pando, Isaac **4076**

González Villaescusa, José Antonio **2265**

Gracia Fernández, Juan José **0029**

Guil Espina, María Paloma Inmaculada **9239**

Guillén León, María José **1661**

Hernández Balibrea, Antonia **4605**

Hernández Castillo, Antonio **5487**

Hernández Cebrian, María Dolores **2956**

Hernández García, Ascensión **8390**

Hernández García, Inmaculada **2251**

Hernández García, María Belén **9444**

Hernández López, Juan José **7845**

Hernández López, Lorena **4630**

Hernández Martínez, María **4340**

Hernández Pedreño, Miguel Ángel **4093**

Hernández Rodríguez, Antonia **6173**

Hidalgo Gómez, Rocío del Valle **1582**

Huertas López, María Azucena **8030**

Ibáñez Mora, María José **6991**

Illán Hernández, Remedios **9997**

Illicachi Guailla, Silvia del Pilar **7603**

Jiménez Hernández, Ana María **8608**

Jiménez Román, Mercedes **4285**

Julián Segura, Begoña **9563**

Juzgado Pineda, Julio César **7791**

Krausemann, Ingrid Edith **5419**

Llorente Nosti, Natalia **7452**

López Ayala, Laura **1003**

López Blaya, Ana Belén **5378**

López De Haro, María **1183**

López Fernández, Esteban **2302**

López Galián, María del Carmen **8457**

López García, José Luis **5460**

López Hernández, Lidia **2498**

López Hidalgo, Gabriel **1782**

López Medina, Esther **6617**

López Palazón, María **6660**

López Pérez, Juan Luis **0404**

López Requena, Emilio **6437**

López San Nicolás, Julia Isabel **0459**

Lorca Pérez, Juan **3045**

Lozano Carrillo, María Celia **2374**

Lucas Martínez, Ana María **1302**

Luján Fresneda, Silvia **9589**

Luna Molina, María del Amor **5567**

Madrona Castaño, Rafael **7184**

Manzanares de Haro, María Carmen **2786**

Manzanares González, Francisco **3534**

Marco Payá, Francisco Raúl **5468**
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Marcos García, Marina **8598**

Marín González, Natalia **4174**

Marín Marín, María Carmen **6481**

Marín Martínez, Cristina Isabel **3963**

Marín Nieto, Encarnación **9973**

Martínez Abellán, Rocío **5651**

Martínez Aparicio, Josefa **5873**

Martínez Ato, Mónica **4078**

Martínez Cádiz, Beatriz **0194**

Martínez Clemente, Andrea **5021**

Martínez Dólera, Juan Francisco **5377**

Martínez Esquiva, Eduvina **1624**

Martínez García, Carolina **2739**

Martínez García, María Antonia **3159**

Martínez Hernández, Juan Carlos **3173**

Martínez Martínez, Francisco **3931**

Martínez Montiel, Pedro Antonio **9584**

Martínez Morales, Natalia María **8384**

Martínez Muñoz, José Andrés **3609**

Martínez Ortiz, María Amparo **6741**

Martínez Paco, María Huertas **3519**

Martínez Pardo, Bienvenida **8140**

Martínez Peralta, Clara Isabel **0795**

Martínez Pérez, María Ángeles **0762**

Martínez Torá, Teresa **6788**

Martínez Vázquez, Juan Antonio **4827**

Mateos Ataz, Sandra **0365**

Mayol Moreno, Teodora **3311**

Medina Oltra, María del Carmen **1439**

Mellado Miñano, Elena **2952**

Meseguer Pérez, María de los Ángeles **6576**

Micol Martínez, María José **1921**

Molina Martínez, Ana Belén **8436**

Molina Niñirola Alcaraz, Gloria **7976**

Molina Rodríguez, Adrián **1038**

Molina Rodríguez, Salvador **3430**

Mondéjar Abenza, Ascensión **9729**

Montellano López, Marina **8763**

Montsech Gómez, Alexandre **8130**

Mora Hernández, María Ángeles **4862**

Morales Ibáñez, Domingo Francisco **7116**

Moreno Vicente, Adoración **6082**

Moya Noguera, Carmen María **9896**

Muñoz del Valle, Fernando **7445**

Muñoz Sánchez, Laura **2228**

Nivela Campos, Evelyn Stefania **6886**

Noguera Noguera, José **0063**

Nortes Martínez, Encarnación **2253**

Olmos Ballester, Mónica **4190**

Ortín Aguirre, Amaya **9502**

Ortuño Gallego, Loreto **4049**

Paez Polo, David **2019**

Palazón Cascales, Teresa de Jesús **1426**

Palencia García, Verónica **1250**

Pamies Níguez, Manuel Javier **1125**

Pardo Vidal, Melania Isabel **1924**

Parra Lax, Raquel **1543**

Pascual Azuar, María Julia **3863**

Pastor González, José **3617**

Pastor Palazón, Carmen **6125**
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Pastor Piñero, Consolación **1672**

Payá García, Alberto **1025**

Peñalver Garrido, María del Carmen **1653**

Peñaranda Abad, Carlos **2314**

Pérez Alfonso, Azucena Fátima **1100**

Pérez Blanco, Antonio Manuel **2354**

Pérez Escribano, Cruz **9385**

Pérez Martínez, José Antonio **7335**

Pérez Martínez, María del Mar **0518**

Pérez Rabasco, María Dolores **6970**

Pérez Rodríguez, María **2033**

Pérez Vera, Raúl **1634**

Piñero Cutillas, María José **4892**

Plana Martínez, Francisco **8964**

Quevedo Dioses, Mariela del Rosario **2962**

Ramírez Martínez, Soledad **2532**

Reche López, Francisco Javier **5459**

Richarte Lorente, María Dolores **6140**

Rios Prieto, Rosario **0984**

Riquelme Marco, Antonia **6146**

Riveiriño Lledó, Adriana **5126**

Roda López, María Carmen **9117**

Rodenas López, María Ana **9074**

Rodríguez Guirao, María Esther **0815**

Rojo López, Ana Belén **8527**

Romera Ales, Antonio **9632**

Romero Azorín, María Carmen **4201**

Romero Pastor, María Dolores **2774**

Rompao Muatetema, Montserrat Virima **2071**

Ruiz Baraza, Isabel **5522**

Ruiz Méndez, María Pilar **6533**

Ruiz Rodríguez, Inmaculada Isabel **7672**

Sabater Campoy, María Dolores **8869**

Salcedo Meseguer, Antonia **9390**

Salvador Carricco, Manuel **0771**

San Miguel Hijazo, Leticia **1080**

San Nicolás Botella, Vicente **3005**

Sánchez Bernabé, José **9359**

Sánchez Cobarro, Cristina **1963**

Sánchez Galera, Magali **7743**

Sánchez Martínez, Carmen María **4907**

Sánchez Martínez, Dolores **6797**

Sánchez Martínez, María Ángeles **9040**

Sánchez Meroño, María Dolores **9674**

Sánchez Nicolás, Antonio **0348**

Sánchez Nuño, Sandra **5529**

Sánchez Palazón, Raúl **1767**

Sánchez Robles, María Inmaculada **1296**

Sánchez Sánchez, Estefanía **2219**

Sánchez Sánchez, Helios Alberto **7746**

Sandoval Moñino, Francisco Javier **4874**

Saorín Gil, Inmaculada Concepción **5025**

Serrano Alcaraz, Encarnación **0825**

Solera Fernández, Teresa **7375**

Soriano García, Ana Cristina **6877**

Tirado Valero, Trinidad **8146**

Tomás Abarca, Andrés **4858**

Tomás Iniesta, Antonia María **1939**

Torres Torreblanca, Ruth **8730**

Tripero López, María Ángeles **0716**
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Apellidos y nombre D.N.I.C.

Vallejo Muñoz, Vicente Bruno **1951**

Valverde García, María del Carmen **4748**

Velasco Aledo, Virginia **4517**

Vera Palazón, Tamara **4783**

Verdugo Pastor, Antonio José **3163**

Vicente Conesa, José María **2074**

Vicente Gálvez, Carolina **9760**

Vidal Cascales, Esther **4186**

Vidal García, Enrique **3788**

Vidal López, María Victoria **2190**

Vivancos Ferrer, Demetrio **7642**

EXCLUIDOS:
Exclusión n.º 1 Fotocopia simple del DNI, NIF, NIE en vigor

Exclusión n.º 2 Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo de los derechos de examen

Apellidos y nombre D.N.I. Causa de exclusión

Guardiola García, Jesús **8105** 1

Jorge García, Patricia **5176** 2

Palazón Ortega, Marina **2180** 1

Segundo.- Por abstención de un miembro del tribunal y renuncia de otro se 
procede a la sustitución de los mismos, siendo designados los siguientes:

Presidente:

Titular:  Manuel López Vidal

Suplente: María Consuelo Palazón Nicolás

Secretario:

Titular: José Francisco Martínez León

Suplente: Juan del Amor Carmona

Vocales:

Titular: Armando Antonio Mira Fructuoso

Suplente: María José Hernández Villena

Titular: María Carmen Ramón Trigueros

Suplente: Juan Antonio Bravo Jiménez

Titular: Graciano Marín Asensio

Suplente: Luz María Meseguer García

Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal en el caso de que 
consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposición, tendrá lugar el próximo 
día 21 de enero de 2021, a las 17:00 horas, en el I.E.S. Cañada de Las Eras, 
situado en Av. del Chorrico, s/n, en Molina de Segura, debiendo acudir previstos 
del D.N.I.

En los días previos al ejercicio se comunicará por el Tribunal el protocolo de 
actuación para evitar los contagios ante la situación de crisis sanitaria actual.

Molina de Segura, 16 de diciembre de 2020.—La Alcaldesa, Esther Clavero 
Mira.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7620 Edicto de aprobación definitiva de modificación de ordenanza 
fiscal.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de 
Pleno de 30 de octubre de 2020, relativo a la modificación de la “Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por aprovechamiento especial de terrenos de uso público 
con mesas y sillas, con finalidad lucrativa” (Expediente 000357/2020-4605) a que 
se refiere el Edicto publicado en el BORM n.º 253, de 31 de octubre de 2020, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se entiende definitivamente adoptado el mismo, al no 
haberse presentado reclamación alguna.

Las modificaciones aprobadas entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del mencionado Real 
Decreto Legislativo 2/2004, contra los acuerdos definitivos, las personas 
legitimadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente Edicto.

A continuación se hace público el texto de las modificaciones aprobadas y 
elevadas a definitivas, en cumplimiento del art. 17.4 del mismo texto legal: 

Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por 
aprovechamiento especial de terrenos de uso público con mesas y sillas, 
con finalidad lucrativa:

Única: Se añade Disposición Transitoria, después del artículo 11, con la 
siguiente redacción: 

Disposición transitoria: Queda suspendida la aplicación de esta Ordenanza 
Fiscal y no serán exigibles las tarifas previstas en el artículo 5, durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021. 

Entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes modificaciones, 
una vez aprobadas definitivamente, entrarán en vigor a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Molina de Segura a 17 de diciembre de 2020.—El Concejal Delegado de 
Hacienda (Decreto de 28/06/2019), José de Haro González.
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IV. Administración Local

Murcia

7621 Aprobación de padrones de tasas del tercer cuatrimestre de 2020.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria de Murcia de 16 
de diciembre de 2020, han sido aprobados los siguientes Padrones del tercer 
cuatrimestre de 2020, meses de septiembre a diciembre:

- Tasa por Prestación del Servicio de Puestos y Casetas en Mercados de 
Pedanías y Murcia.

- Tasa por Aprovechamiento Especial de la Vía Pública con Quioscos en Murcia 
y Pedanías.

- Tasa por Aprovechamiento de Terrenos de Uso Público con Vallas y 
Andamios.

- Tasa por Reserva de Terrenos.

Estos padrones se encuentran expuestos al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 30 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde pueden ser examinados por los 
contribuyentes a quienes interese.

Asimismo, los datos contenidos en dichos padrones podrán ser consultados, 
con certificado digital, en la Oficina Virtual de la Agencia Municipal Tributaria, 
accediendo a la opción “Consultar mis bienes, actividades y tasas”. En caso de no 
disponer de certificado digital, se podrá utilizar una clave segura de usuario, que 
puede obtenerse llamando al teléfono 968 355 002” 

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos se 
indican, pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los presentes padrones (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición se hará constar que 
dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BORM n.º 86 de 16/04/2005).
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B) Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la finalización del período voluntario de pago de los presentes padrones (art. 235.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. Si no recayese 
resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados desde el día siguiente 
a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

El período voluntario de pago de las cuotas de los padrones aprobados es 
del 20 de enero al 22 de marzo de 2021, ambos inclusive.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 
ordinario a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras Bankia, Sabadell, Cajamar, Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, Caixa Catalunya, Caja Rural Central, Banco Bilbao-
Vizcaya-Argentaria, Banco Santander-Central Hispano y Banco Popular.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 
un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas de gestión y recaudación 
municipal, sitas en Plaza de Europa n.º 1, C/ Escultor Juan González Moreno n.º 4 
(junto a Virgen de los Peligros) y Av. Juan Carlos I, n.º 4 de Murcia, C/ Condes de la 
Concepción, n.º 23, EL Palmar, C/ Pencho Tomás, n.º 7, Beniaján, Pl. Enrique Tierno 
Galvan, n.º 2, Cabezo de Torres, C/ Pina, Puente Tocinos, C/ Cura Jimenez n.º 30, 
Alquerías, C/ Fundador Maciascoque n.º 3, Guadalupe y C/ San Pedro n.º 3, Los 
Martínez del Puerto.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 102.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Murcia, 16 de diciembre de 2020.—El Alcalde (Decreto de Alcaldía de 
15/06/2015), P.D. la Jefa de Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, 
Concepción Alarcón Terroso.
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IV. Administración Local

Murcia

7622 Padrón de la tasa de mercadillos del tercer cuatrimestre de 2020, 
meses de septiembre a diciembre.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria de Murcia de 16 de 
diciembre de 2020, ha sido aprobado el padrón de la tasa por aprovechamiento 
de la vía pública con mercadillos semanales en Murcia y pedanías, del tercer 
cuatrimestre de 2020, meses de septiembre a diciembre de 2020.

Este padrón se encuentra expuesto al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 30 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde puede ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Asimismo, los datos contenido en dicho padrón podrán ser consultados, 
con certificado digital, en la Oficina Virtual de la Agencia Municipal Tributaria, 
accediendo a la opción “Consultar mis bienes, actividades y tasas”. En caso de no 
disponer de certificado digital, se podrá utilizar una clave segura de usuario, que 
puede obtenerse llamando al teléfono 968 355 002” 

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en el se indican, 
pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
presentes padrones (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición se hará constar que 
dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BOR n.º 86 de 16/04/2005).

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la finalización del período voluntario de pago de los presentes padrones (art. 
235.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses 
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a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. Si no recayese 
resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados desde el día siguiente 
a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es del 20 de 
enero al 22 de marzo de 2021, ambos inclusive.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 
ordinario a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras Bankia, Sabadell, Cajamar, Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, Caixa Catalunya, Caja Rural Central, Banco Bilbao-
Vizcaya-Argentaria, Banco Santander-Central Hispano y Banco Popular.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 
un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas de gestión y recaudación 
municipal, sitas en Plaza de Europa n.º 1, C/ Escultor Juan González Moreno n.º 4 
(junto a Virgen de los Peligros) y Av. Juan Carlos I, n.º 4 de Murcia, C/ Condes de 
la Concepción, n.º 23, EL Palmar, C/ Pencho Tomás, n.º 7, Beniaján, Pl. Enrique 
Tierno Galvan, n.º 2, Cabezo de Torres, C/ Pina, Puente Tocinos, C/ Cura Jiménez 
n.º 30, Alquerías, C/ Fundador Maciascoque n.º 3, Guadalupe y C/ San Pedro n.º 
3, Los Martínez del Puerto.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

Murcia, 16 de diciembre de 2020.—El Alcalde (Decreto de Alcaldía de 15/06/2015) 
P.D. La Jefa de Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, Concepción Alarcón 
Terroso.
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IV. Administración Local

Murcia

7623 Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Murcia.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 
sesión celebrada con fecha 18 de diciembre de 2020, han sido nombradas por 
orden de puntuación obtenida en el proceso selectivo para cubrir dos plazas 
de Operador de Sala de Control del S.E.I.S., mediante concurso-oposición por 
consolidación de empleo temporal, incluidas en la Oferta de Empleo Público del 
año 2015, a:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI Calificación Definitiva

MARIA ANGELES LOPEZ GARCIA **1734*** 85,00

MIGUEL ANGEL MARTINEZ BELMONTE **8300*** 85,00

Las plazas se hallan incluidas en el grupo C/C2; Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase de Cometidos Especiales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, a 18 de diciembre de 2019.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Administración 
de Personal.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Campos del Río y Los Rodeos

7624 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Por la presente, se convoca a todos los comuneros de la Comunidad de 
Regantes Campos del Río y Los Rodeos el día 24 de enero de 2021 para la 
celebración de Asamblea General Ordinaria, en el “Salón de Agustina” (encima 
de Covirán) situado en calle Estación s/n de Campos del Río, que tendrá lugar 
a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 9:30 horas en segunda, con el 
siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior.

2. Examen y aprobación, si procede, de las cuentas 2020.

3. Aprobación, si procede, de la derrama anual para el ejercicio 2021. 

4. Revisar y fijar precio de la hora de riego para el ejercicio 2021.

5. Examen y aprobación, si procede, del presupuesto de gastos e ingresos 
para el ejercicio 2021.

6. Información sobre las deudas y tramitación con la ATRM.

7. Ruegos y preguntas.

Se ruega puntual asistencia a fin de facilitar la acreditación de los comuneros. 
En caso de representación voluntaria, ésta deberá ser bastanteada por la 
Secretaria antes de comenzar la Asamblea, siendo imprescindible aportar el 
documento original de identidad en vigor (DNI o poder de representación legal), 
del comunero delegante con su fotocopia.

En Campos del Río, 21 de diciembre de 2020.—El Presidente de la Comunidad 
de Regantes, Faustino Ortiz Irigaray.
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